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Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c j ^ l a t a i n e n t e que los seifores Alca ldes y Secretarios 
e ; e

 a n e s t e B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
Piar ea el s i t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

basta el recibo del siguiente. 

^ M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R B S : Cal le del Doctor Cas-
27?'~ 6 0 y 62, M a d r i d - 9. Te lé f s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
de • ° ' T a l l e r e s » 2 7 3 3 8 3 6 - Apar tado 937. — Horas 

oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 

Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anunc ios , l ínea o f racción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el 

Les anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca parm* 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toad, 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

MINISTERIO «EL INTERIOR 
* E A L D E C R E T O 2725/1977, de 15 de 

°ctubre, por el que se dictan normas 
Para la incorporación como funciona
rios de la Administración Local de los 
a ctuales Secretarios habilitados. 

. La d ispos ic ión transitoria segunda de 
a Ley cuarenta y uno /mi l novecientos se-

b

e n t a y cinco, de diecinueve de noviem-

L o c ' a l d e B a s e s d e l E s t a t u t o d e R é g i m e n 

cione a u t o r . i Z a P a r a dictar las disposi-
C o

 s Precisas para la i n c o r p o r a c i ó n , 
L 0 °. Í U n c i o n a r i o s de la A d m i n i s t r a c i ó n 
litaH ^ 6 * O S a c t u a l e s Secretarios habi-

a Oos que r e ú n a n el t iempo de servicios 
J-tts condiciones que a tal efecto se es-
t a t>lezcan. 

las C U m p l Í r d i c r i ° mandato se dir igen 
d e Presentes normas con las que se trata 

a r r n o n i z a r el precepto legal mencio-
cu H C ° n * a c o n v e n i e n c i a de resolver ade-
sonal 6 n t e l a s i t u a c i o n d e l i n d i c a d o P e r " 

d su v i r tud , a propuesta del M i n i s t r o 
r ~ Interior y previa de l ibe rac ión del C o n -

Jo de Minis t ros en su r e u n i ó n del día 
¿ r ' n c e de octubre de m i l novecientos se-
t e n t a y siete 

que 

D I S P O N G O : 

artículo p r imero .—Uno. Los vecinos 
de s

V e n § a n d e s e m p e ñ a n d o las funciones 
p r e v . e c r e t a r i o s habilitados conforme a l o 
y ú 0

S t ? € n los a r t í cu los ciento treinta 
de p S c l e n t ° s dos del vigente Reglamento 

c i n c

 l n t a de mayo de m i l novecientos 
f i r m a

e ? , t a y dos, p o d r á n solicitar su con 

dp ^ u " c i ° n a r i o s de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l 
s t r e i - -

-uer 

pr

r^acJPn
 como Secretarios habilitados en 

c lasif a P t o s para ocupar Secre ta r í a s 
c 0 n

 l ( : a ( í a s w r a o habilitadas, de acuerdo 
q u e Presente Real Decreto y siempre 
e s t a D ] e U n a n l c > s r e q u i s i t o s Que e l m i s r n 0 

z a r a

S * E l mismo beneficio p o d r á alcan
aes r funcionarios de las Corporacio-
a ¡ a

 e s P € c t i v a s que en iguales condiciones 
o c U p e

 p r e v e n i d a s en el n ú m e r o anterior 
n la Sec re ta r í a de la C o r p o r a c i ó n , 

tes a

t l C u l ° segundo.—Uno. Los aspiran-
a c u e R H S E R C o n f í r m a d o s en propiedad de 
t a r á n C O n e l a r t i c u l ° a n te r io r presen-
Civij rtSUS s c l i c i t u d e s ante el Gobierno 
ta l a Provincia en el plazo de trein-

días contados a partir del siguiente a 
t 0

 P u b l i c a c i ó n del presente Real Decre-
<je'. a c ° m p a ñ á n d o l a s del nombramiento, 

idamente autenticado, que acredite su 
reSn € r d e Secretario habili tado de la 

Pectiva C o r p o r a c i ó n , justificando, asi-
] a $

 m ° ' que en el peticionario concurren 
C l rcunstancias siguientes: 

al 3 ¿ . ^ u e su nombramiento fué anterior 
c i e n t m t Í U n o d e noviembre de m i l nove-

- setenta y c inco, fecha de p u b l i -
l Q n de la Ley cuarenta y uno /mi l no-

¡ vecientos setenta y cinco, de Bases del 
Es ta tu to 'de Rég imen Loca l . 

b) Que c o n t i n ú a n actualmente en el 
d e s e m p e ñ o de las funciones de Secretario 
habil i tado. 

c) Que en el momento de la sol ic i tud, 
cuentan, como m í n i m o , con veinticuatro 
meses de servicios efectivos, aunque no 
hayan sido continuados ni en la misma 
C o r p o r a c i ó n . 

Dos. Los solicitantes d e b e r á n reunir 
las condiciones de capacidad que estable
ce la legis lación general de funcionarios 
locales, si bien se les d i spensa rá de t i tu
lac ión y de los l ími tes m á x i m o s de edad 
para el ingreso previstos en dicha legis
lación. 

A r t í c u l o tercero.—Uno. Los Goberna
dores Civ i les , en el plazo de otros trein
ta d ías , r e so lve rán sobre cada una de las 
peticiones presentadas. Este plazo se en
t ende rá interrumpido en tanto que el i n 
teresado no aporte la d o c u m e n t a c i ó n acre
ditat iva de que r e ú n e los requisitos es
tablecidos y que estime necesaria el Go
bierno C i v i l . 

D o s . / La reso luc ión favorable l levará 
aparejados los siguientes efectos: 

a) E l interesado q u e d a r á incorporado 
como Secretario habil i tado en propiedad 
y con el ca r ác t e r de a extinguir, a la plan
t i l la de personal de la C o r p o r a c i ó n que 
corresponda. 

b) Se le as ignará el coeficiente retr i 
butivo dos coma tres. 

c) Le se rán computados, a efectos de 
i trienios, los servicios efectivos prestados 

a partir de su primer nombramiento de-
- clarado vá l ido . 

d ) Le serán aplicables, en cuanto a l 
resto del r ég imen e c o n ó m i c o de retr ibu
ciones, las normas establecidas para los 

• Secretarios de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l de 
tercera ca tegor ía , en Mun ic ip io s de la 
clase doce. 

Tres. Cuando el solicitante alegase su 
nombramiento como Secretario habil i ta
do de m á s de un Ayuntamiento , se le in 
c o r p o r a r á a la plant i l la de aquél a que 
corresponda el ú l t i m o nombramiento sal
vo que el peticionario opte por la de a l 
guno de los Munic ip ios para el que hu
biere s ido nombrado con anterioridad, 
siempre que la Sec re t a r í a respectiva no 
quede atribuida a funcionario de Cuerpo 
Nacional n i estuviese ocupada por otro 
habili tado con derecho a acogerse a los 
beneficios del presente Real Decreto. 

Cuatro . Los beneficios del n ú m e r o d o s 

de este a r t í cu lo t e n d r á n efecto a partir 
de la toma de poses ión en propiedad del 
interesado como consecuencia de la reso
lución favorable del Gobernador C i v i l . 

C inco . Cuando el nombrado Secreta
r i o habili tado con arreglo a esta disposi
c ión fuese ya funcionario en propiedad de 
la misma o de otra C o r p o r a c i ó n local , pa
sa rá a la s i tuac ión de excedencia activa 
en el grupo o subgrupo al que, en el mo

mento de su nombramiento como Secre-
1 tario habil i tado en propiedad, pertene

ciera. 
Seis. Igualmente, y a partir de su toma 

de poses ión s e r án asegurados en la M u 
tualidad Nacional de Prev i s ión de la A d 
min i s t r ac ión Loca l . 

A r t í c u l o cuarto. U n o . E l acuerdo fa
vorable de conf i rmac ión en propiedad po
d rá quedar supeditado en sus efectos, tan* 
to en cuanto a la toma de poses ión del 
interesado como en lo que se refiere a 
la d e t e r m i n a c i ó n del M u n i c i p i o , a cuya 
planti l la q u e d a r á incorporado, a la cons
t i t uc ión previa de las Agrupaciones para 
el sostenimiento de un Secretario habi l i 
tado en propiedad c o m ú n a que se refie
re el a r t í cu lo siguiente, siempre que las 
disponibilidades e c o n ó m i c a s de las C o r 
poraciones afectadas no permitan aten
der el gasto resultante del r ég imen re
tr ibutivo que establece el a r t í c u l o ante
r ior . 

Dos. As imismo , cuando la incorpora
c ión deba hacerse a la planti l la de un 
Ayuntamiento cuya Secre ta r í a es té atr i
buida a funcionarios de Cuerpo Nacional , 
hab rá de preceder el cambio de clasifica
ción de la misma mediante su convers ión 
en habilitada, a cuyo efecto el Goberna
dor C i v i l , previa audiencia de la Corpora
c ión local afectada, con informe del C o 
legio Oficial de Secretarios, Interventores 
y Depositarios de fondos de la provincia , 
y cuantas otras informaciones estime con
venientes, e levará al Min i s t e r io de l Inte
r ior la oportuna propuesta de modificar 
la clasif icación, atendiendo, pr incipalmen
te, al tiempo que vengan permaneciendo 
vacantes por quedar desiertas en los con
cursos para su p rov i s ión reglamentaria. E n 
n ingún caso se p o d r á adoptar esta medi-
*da respecto de Munic ip ios con censo su
perior a los dos mi l habitantes de derecho. 

A r t í c u l o qu in to .—Uno. Cuando en l a 
respectiva provincia existan Corporacio
nes afectadas por esta d i spos ic ión y cu 
yas disponibil idades e c o n ó m i c a s no les 
permitan atender el gasto resultante de la 
misma, se p r o c e d e r á a la c o n s t i t u c i ó n de 
Agrupaciones de Munic ip ios para el sos
tenimiento de un Secretario habili tado en 
propiedad c o m ú n , a cuyo efecto, y pre
via audiencia de las Corporaciones inte
resadas, los Gobernadores Civ i l e s , reca
bando cuantas informaciones estimen con
venientes, e levarán la pertinente propues
ta al Minis te r io del Interior. 

Dos. La fo rmac ión de las agrupacio
nes que se proponga debe rá responder a 
una visión de conjunto de la s i tuac ión de 
la provincia en la materia y a t e n d e r á , tan
to a la conveniencia administrat iva como 
a la necesidad de incorporar adecuada
mente a la totalidad de los Secretarios 
habilitados de la provincia que se con
firmen en propiedad. 

Tres. La propuesta c o n s t a r á de dos 
partes, que se fo rmula rán escalonadamen

te. L a primera, que h a b r á de hacerse c o n 
c a r á c t e r inmediato, c o m p r e n d e r á la to ta 
l idad de los Mun ic ip io s afectados que 
tengan censo inferior a quinientos habi 
tantes de derecho y cuyas Sec re t a r í a s no 
e s t én atribuidas a funcionarios de Cue r 
po Naciona l . L a segunda c o m p r e n d e r á e l 
resto de los Ayuntamientos cuya Secre
ta r ía , aunque atr ibuida a funcionarios de l 
Cuerpo Nacional , venga siendo desempe
ñ a d a por un habili tado y resulte compren
dida en el presente Real Decreto. Es t a se
gunda parte de l a propuesta p o d r á s i 
multanearse con la referente a la nueva 
clasif icación de Secretarios a -que se re
fiere el a r t í cu lo anterior. 

A r t í c u l o sexto.—Uno. U n a vez apro
badas por el Min is te r io las Agrupaciones 
correspondientes, se p r o c e d e r á a la adju
dicac ión de Secre ta r í a s mediante concur
so que reso lverá el propio Gobierno C i 
v i l y que se d iv id i rá en dos partes cor res
pondientes a cada una de las propuestas 
de A g r u p a c i ó n hechas de conformidad con 
lo establecido en el a r t í c u l o anterior. 

Dos. Dentro de cada A g r u p a c i ó n ten
d rá preferencia el solicitante que ostente 
derecho a ocupar la plaza correspondiente 
al Ayuntamiento donde radique la cap i ta 
l idad de la misma. Los restantes aspiran
tes h a b r á n de solicitar otras plazas o> 
Agrupaciones donde no exista ti tular c o n 
derecho preferente. E n tal caso, el c r i te 
r io para la ad jud icac ión será el de mayor 
t iempo de servicios acreditados y, en caso 
de igualdad de los mismos, el aspirante 
que tenga mayor edad. 

Tres. Los Secretarios habilitados con 
firmados en propiedad de acuerdo con e l 
presente Real Decreto que no pudieran 
obtener destino conforme a lo dispuesto 
anteriormente por no quedar vacante den 
tro de la provincia o no ser posible l a 
ag rupac ión de la que le corresponda y 
carezca és ta de las necesarias d i sponib i 
lidades e c o n ó m i c a s , p o d r á n solicitar que 
se les adjudique destino en otra p rov in 
cia donde resultaren Secre ta r ías o A g r u 
paciones vacantes de las comprendidas en 
este Real Decreto, de acuerdo con las 
normas que dicte el Min is te r io del Inte
r ior . 

A r t í c u l o s é p t i m o . — L o s solicitantes que 
al tomar poses ión de la plaza que les co
rresponda conforme al presente Rea l De
creto, hubiesen rebasado la edad regla
mentaria para continuar en el servicio ac
t ivo, se rán declarados s i m u l t á n e a m e n t e 
jubilados forzosos, salvo que se autorice 
su c o n t i n u a c i ó n en activo conforme a las 
disposiciones generales de apl icac ión . 

A r t í c u l o octavo. — U n o . Acordada la 
jubi lación en cualquier caso de quienes 
fueren nombrados de acuerdo con esta 
d i spos ic ión , las pensiones a que tuvieran 
derecho se rán de cargo de las C o r p o r a 
ciones locales a que pertenecieran, en l a 
parte que no sea asumida por la M u t u a 
l idad Nacional de Prev i s ión de la A d m i * 
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n i s t r ac ión Local , de conformidad con las 
normas reguladoras de ésta . 

Dos. Dicha obligación de las Corpo
raciones Locales, cuando el t iempo de 
servicios reconocidos en total correspon
da a varias, se p ro r ra t ea rá por la Direc
c ión General de la Adminis t rac ión Local 
en p roporc ión al tiempo de servicios pres
tados a cada una. 

Tres. Si el interesado tuviese derecho 
a pens ión por haber estado sujeto al r é 
gimen de Seguridad Social por sus servi
cios a la Adminis t rac ión Local , la canti
dad que por este concepto perciba se de
d u c i r á de la que haya de sat isfacérsele 
con cargo a la Mutualidad Nacional de 
Previs ión de la Admin is t rac ión Loca l o 
las Corporaciones correspondientes en su 
caso. 

Ar t í cu lo noveno.—El Minis ter io del In
terior procederá , .en su momento, a la 
convocatoria de las oportunas pruebas se
lectivas entre quienes resulten nombrados 
Secretarios habilitados en propiedad para 
el acceso a una escala de Secretarios de 
Ayuntamiento a extinguir, con el coefi
ciente retributivo tres coma tres y con
forme al régimen general que se esta
blezca. 

Ar t í cu lo déc imo.—Los actuales Secre
tarios habilitados comprendidos en el pre
sente Real Decreto que no soliciten su 
conf i rmación en propiedad de acuerdo con 
el mismo, cesarán a u t o m á t i c a m e n t e en el 
d e s e m p e ñ o de las Secre ta r ías que con ca
r á c t e r de habilitados vengan ocupando. 

Ar t í cu lo undéc imo .—El presente Real 
Decreto en t ra rá en vigor al d ía siguiente 
de su publicación en el "Bole t ín Oficial 
del Estado". 

Dado en Madr id , a quince de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete. 

J U A N C A R L O S 

E l Minis t ro del Interior, 
RODOLFO MARTIN V I L L A 

(Publicado en el "Bolet ín Oficial del 
Estado" de fecha 5 de noviembre de 1977.) 

(G. C—9.699) 

D I S P O N G O : 

R E A L D E C R E T O 2727'1977, de 15 de 
octubre, por el que se regulan los V i 
gilantes nocturnos. 

Por Decreto mi l ciento noventa y nue-
VeVmil novecientos setenta y cuatro, de 
cuatro de abr i l , se supr imió el servicio 
de Serenos de comercio y vecindad, de 
antigua t radición en muchas de nuestras 
ciudades, para ser sustituido por un sis
tema de vigilancia nocturna a cargo de 
los Ayuntamientos y servido por las mis
mas personas, bien que convertidos en 
funcionarios municipales. 

Sin entrar a enjuiciar las motivaciones 
de la reforma, de índole predominante
mente social, lo cierto es que la trans 
formación del servicio no ha dado los re
sultados que de ella se esperaban. Las d i 
ficultades económicas que atraviesan las 
Corporaciones locales han hecho imposi
ble el 'establecimiento de un servicio de 
similares carac ter ís t icas al desaparecido, 
lo que ha ocasionado un incremento sen
sible de la actividad delictiva nocturna y, 
a l tiempo, del grado de inseguridad de 
nuestras calles. 

Este estado de cosas debe ser corregi
do con la mayor urgencia, incluso con 
medidas transitorias, en espera de un re 
planteamiento en profundidad del cada 
d í a s m á s complejo tema de la seguridad 
ciudadana. Por ello, sin perjuicio de rea 
l izar los máximos esfuerzos para la po
tenc iac ión y coord inac ión de los diversos 
servicios policiales que tienen a su cargo 
la salvaguardia de la seguridad de los ciu 
dadanos, parece conveniente restablecer 
e l servicio desaparecido bajo la forma de 
Vigilantes nocturnos. Con ello se da sa 
t is facción a las numeros í s imas quejas mo
tivadas por la desapar ic ión del servicio 
de Serenos, sin llevar, por otra parte, a 
« n a nueva mut i lac ión de competencias 
«municipales, las cuales se mantienen ín 
tegramente en esta materia, pero dando 
« • t r a d a a la co laborac ión directa ciuda
dana en la garant ía de la seguridad. 

E « su vi r tud, a propuesta del Min is t ro 
de! Interior y previa del iberación del C o n 
sejo de Ministros en su reun ión del día 
quince de octubre de mi l novecientos se 
tenta y siete, 

Ar t í cu lo primero. — Uno . E l servicio 
de Vigilantes nocturnos que se regula en 
el presente Real Decreto se es tablecerá 
obligatoriamente, dentro de los tres meses 
siguientes a la entrada en vigor dej mismo, 
en los Munic ip ios que sean capitales de 
provincia o que posean más de cien m i l 
habitantes de derecho, así como en los 
comprendidos en el á rea metropolitana de 
M a d r i d , en la Corpo rac ión Munic ipa l M e 
tropolitana de Barcelona, en el Gran V a 
lencia y en el Gran Bilbao. 

Dos. En los restantes Munic ip ios , e l 
servicio podrá establecerse previo acuer
do del Pleno de la Corporac ión . Esto no 
obstante, el Minis ter io del Interior, de 
oficio o a instancia de parte, podrá acor
dar el establecimiento obligatorio del ser
v ic io en aquellos Munic ip ios no compren
didos en e l apartado uno cuando razones 
de seguridad así lo aconsejen. 

Tres. E n cada Munic ip io , el servicio 
se regulará mediante la pertinente Orde
nanza, cuyos preceptos debe rán sujetarse 
a las disposiciones del presente Real De
creto. La Ordenanza d e b e r á ser aprobada 
por el Gobernador c i v i l ; pero s i transcu
rriere un mes desde la not i f icación al G o 
bernador sin que és te manifestase su con
formidad o reparos, la Ordenanza se en
tenderá aprobada por silencio administra
tivo. 

Ar t í cu lo segundo.—Uno. L a condic ión 
de Vigilante nocturno se adquiere me
diante las correspondientes habi l i tac ión y 
nombramiento municipales. 

Dos. L a habi l i tac ión para el ejercicio 
del cargo será conferida por el Alca lde 
mediante la inserc ión del interesado en 
una relación nominal en la que serán i n 
cluidos: 

a) Los funcionarios municipales inte
grados en las plazas de Vigilantes noctur
nos, del subgrupo de Servicios Especia
les, a l amparo de lo establecido en el 
Decreto mi l ciento noventa y nueve/mil 
novecientos setenta y cuatro, de cuatro 
de abri l . 

b) Las personas que lo soliciten y reú
nan las siguientes condiciones: ser espa
ñol , mayor de edad, no haber sido con
denado por delito doloso, gozar de buena 
repu tac ión y moralidad, no padecer en
fermedad o defecto físico incompatible 
con el ejercicio de su función, no haber 
sido expulsado mediante expediente dis 
cipl inario de cualquier Organismo de la 
Admin is t rac ión del Estado, local o inst i
tucional. 

Tres. E l nombramiento de los V i g i 
lantes nocturnos será efectuado por el A l 
calde de entre las personas que figuren 
en la re lac ión a que se refiere e! apartado 
anterior y en la forma establecida en el 
a r t í cu lo siguiente. En ningún caso el nom
bramiento d e t e r m i n a r á la adquis ic ión de 
la calidad de funcionario municipal . 

Ar t ícu lo tercero.—Uno. La Ordenan
za municipal a que se refiere el a r t í cu lo 
primero, apartado tercero, del presente 
Real Decreto, dividirá el t é r m i n o munic i 
pal en zonas a efectos de la pres tac ión 
del servicio, en t end i éndose que a cada 
zona corresponde, como mín imo , un V i 
gilante nocturno. 

Dos. E l Alcalde n o m b r a r á en cada 
zona el Vigilante o los Vigilantes que se 
le sean solicitados por las asociaciones de 
vecinos, comunidades de propietarios o 
comerciantes de la misma, siempre que 
conste la acep tac ión del cargo por el pro
puesto y el compromiso por parte de los 
proponentes de abonar a aquél directa
mente el importe del salario pactado. 

Tres. Si no existiera la propuesta a 
que se refiere el apartado anterior o ésta 
hubiere sido formulada por un n ú m e r o 
de vecinos, propietarios o comerciantes 
inferior al cincuenta por ciento del total 
de la zona, el Alca lde , por propia in ic ia 
tiva o a instancia del Gobernador c iv i l de 
la provincia, p rocederá de oficio al nom
bramiento cuando las circunstancias de 
seguridad de la zona así lo requieran. N o 
p o d r á recaer nombramiento de oficio en 
ninguna de las personas comprendidas en 
el apartado dos, a), del a r t í cu lo segundo, 
sin la previa conformidad del interesado 

Ar t í cu lo cuarto.—Uno. Los Vigilantes 
nocturnos a que se refiere el presente 
Real Decreto t e n d r á n el ca rác te r de tra 
bajadores a u t ó n o m o s , pero se rán consi 
derados a los restantes efectos como 
Agentes de la autoridad municipal , espe

cialmente a efectos penales. A tal efecto, 
ves t i rán uniforme y p o r t a r á n arma corta 
y defensa reglamentaria, conforme a lo 
que se determine en la Ordenanza muni 
cipal correspondiente, y con sujeción a lo 
dispuesto en el Reglamento de Armas y 
Explosivos. 

Dos. Serán funciones de los Vig i lan
tes nocturnos la p revenc ión de la comi
sión de delitos y faltas, la co laborac ión 
en el mantenimiento del orden públ ico y 
de la seguridad de las personas y cosas 
en la calle, así como la asistencia al ve
cindario, todo ello con arreglo a l o que 
determine la Ordenanza. Los Vigilantes 
nombrados de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado segundo del a r t í cu lo ante
r ior d e s e m p e ñ a r á n t a m b i é n las funciones 
que libremente acuerden con las entida
des que efectuaron la propuesta. N o obs
tante, el Alca lde p o d r á modificar las con
diciones del acuerdo, a pe t ic ión de los 
vecinos afectados, cuando d é él pueda 
derivarse una excesiva concen t r ac ión del 
servicio en determinados lugares con el 
consiguiente perjuicio para el resto de la 

o regulado en el P r e s e n 

C u a r t o . - E l presente Real f* r e t o en_ 
t r a r á en vigor e l mismo d ía de su p 
cac ión en el "Bole t ín Oficial del E s t a a ° 

Dado en M a d r i d , a quince de octuo 
de m i l novecientos setenta y siete. 

J U A N C A R L O S 

E l Min i s t ro del Interior, 
RODOLFO MARTIN V I L L A 

(Publicado en el "Bole t ín Oficial del 
Estado" de fecha 5 de noviembre de 1977.) 

(G. C—9.698) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secre ta r í a .—Secc ión d« Hacienda y Eco

nomía (Negociado de Presupu estos) 

A N U N C I O 
el 

zona. 
Tres. Los Vigilantes nocturnos debe

r á n dar cuenta inmediatamente a los ser
vicios policiales correspondientes de las 
alteraciones que se produzcan o infrac
ciones que se cometan en su zona, inter
viniendo por sí mismos con el fin de evi
tarlas, cuando la urgencia del caso lo re
quiera. 

Cuatro. Los miembros de la Policía 
Munic ipa l se rán los inspectores de los 
Vigilantes nocturnos, a los que p res ta rán 
la máxima ayuda para el mejor desempe
ñ o de su función y vigilarán las faltas 
que pudieran cometer, dando cuenta a 
sus superiores para la correcc ión corres
pondiente. 

Cinco . Los Vigilantes nocturnos ten
d r á n la cond ic ión de auxiliares de las 
Fuerzas de Orden Públ ico , a cuyos miem
bros d e b e r á n prestar toda la ayuda que 
fuere necesario, incluso sin requerimien
to previo. 

Ar t ícu lo quinto.—Uno. La Ordenanza 
municipal reguladora del servicio deter
minará el régimen de faltas y sanciones 
aplicables a los Vigilantes nocturnos, así 
como su sus t i tuc ión a instancia de las en
tidades que propusieron su nombramien
to, en el caso previsto en el apartado 
segundo del a r t ícu lo tercero. 

Dos. E l Gobernador c iv i l pod rá ins
tar la revocación del nombramiento, o 
revocarlo por sí mismo, de los Vigilantes 
nocturnos por cumplimiento defectuoso 
de sus funciones y, especialmente, por 
su falta de colaborac ión con los miembros 
de las Fuerzas de Orden Públ ico . 

D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 

Primera. — E l Minis ter io del Interior 
d ic ta rá las normas precisas para el cum
plimiento del presente Real Decreto y, en 
especial, para regular la co laborac ión en
tre el servicio de Vigilantes nocturnos y 
las Fuerzas de Orden Públ ico . 

Segunda.—La Ordenanza municipal del 
servicio a que se refiere el presente Real 
Decreto debe rá regular, como m í n i m o , 
a d e m á s de los puntos a que se refieren 
los ar t ículos anteriores, los siguientes: 

a) E l horario de pres tac ión del servi
cio y las obligaciones y derechos concre
tos de los Vigilantes nocturnos. 

b) La dependencia funcional de los 
mismos respecto a las autoridades y ser
vicios de la Policía Munic ipa l . 

c) Las obligaciones de los vecinos, 
propietarios y comerciantes respecto al 
mantenimiento del servicio; los criterios 
de d i s t r ibuc ión entre ellos de su coste, en , 
caso de desacuerdo, así como la forma en 
que podrá exigirse el pago de las corres
pondientes cuotas. 

d) L a s i tuación de los funcionarios in 
tegrados en la Corporac ión en vi r tud del 
Decreto mi l ciento noventa y nueve 'mil 
novecientos setenta y cuatro, de cuatro 
de abri l , que pasen a ser nombrados V i 
gilantes nocturnos, de conformidad con 
las normas reguladoras de la función p ú 
blica local . 

Tercera.—Por e l Minis te r io del Inte
rior se d ic ta rán las disposiciones nece
sarias para regular la pa r t i c ipac ión de las 
C o m p a ñ í a s y Entidades privadas de se
guridad a que se refieren los a r t ícu los 
doce a quince del Real Decreto dos mi l 
ciento trece/mil novecientos setenta y sie
te, de ve in t i t rés de jul io, en la presta-

E n cumplimiento de l o dispuesto en c* 
a r t í cu lo 691 de la ley de Régimen Local, 
queda de manifiesto en la Sección de Ha
cienda y Economía , Negociado de Presu
puestos (calle de Garc ía de Paredes, nu
mero 65, planta primera), de esta Corpo
rac ión , en horas de diez a trece de la ma
ñana , el expediente de un suplemento de 
c r é d i t o en el Presupuesto ordinario de la 
Corporac ión por un importe total de 
17.786.673 pesetas, aprobado en sesión 
plenaria del día 27 de octubre de 1977-

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento mediante e l presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que p o d r á n presentar por escrito las per* 
sonas y por los motivos enumerados, res
pectivamente, en los a r t í cu los 683 y 
de la ley de Régimen Loca l , durante el 
plazo de quince d ías hábi les , contados a 
partir del sigugiente al de su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
M a d r i d , en las oficinas y durante las horas 
expresadas. 

Madr id , 3 de noviembre de 1977.—" 
Secretario general, José Mar ía Aymat. 

(G.—1223 

-El 

R E S I D E N C I A S O C I A L D E A N C I A N O S 
" F R A N C I S C O F R A N C O " 

Habiendo solicitado "Patr imonio N a " 
cional Patronato de la Fundac ión Gene
ra l í s imo Franco", por suministro de mo
biliario diverso a la Residencia Social d 
Ancianos "Francisco Franco" de San Mar
t ín de Valdeiglesias, la devolución de 
fianza correspondiente, se pone en P u " 
blico conocimiento para que quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por r azón de contrato 8 a r a n " 
tizado, puedan presentar las reclamacione 
oportunas ante esta Dipu tac ión Provincia 
durante un .plazo de quince días h á t > 1 f^j 
contados a partir de la publ icación de 
presente anuncio, todo ello conforme 
lo establecido en el a r t í cu lo 88 del Re
glamento de Con t r a t ac ión de las Corpo
raciones Locales. p i 

M a d r i d , 19 de agosto de 1977.—Por e i 

Secretario general, J. Maldonado. 
(O.—15.394) 

.Habiendo solicitado "Moneo , P_ 
ministro e ins ta lación de ^ j v e ^ u m e n t a 1 

ratos méd ico - qui rúrg icos e ins . j ¿ e 

de enfermer ía a la Residencia b 
Ancianos "Francisco Franco" de > ¿ e 

tía de Valdeiglesias, la d e v o i u c ^ ^ 

üienes cre-
- -Me al a d ' 

yeren tener algún derecho exigí g a r a n -
judicatario, por r azón de contra ¡ o n e s 
tizado, puedan presentar las re cía y i n C i a l 
oportunas ante esta D i P u t a C 1 ° ? J s hábiles* 

la 
fianza correspondiente, se pone 
•blico conocimiento para que qu 

durante un plazo de quince días ¿ e l 

contados a partir de la P u b l ^ o r m c * 
presente anuncio, todo^ello^ c ^ ^ R e , 
lo establecido en el a r t í cu lo C o r p 0 -
glamento de Con t r a t ac ión de ia¡» 
raciones Locales. p o r el 

M a d r i d , 19 de agosto de 19/ / -
Secretario general, J- Múd™f™{5j95) 

Habiendo solicitado w " " " r d e ca-
dos", por suministro de i 
feter ía , cocina y comedores a l a Re*»" 
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dencia Social de Ancianos de San Mar 
tín de Valdeiglesias, la devolución de 
fianza correspondiente, se pone en pú
blico conocimiento para que quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón de contrato garan
tizado, puedan presentar las reclamaciones 
oportunas ante esta Diputación Provincial 
durante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
Presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el ar t ículo 88 del Re
glamento de Contra tac ión de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 19 de agosto de 1977.—Por el 
Secretario general, J. Maldonado. 

(O.—15.396) 

da? 3 A e n d ° s ° ü c i t a d o "Plastiform, Sorie
g a Anónima" , p 0 r suministro de rótulos 
luminosos exteriores a la Residencia Social 
°f A n c i a n o s "Francisco Franco" de San 
Mart ín de Valdeiglesias, la devolución de 
Danza correspondiente, se pone en pú-
ohco conocimiento para que quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón de contrato garan
d a d o , puedan presentar las reclamaciones 
oportunas ante esta Diputación Provincial 
durante un plazo de quince días hábiles, 
c ° n t a d o s a partir de la publicación del 
Presente anuncio, todo ello conforme a 
1° establecido en el ar t ícu lo 88 del Re
glamento de Contra tac ión de las Corpo
raciones Locales. 

Madr id , 19 de agosto de 1977.—Por el 
Secretario general, J. Maldonado. 

(O.—15.397) 

Habiendo solicitado "Plastiform, Socie
dad Anón ima" , por suministro e insta
lación de carteles indicadores y llave-
r ° s grabados a la Residencia Social de 
Ancianos "Francisco Franco" de San Mar 
tín de Valdeiglesias, la devolución de 
fianza correspondiente, se pone en pú-
onco conocimiento para que quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón de contrato garan
tizado, puedan presentar las reclamaciones 
oportunas ante esta Diputación Provincial 
durante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el ar t ículo 88 del Re
glamento de Cont ra tac ión de las Corpo
raciones Locales. 

Madr id , 19 de agosto de 1977.—Por el 
Secretario general /J . Maldonado. 

(O.—15.398) 

Habiendo solicitado "Herrero T. V . " , 
Por suministro de aparatos de proyección 
y Pantalla a la Residencia Social de A n 
cianos "Francisco Franco" de San Mar
tín de Valdeiglesias, la devolución de 
tíanza correspondiente, se pone en pú
blico conocimiento para, que quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón de contrato garan
tizado, puedan presentar las reclamaciones 
oportunas ante esta Diputación Provincial 
durante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
Presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el ar t ículo 88 del Re
glamento de Cont ra tac ión de las Corpo
raciones Locales. 

Madr id , 19 de agosto de 1977.—Por el 
Secretario general, J. Maldonado. 

(O.—15.399) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Delegación del Servicio de Hacienda, 

Rentas y Patrimonio 
Departamento de Hacienda 

El excelent ís imo Ayuntamiento de M a -
^ d , en sesión celebrada el día 28 de 
octubre próx imo pasado, aco rdó aprobar 
y Proyecto de contrato de prés tamo a 
formalizar entre la "Empresa Municipal 
de Transportes de Madr id , S. A . " y el 
. fianco de Créd i to Local de España" , por 
importe de 400.000.000 de pesetas, con 
destino a financiar la segunda fase de 
ejecución del plan de construcciones, ins
olaciones y bienes de equipo para el bie
nio 1975/76, constituyendo al Ayunta

miento responsable subsidiario de la can
celación del referido p rés tamo. 

L o que se anuncia al públ ico para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el art ícu
lo 170 del Real Decreto 3250/76, de 30 
de diciembre, pudiéndose formular recla
maciones contra dicho acuerdo en el pla
zo de quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, durante el cual se hallará de mani
fiesto el expediente en el Departamento 
de Hacienda, Sección de Presupuestos, 
haciéndose presente que la amort ización 
del p rés tamo deberá efectuarse en el plazo 
de diecinueve años, siendo el interés del 
mismo el del 11 por 100 anual. 

Madr id , 3 de noviembre de 1 9 7 7 . — E l 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—15.292) 

Para dar cumplimiento a lo preceptua
do en el ar t ículo 691 de la ley de Ré
gimen Local , queda de manifiesto en la 
Sección de Presupuestos del Departamen
to de Hacienda por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el B O L F . T I X O F I C I A L de la provincia, el 
expediente de suplementos de créd i to por 
transferencia dentro del Presupuesto ge
neral ordinario de Gastos vigente, por un 
importe total de 245.764.235 pesetas. 

L o que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. 

Madr id , 3 de noviembre de 1977 .—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—15.293) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

Don José Luis Casti l lo García, Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Te
rritorial Tributario de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secretaría de 

mi cargo de este Jurado se han tramita
do los expedientes de las personas o en
tidades que a cont inuación se relacionan, 
en los que han recaído las resoluciones 
que se establecen; y resultando que no 
ha podido notificarse a los interesados en 
tales expedientes, toda vez que no han 
sido hallados en los domicilios que figu
ran en los documentos fiscales, se hacen 
públicas por medio del presente edicto 
las mencionadas resoluciones, que se pu
blicarán en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y se fijarán en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de esta localidad 
durante diez días consecutivos. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expte. 3.257/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id . E l Ju
rado acuerda: Señalar a la sociedad " A l 
pha Internacional Muebles, S. A . " , unas 
bases por Impuesto de Trabajo Personal 
de sus empleados, de ciento cincuenta y 
cinco mil setecientas cuarenta y cinco pe
setas (155.745), por el año 1972; de seis
cientas dieciocho mi l trescientas cuatro 
pesetas (618.304), por el año 1973, y de 
doscientas sesenta mil cuatrocientas c in
cuenta y cuatro Desetas (260.454), por el 
año 1974. 

Expte. 2.714/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por acta 
de inspección correspondiente a don M a 
nuel Lozano Mart ín , Impuesto sobre loa 
Rendimientos del Trabajo Personal (Apo
derado Taurino), ejercicio 1974. E l Jura
do acuerda señalar como cifra global de 
ingresos novecientas cinco mil pesetas 
(905.000). 

Expte. 2.581/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por acta 
de inspección correspondiente a "Hoteles 
y Apartamentos Torremolinos, S. A . " , im
puesto sobre Sociedades y las Rentas del 
Capital , ejercicio 1969. Base imponible 
que el Jurado acuerla: Impuesto sobre So
ciedades, un millón doscientas tres mi l 
trescientas cinco pesetas (1.203.305): Im
puesto sobre las Rentas del Capital, un 
millón ciento veinte m i l novecientas sie
te pesetas (1.120.907). 

Expte. 2.286/77, procedente de la De-
{ legación de Hacienda de Madr id , por acta 
; de inspección correspondiente a "Coope

rativa Nacional Avícola" , Impuesto sobre 

Sociedades, ejercicio 1971. Base imponi
ble que el Jurado acuerda: Catorce mi 
llones novecientas noventa y nueve m i l 
trescientas cuarenta y nueve pesetas 
(14.999.349). 

Expte. 2.753/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por acta 
de inspección correspondiente a "Inver
siones, Crédi to y Finanzas, S. A . " , Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1963. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Once millones doscientas noventa y cin
co mil cuatrocientas veintinueve pesetas 
(11.295.429). 

Expte. 3.046/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Borgward Iso Española, S. A . " , Impues
to sobre Sociedades, ejercicio 1969. Base 
imponible que el Jurado acuerda: Tres 
millones ochocientas cuarenta y tres mi l 
novecientas cuatro pesetas (3.843.904). 

Expte. 3.048/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Trimak, S. A . " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1967. Base imponible que 
el Jurado acuerda: U n millón ochocientas 
cincuenta mil pesetas (1.850.000). 

Expte. 3.049/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Trimak, S. A . " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1968. Base imponible que 
el Jurado acuerda: U n millón ochocien
tas cincuenta mi l pesetas (1.850.000). 

Expte. 3.271/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Donatiu y Borras, S. L . " , Impuesto so
bre Sociedades, ejercicio 1969. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Setecien
tas dieciocho mil pesetas (718.000). 

Expte. 3.091/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madrid , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Trumeau, S. A . " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1970. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Quinientas treinta mil 
pesetas (530.000). 

Expte. 3.104/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madrid, por l i 
quidación de oficio correspondiente a "In
dustrias Químicas y Mineras, S. A . " , Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1966. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Quinientas setenta y cinco mil pesetas 
(575.000). 

Expte. 3.067/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Esthal, S. A . " , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1968. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Seiscientas noventa y 
dos mil pesetas (692.000). 

Expte. 3.078/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Electricidad Doméstica, S. L . " , Impues
to sobre Sociedades, ejercirio 1969. Base 
imponible que el Jurado acuerda: Seis
cientas veinticinco mil pesetas (625.000). 

Expte. 3.084/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Intercomers, S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1966. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Seiscientas mil 
pesetas (600.000). 

Expte. 3.160 77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Construcciones Labor, S. L . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1969. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Seiscien
tas setenta y cuatro mil pesetas (674.000). 

Expte. 3.177/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondeinte a " L a 
Valenciana, S. A . " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1968. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Ochocientas ochenta y 
nueve mil ochocientas veintisiete pesetas 
(889.827). 

Expte. 3.182/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Flomex. S. A . " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1969. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Seiscientas mi l pese
tas (600.000). 

Contra los expresados acuerdos podrán 
interponer recurso de alzada ante el Ju
rado Central Tributario, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en el que reciba la f r é 
sente notificación. 

Expte. 1.210/77, procedente de la De* 
legación de Hacienda de Madr id . E l Ju 
rado acuerda: Señalar a d o ñ a Manuela 
García Alonso una base por signos exter
nos de doscientas trece mi l seiscientas pe
setas (213.600), por el año 1970, a efec
tos del Impuesto General sobre la Renta 
de las Personas Físicas, s in perjuicio d * 
las desgravaciones y deducciones legales 
que procedan, a juicio de la Admin i s t r a 
ción. 

Expte. 1.906/75, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por agra
vio comparativo correspondiente a d o » 
Florentino Miguel Borreguero, Impuesto 
sobre los Rendimientos del Trabajo Ptr* 
sonal (Abogado), ejercicio 1970. E l Ju 
rado acuerda señalar como cifra global 
de ingresos ciento cincuenta y un mi] 
pesetas (151.000). 

Expte. 2.544/77, procedente de la D e 
legación de Hacienda de M a d r i d , par-
agravio comparativo correspondiente a 
don Facundo Roy Herreros, Impuesto 
sobre los Rendimientos del Trabajo Per
sonal (Abogado), ejercicio 1967. E l Jura*, 
do acuerda señalar como cifra global de 
ingresos treinta y nueve mi l pesetas 
(39.000). 

Expte. 2.268/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección correspondiente a " V 5 -
cast, S. A . " , Impuesto sobre las Rentas,, 
del Capital , ejercicio 1969. Base impon»-, 
ble que el Jurado acuerda: Noventa y c i n 
co mi l pesetas (95.000). 

Expte. 2.817/77, procedente de la D e 
legación de Hacienda de Madr id , po r 
acta de inspección correspondiente a " P r o 
ductos Alimenticios Industriales B i k k a l y 
Cía., S. A . " , Impuesto sobre Sociedades» 
ejercicio 1972. Base imponible que el Ju
rado acuerda: Doscientas noventa y seis, 
mi l cincuenta pesetas (296.050). 

Expte. 2.195/77, procedente de la De*, 
legación de Hacienda de Madr id , par 
acta de inspección correspondiente a 
" A . Gómez Pereira, S. A . " (antes "Trans-
radial, S. A . " ) , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1967. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Ciento ochenta mi l per-
setas (180.000). 

Expte. 2.196/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección correspondiente a 
" A . Gómez Pereira, S. A . " (antes "Trans-
radial, S. A . " ) , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1966. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Doscientas veintiocho 
mil pesetas (228.000). 

Expte. 2.197/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección correspondiente a 
" A . Gómez Pereira, S. A . " (antes "Trans-
radial, S. A . " ) , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1968. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Ciento ochenta mi l pe
setas (180.000). 

Expte. 2.794/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección correspondiente a " R o -
maila, S. A . " , Impuesto sobre Sociedades» 
ejercicio 1970. Base imponible que el Ju
rado acuerda: Ciento cincuenta y c inco 
mil ochenta y nueve pesetas (155.089). 

Expte. 2.795/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección correspondiente a "Ro-
maila, S. A . " , Impuesto sobre Sociedades, 
ejercicio 1969. Base imponible que el Ju 
rado acuerda: Ciento cincuenta y c inco 
mi l ochenta y nueve pesetas (155.089). 

Expte. 2.796/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección correspondiente a " R o -
maila, S. A . " , Impuesto sobre Sociedades, 
ejercicio 1972. Base imponible que el Ju 
rado acuerda: Ciento sesenta y un m i l 
doscientas treinta pesetas (161.230). 

Expte. 2.918/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Comercial de Maquinaria Agrícola e In 
dustrial Fonher, S. A . " , Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicio 1970. Base imponi 
ble que el Jurado acuerda: Ciento vein
te mil pesetas (120.000). 

Expte. 2.928/77, procedente de la De-» 
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Solytri Española, S. A . " , Impuesto sobro 
Sociedades, ejercicio 1971. Base i m p o l i * 
ble que el Jurado acuerda: Cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas (450.000). 
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Expte. 2.929/77, procedente de la De-
/egación de Hacienda de Madr id , por l i 
qu idac ión de oficio correspondiente a 
"Solyt r i Española , S. A . " , Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicio 1970. Base imponi
ble que el Jurado acuerda: Trescientas 
ochenta y cinco mil pesetas (385.000). 

Expte. 2.980/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
qu idac ión de oficio correspondiente a 
"Grupo Asociado Mecánico Industrial L o -
yola" , Impuesto sobre Sociedades, ejer
cicio 1967. Base imponible que el Jurado 
acuerda: Trescientas ocho mil pesetas 
(308.000). 

Expte. 2.982/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
qu idac ión de oficio correspondiente a 
"Roysa, S. A . " , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1967. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Doscientas cincuenta 
mi l pesetas (250.000). 

Expte. 2.983/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Graiton, S. L . " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1968. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Ciento treinta y dos 
mi l pesetas (132.000). 

Expte. 2.989/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Fego, S. A . " , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1968. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Setenta mi l pesetas 
(70.000). 

Expte. 2.990/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Fego, S. A . " , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1967. Base imponible que 
e l Jurado acuerda: Sesenta mil pesetas 
(60.000). 

Expte. 2.994/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidac ión de oficio correspondiente a 
"Ruesdo, S. L . " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1968. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Cien mi l pesetas 
(100.000). 

Expte. 2.998/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Omnitrades, S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1969. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Ciento cincuenta 
mi l pesetas (150.000). 

Expte. 3.001/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Grifería de Precisión, S. A . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1966. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Doscien
tas cuarenta y ocho mi l pesetas (248.000). 

Expte. 3.004/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Talleres Azor , S. A . " , Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicio 1968. Base imponi
ble que el Jurado acuerda: Setenta m i l 
pesetas (70.000). 

Expte. 3.006/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Ferconi, S. A. '* , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1968. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Noventa y seis m i l 
pesetas (96.000). 

Expte. 3.007/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
qu idac ión de oficio correspondiente a 
"Ferconi , S. A . " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1966. Base imponible que 
e l Jurado acuerda: Noventa y cuatro m i l 
pesetas (94.000). 

Expte. 3.011/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
qu idac ión de oficio correspondiente a 
"Maquinaria de Manutenc ión , S. A . " , Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1968.. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Ochenta y seis mil ochocientas ocho pe
setas (86.808). 

Expte. 3.014 77 , procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
qu idac ión de oficio correspondiente a 
"Eurotalleres, S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1968. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Doscientas trein
ta y siete mi l pesetas (237.000). 

Expte. 3.015/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
" V u l c a n Iraco y Tumpane, S. L . " , Im- I 
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1964. ' 

i Base imponible que el Jurado acuerda: 
Cincuenta m i l pesetas (50.000). 

Expte. 3.016/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Vulcan Iraco y Tumpane, S. L . " , Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1965. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Sesenta m i l pesetas (60.000). 

Expte. 3.017/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Vulcan Iraco y Tumpane, S. L . " , Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1966. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Setenta y ocho m i l pesetas (78.000). 

Expte. 3.022/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Segaso, S. L . " , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1966. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Noventa y dos m i l 
pesetas (92.000). 

Expte. 3.02377, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Carrocer ías Metálicas La Unión , S. L . " , 
Impuesto sobre Socedades, ejercicio 1968. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Setenta mi l pesetas (70.000). 

Expte. 3.032/72, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Compañía de Transformados Metál icos, 
Sociedad A n ó n i m a " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1968. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Ciento trece mi l 
pesetas (113.000). 

Expte. 3.033/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"T . E . F . M . A . , S. L . " , Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicio 1968. Base imponi
ble que el Jurado acuerda: Ciento c in
cuenta y seis mil pesetas (156.000). 

Expte. 3.03877, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Grosclaude, S. L . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1968. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Doscientas no
venta y nueve mil pesetas (299.000). 

Expte. 3.039/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Ibérica de Cremalleras, S. A . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1968. Base i m 
ponible que el Jurado acuerda: Cuatro
cientas treinta y tres mi l pesetas (433.000). 

Expte. 3.040/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Ibérica de Cremalleras, S. A . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1967. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Cuatro
cientas nueve mil pesetas (409.000). 

Expte. 3.042/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"La Victor ia , Gran Fábrica de Harinas, 
Sociedad Anónima" , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1969. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Ciento doce mi l 
ochocientas cincuenta y cinco pesetas 
(112.855). 

Expte. 3.045/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Reparaciones Mecánicas Ramos, S. L . " , 
Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1968. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Setenta mi l pesetas (70.000). 

Expte. 3.047/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Easo, S. L . " , Impuesto sobre Sociedades, 
ejercicio 1964. Base imponible que el Ju
rado acuerda: Noventa y dos mil pesetas 
(92.000). 

Expte. 3.051/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madrid, por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Manufacturas Ferroplást icas , S. A . " , Im- , 
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1968. i 
Base imponible que el Jurado acuerda: j 
Cuatrocientas cinco mil pesetas (405.000). 

Expte. 3.052/77, procedente de la De- j 
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a I 
"Manufacturas Ferroplást icas , S. A . " , Im- j 
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1967. | 
Base imponible que e l Jurado acuerda: 
Trescientas cincuenta mi l ptas. (350.000). 

Expte. 3.054/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i - * 
quidación de oficio correspondiente a 

"Industrias Motorizadas Onieva, S. A . " , 
Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1967. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Doscientas cincuenta mi l pesetas (250.000). 

Expte. 3.057/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Rojas y Cía., S. L . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1968. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Ciento treinta y 
un mi l pesetas (131.000). 

Expte. 3.058/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Ibérica de Exportaciones, S. A . " , Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1967. 
Base imponible que el Jurado acuer
da: Doscientas veintiocho mi l pesetas 
(228.000). 

Expte. 2.984/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Hispano Francesa de Construcciones M e 
tálicas, S. A . " , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1968. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Ciento ochenta y ocho 
mil pesetas (188.000). 

Expte. 3.261/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Armadía , S. A . " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1970. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Cien mi l pesetas 
(100.000). 

Expte. 3.262/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Armad ía , S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1971. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Ciento nueve m i l 
pesetas (109.000). 

Expte. 3.266/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Arefer, S. L . " , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1971. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Cien mi l pesetas 
(100.000). 

Expte. 3.270/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Arefer, S. L . " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1969. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Noventa mi l pesetas 
(90.000). 

Expte. 3.279/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Sabas, S. A . " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1970. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Treinta mi l pesetas 
(30.000). 

Expte. 3.280/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Sabas, .S. A . " , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1971. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Treinta y cinco mi l 
pesetas (35.000). 

Expte. 3.286/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Cía. Española de Financiación y Edicio
nes, S. A . " , Impuesto sobre Sociedades, 
ejercicio 1969. Base imponible que el Ju
rado acuerda: Setenta mil pesetas (70.000). 

Expte. 3.287/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Sucesores de San Miguel, C . de B . " , Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Cincuenta mi l pesetas (50.000). 

Expte. 3.289/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Discomanía , S. L . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1969. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Setenta m i l pese
tas (70.000). 

Expte. 3.29077, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Gaceta Universitaria, S. A . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1969. Base i m 
ponible que el Jurado acuerda: Setenta 
mi l pesetas (70.000). 

Expte. 3.291/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Financiera Universo, S. A . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1971. Base i m 
ponible que el Jurado acuerda: Ochenta 
y cinco mil pesetas (85.000). 

Expte. 3.292/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 

quidación de oficio correspondiente a 
"Financiera Universo, S. A . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1970. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Ochenta y 
cinco mil pesetas (85.000). 

Expte. 3.293/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Financiera Universo, S. A . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1969. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Ochenta 
mi l pesetas (80.000). 

Expte. 3.294/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Edi tor ia l Pandora, S. L . " , Impuesto so
bre Sociedades, ejercicio 1969. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Cincuenta 
mi l pesetas (50.000). 

Expte. 3.295/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Producciones Mizpah , S. A . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1969. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Ochenta 
y cinco mi l pesetas (85.000). 

Expte. 3.296/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Sabas, S. A . " , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1969. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Veinte mi l pesetas 
(20.000). 

Expte. 3.299/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por l i 
quidación de oficio correspondiente a 
"Edi tor ia l Sehusrl, S. L . M , Impuesto so
bre Sociedades, ejercicio 1969. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Cincuenta 
mil pesetas (50.000). 

Expte. 3.300/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio correspondiente a 
"Picadylly Press and News Services Inter
national Corporations, S. A . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1969. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Ciento 
treinta mil pesetas (130.000). 

Expte. 3.08777, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio correspondiente a 
"Intercomers, S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1969. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Cien mi l pesetas 
(100.000). 

Expte. 3.088/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio correspondiente a 
"Franco, S. en C " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1969. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Ciento cincuenta 
mil pesetas (150.000). 

Expte. 3.089/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio correspondiente a 
"Hi ja de R. Moretones y Compañía , So
ciedad Anón ima" , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1969. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Doscientas setenta 
mi l pesetas (270.000). 

Expte. 3.090/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio correspondiente a 
"Trumeau, S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1969. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Cuatrocientas die
ciocho mi l pesetas (418.000). 

Expte. 3.093/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , P ° r 

l iquidación de oficio correspondiente a 
"Cepel (Central de Productos Electróni
cos), Sociedad Anón ima" , Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicio 1969. Base imponi
ble que el Jurado acuerda: Trescientas 
noventa mil pesetas (390.000). 

Expte. 3.094/77, procedente de la D e ~ 
legación de Hacienda de Madr id , P ° r 

l iquidación de oficio correspondiente f 
"Cepel (Central de Productos Electróni
cos), Sociedad Anón ima" , Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicio 1970. Base imponi
ble que el Jurado acuerda: Cuatrocientas 
noventa y t re s m i l quinientas pesetas 
(493.500). 

Expte. 3.100 77 , procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , P ° r 

l iquidación de oficio correspondiente a 
"Oleícola Pina del Bajo Aragón, S. A . » 
Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1970. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Noventa y cuatro mi l setecientas diez pe
setas (94.710). 

Expte. 3.105/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio correspondiente a 
Transportes Al to r , S. A . " , Impuesto so-
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bre Sociedades, ejercicio 1969. Base i m 
ponible que el Jurado acuerda: Ciento 
cincuenta y cinco m i l pesetas (155.000). 

Expte. 3.106/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio correspondiente a 
"Envasadora de Productos Alimenticios, 
Sociedad Limitada", Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1969. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Ciento dos mi l 
Pesetas (102.000). 

Expte. 3.059/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio correspondiente a 
"Talleres An tón Estévez, S. L . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1967. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Doscien
tas veintiocho mi l pesetas (228.000). 

Expte. 3.060/77, procedente de la De-
egacion de Hacienda de Madr id , por 

liquidación de oficio correspondiente a 
Talleres An tón Estévez, S. L . ' \ Impuesto 

sobre Sociedades, ejercicio 1968. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Ciento 
noventa y ocho mil pesetas (198.000). 

Expte. 3.066/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
hquidación de oficio correspondiente a 
"Financiera Española de Comercio, S. L . " , 
Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
O o s c i entas veinticinco mil trescientas 
ochenta y siete pesetas (225.387). 

Expte. 3.068/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio correspondiente a 
"Tyce, S. A . " , Impuesto sobre Sociedades, 
ejercicio 1969. Base imponible que el Ju
rado acuerda: Ciento setenta y cinco mil 
Pesetas (175.000). 

Expte. 3.069/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio correspondiente a 

Jyce, S. A . " , Impuesto sobre Sociedades, 
ejercicio 1970. Base imponible que el Ju
rado acuerda: Doscientas cuarenta mil pe-
S e t a s (240.000). 
lepa*P t e- 3.070/77, procedente de la De-
liaTví - d e H a c i e n d a de Madr id , por 
4 < q idación de oficio correspondiente a 
P i « ; C - e ' . S \ A - " ' I m P u e s t o sobre Sociedades, 
ejercicio 1971. Base imponible que el Ju-

t a f O05U000). : T r e S d C n t a S C Í n C ° m Í 1 P 6 S € i 

Expte. 3.081/77, procedente de la De
j a c i ó n d e Hacienda de Madr id , por 

uquioación de oficio correspondiente a 
industrias Químicas y Mineras, S. A . " , 

jmpuesto sobre Sociedades, ejercicio 1965. 
ase imponible que el Jurado acuerda: 

^escientas veinte mi l pesetas (320.000). 
Expte. 3.130/77, procedente de la De-

egación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio correspondiente a 

Parquets y Maderas, S. L . " , Impuesto 
s ° b r e Sociedades, ejercicio 1971. Base i m 
ponible que el Jurado acuerda: Ciento 
noventa mi l nesetas (190.000). 

Expte. 3.13*1/77, procedente de la De» 
egación de Hacienda de Madr id , por 

| |quidación de oficio correspondiente a 
Parquets y Maderas, S. L . " , Impuesto 

sobre Sociedades, ejercicio 1970. Base i m 
ponible que el Jurado acuerda: Ciento 
c j ncuenta mi l pesetas (150.000). 

Expte. 3.138'77, procedente de la 
egación de Hacienda de Madr id , , 

nquidación de oficio correspondiente a 
Club Privado Compras, S. L . " , Impuesto 

s ° b r e Sociedades, ejercicio 1969. Base i m 
ponible que el Jurado acuerda: Ciento 
v eint ic inco m i l pesetas (125.000). 

Expte. 3.139/77, procedente de la De-
fgación de Hacienda de Madr id , por 

liquidación de oficio correspondiente a 
ibérica de Reductores, S. A . " , Impuesto 

sobre Sociedades, ejercicio 1969. Base i m 
ponible que el Jurado acuerda: Cincuenta 
v cinco mi l pesetas (55.000). 

Expte. 3.141/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
| |quidación de oficio correspondiente a 
'Financiación del Motor , S. A . " , Impuesto 

sobre Sociedades, ejercicio 1969. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Noventa 
m " l pesetas (90.000). 

Expte. 3.142/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
¡¡quidación de oficio correspondiente a 
"Financiación del Motor , S. A . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1970. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Quinientas 

pesetas (500.000). 
Expte. 3.159/77, procedente de la De-

"fgación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio correspondiente a 

De-
por 

"Campos-Brea y Camesille, S. A . " , Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Trescientas siete mil pesetas (307.000). 

Expte. 3.165/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio correspondiente a 
"Universal de Comercio Exterior, S. A . " , 
Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1966. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Trescientas mi l pesetas (300.000). 

Expte. 3.166/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio correspondiente a 
"Mardomingo y Matas, S. R. L . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1969. Base i m 
ponible que el Jurado acuerda: Ciento 
noventa y dos mil pesetas (192.000). 

Expte. 3.167/77, procedente de la De* 
legación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio correspondiente a 
"Mardomingo y Matas, S. R. L . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1970. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Doscien
tas diez mi l pesetas (210.000). 

Expte. 3.175/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio correspondiente a 
"Compañía Española de Financiación y 
Ediciones, S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1968. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Setenta mi l pese
tas (70.000). 

Expte. 3.183/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio correspondiente a 
"Compañía Española de Producciones, So
ciedad Anón ima" , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1969. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Ciento veint idós mi l 
pesetas (122.000). 

Expte. 3.187/77, procedente de la De
legación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio correspondiente a 
"Anasa,' S. A . " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1969. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Ciento cincuenta mi l 
pesetas (150.000). 

Expte. 3.190/77, procedente de la De 
legación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio correspondiente a 
"Productos Agrícolas, S. A . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1969. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Ciento 
cuatro mi l pesetas (104.000). 

Los interesados en los expedientes arri
ba relacionados no podrán interponer con
tra los expresados acuerdos recurso al
guno, n i siquiera el contencioso-adminis-
trativo, salvo que se entienda que ha sido 
adoptado con quebrantamiento o vicio de 
cualquiera de los t rámi tes del procedi
miento posteriores al acto de declaración 
de competencia, que haya producido in 
defensión, o que el acuerdo se ha exten
dido a cuestiones de derecho, por cuyos 
motivos cabe interponer recurso econó
mico-administrativo ante el Tribunal Pro
vincial de Madr id dentro del plazo de 
quince días hábiles , contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
edicto. 

Y a los efectos de su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, expido la presente en Madr id , 
a 28 de octubre de 1977.—El Abogado 
del Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—9.615) 

A D U A N A DEL A E R O P U E R T O 
DE M A D R I D - B A R A J A S 

Declarado el abandono provisional en 
los expedientes de abandono que a con
t inuación se citan, se comunica a los i n 
teresados que en el plazo de ocho días, 
contados a partir de este anuncio, podrán 
formular recurso de reposición ante esta 
Adminis t rac ión de Aduanas, de confor
midad con el ar t ículo 160 de la ley Gene
ral Tributaria, así como cuantos otros 
recursos consideren procedentes y a su 
derecho convenga: transcurrido dicho pla
zo sin haberse presentado alegaciones, se 
procederá a decretar el abandono defini
tivo de las mercancías , a favor de la H a 
cienda Pública. 

Expte. 284/77. — Cable eléctrico, para 
"Riegos Automát i cos" . 

Expte. 31077.—Un libro de construc
ciones, para Rogelio Lauria Tucci. 

Expte. 320/77.—Tres cintas película 16 

mil ímetros b/n., titulada "Cunquest of 
Spale", para Gibraltar Televisión. 

Expte. 326/77.—Un transformador "Ge
neral Electric", para "Hadasa". 

Expte. 343 77.—Piezas auto, para M . 
Raymond Sales. 

Expte. 354/77.— U n equipo radiotelé
fonos "National Panasonic" R528, para 
"Taiyo España" . 

Expte. 358/77.—Dos mil grapas plásti
co, para "Simer, S. A . " . 

Expte. 361/77.—Muebles (un diván-ca
ma tapizado, dos sillones, cuatro colcho
nes y dos armaduras), para Pompeyo A l 
varez Mart ínez . 

Expte. 362/77.—Folleto, para "Harris 
Bosch Aymerich, S. A . " . 

Expte. 364.77.—Muestras de conservas, 
pescado, para "Cinsa" . 

Expte. 367/77.—Bomba de agua, para 
Constantino Suárez Negreira. 

Expte. 374/77.—Setenta y una duchas 
de teléfono, para " F . A . Mage y Cía., So
ciedad Anónima" . 

Expte. 376/77.—Documentos, para Dio-
nisia González. 

Expte. 377/77.—Setenta y dos duchas 
de teléfono, para " F . A . Mage y Cía., So
ciedad Anónima" . 

Expte. 379/77.—Setenta y dos duchas 
de teléfono, para " F . A . Mage y Cía., So
ciedad Anón ima" . 

Expte. 384/77.—Revistas, para Dr . Es
teban García Cuenca. 

Expte. 390-77. — Posters publicitarios, 
para Alfredo Fraile L . 

Expte. 405/77. — Albumes y cassettes, 
para señor don Liberto Planas. 

Expte. 406/77.—Productos alimenticios, 
para " M a d u Okonto". 

Expte. 419/77.—Piel-cuero de vacuno, 
para "Segarra". 

Expte. 420/77.—Cinco jerseys de punto 
de lana, para Antonio Mojano García. 

Expte. 422/77.—Folletos técnicos sobre 
tuberías , en castellano, para "Cunado N u 
clear División". 

Expte. 484/77.—Muestras de café bra
sileño, liofilizado, para Alfonso Dos San
tos. 

Expte. 497/77. — Clichés fotográficos 
para imprenta, para " C . A . S. A . " . 

Expte. 503/77. — Toallas propaganda 
marcadas "Phil ips 66", para M r . Kenneth 
Treadway. 

Expte. 511/77. — Periódicos venezola
nos, para Manuel Fernández . 

Expte. 522/77.—Impresos sin valor co
mercial, para Dr. Fernando Gómez H o 
yos. 

Expte. 528/77.—Dos catálogos de latas 
de conservas, para señor Rafael Gamboa. 

Expte. 530/77. — Boletín de noticias 
E T N , para M r . R. Masi . 

Expte. 539/77.—Mantas, felpudos y pie
les curtidas de oveja, para Juan Vergara 
Mart ín y Pedro García Vaquerizo. 

Expte. 557/77.—Uniones de cadena de 
materias textiles para máquina transpor
tadora, para "Spanish-American Cement 
Organization". 

Expte. 570,77. — Piezas cerámica (uso 
domést ico) , art ículos car ter ía , colgadura 
adorno lana, para "Difusión Internacional, 
Sociedad Anónima" . 

Expte. 57177.—Documentos, para Raúl 
E. Casares y G . Cantón . 

Expte. 573/77. — Dos traylers película 
Tarzán , para "Profilmes, S. A . " . 

Expte. 576/77. — Cuatrocientos bolsos 
viaje, de cuero, para "Difusión Interna
cional, S. A . " . 

Expte. 584/77.—Bolsos de viaje, para 
"Difusión Internacional, S. A . " . 

Expte. 598/77.—Periódicos árabes , para 
M r . Luis Moreira Peñaranda . 

Expte. 602 77 . — Muestras productos 
químicos, para ^United Cargo L t d . " . 

Expte. 608/77. — Cinco rollos película 
nacional "Vudú Sangriento", versión i n 
glesa 35 mm. color, para señores Fernan
do V i a l . 

Expte. 613/77.—Listados de computa
dor, para "Sperry Rand Española" . 

Expte. 615/77. — Cinco rollos película 
"Crimen en el hotel", para Ernilio La -
rraga. 

Expte. 616/77 .—Cinco rollos película 
color, copia positiva titulada "Cautiva en 
la selva", para Emil io Larraga. 

Expte. 625/77. — Libros usados, para 
M r . Lyndel K a i l . 

Expte. 628/77. — U n sobre con docu
mentos, para Lorenzo Mart ín de la Mano. 

Expte. 639/77.—Efectos personales usa
dos, para Manuel Estadella Morales. 

Expte. 644,77.—Cuatro objetos de mar
fi l , para "Iberia" (O. Perdidos). 

Expte. 645/77.—Calculadora "Casio" y 
calculadora "Técnica" , para Baldomero 
Muñoz . 

Expte. 646/77. — Veinte manteler ías , 
para Cheng-Chung. 

Expte. 647/77. — Radio-cassette "San
yo" M 2420, para Juan M . " Báez. 

Expte. 648 77.—Once alfombras, para 
Mercedes Oyon. ' 

Expte. 649/77.—Dos botellas de whis
ky, para F. Alvarez. 

Expte. 650,77. — Radio-cassette "San-
key F W D " , para "Iberia" (O. Perdidos). 

Expte. 651.77.—Cinco bolígrafos, nue
ve encendedores, cinco gafas y dos calcu
ladoras, para J. Mar t ínez Rey. 

Expte. 652/77.— Dos botellas whisky, 
para Pascual Sanz. 

Expte. 653/77. — Cuatro encendedores, 
tres calculadoras y cinco relojes, para 
Juan Naveria. 

Expte. 654/77.— Una botella whisky 
"Chivas", para "Iberia" (O. Perdidos). 

Expte. 655/77.—Desodorante de baño, 
para "Iberia" (O. Perdidos). 

Expte. 657/77.—Emisor receptor auto 
"General", para Faustino Yrajas. 

Expte. 658/77.—Dos calculadoras y tres 
relojes de pulsera, para... 

Expte. 659,77. — Tres botellas whisky, 
dos radio-cassettes "Sanyo", dos radio-ca
ssettes "Sanshi", un autoradio "Beltek", 
cinco transistores, cuatro antenas au tomá
ticas, cinco calculadoras, tres gafas, dos 
encendedores, dos relojes de pulsera, para 
Adalberto Moras. 

Expte. 660,77. — Dos radio-cassette 
"Sanyo" 2130, tres calculadoras, para 
José Pérez. 

Expte. 661/77. — Auto-radio-cassette 
"Mars Sound", para A . Roney. 

Expte. 662/77. — Televisión "Hi tach i" 
C R 320, para Vicente Isidro Dolano. 

Expte. 663/77. — Radio-cassctte-auto 
"Sony" Te 24FA. 

Expte. 664/77. — Auto-radio-cassette 
"Mar s " y antena, para "Iberia" (O. Per
didos). 

Expte. 665/77. — Auto-radio-cassette 
"Mars" , para Pedro Royo. 

Expte. 666/77.—Radio-cassette "Grun-
dig" C-6000, para Alejandro Torrado.. 

Expte. 667/77.—Radio-cassette "Natio
nal", para Ramón Rodríguez. 

Expte. 668/77.—Radio-cassette " A i w a " 
T. P. R . 220, para Juan Ramírez . 

Expte. 669 77. — Radio-cassette " N i v i -
co" J V C 9475W, para Francisco Ramos. 

Expte. 670/77. — Cuatro calculadoras 
"Casio" (2 F X 102 y dos Min i ) . para 
Antonio Rodríguez. 

Expte. 671/77. — Radio-cassette "San
yo" 2422, para Anselmo Ayala. 

Expte. 672/77.—Dos calculadoras " C a 
sio", para Enrique Cardoso. 

Expte. 673/77.—Dos calculadoras " C a 
sio", para Mariano Calleja. 

Expte. 674/77.—Dos relojes pulsera, 
dos calculadoras, para Josefa Puertas. 

Expte. 675/77. — Diez encendedores, 
para José Miralles. 

Expte. 67677. — Radio-cassette-toca
discos "Sanyo", para Jesús Ribas. 

Expte. 677/77.—Dos auto-radio "Mars" , 
20 paraguas, tres botellas whisky, tres 
calculadoras "Casio" , tres gafas "Ray-
Ban", para Pedro Palacios. 

Expte. 678/77.—Un abrigo piel, para 
Lucía Egido. 

Expte. 679/77. — Radio-cassette " N i v i -
co" J V C 9501 W, para Antonio Baena. 

Expte. 680/77. — Nueve calculadoras, 
para Ignacio Fernández. 

Expte. 68177. — Nueve calculadoras, 
para José M . a López. 

Expte. 682 77.—Cuatro bandejas, para 
"Iberia" (O. Perdidos). 

Expte. 683/77.—Equipo música "Natio-
nal-Panasonic" RF8000. 

Expte. 684/77.—Emisor barco 2182KCS, 
para Alfonso Mece. 

Expte. 68677.—Televisor "Phi l ips" co
lor 625, para "Iberia" (O. Perdidos). 

Expte. 687/77.—Una bolsa conteniendo 
bisutería, para "Iberia" (O. Perdidos). 

Expte. 688/77.—Dos cajas de ron, para 
Víctor Suez. 

Expte. 68977. — Dos hamacas, para 
D . Moreno. 

Expte. 690/77.—Diez gafas "Ray-Ban", 
tres pantalones y dos cazadoras vaqueras, 
cuatro calculadoras "Casio", dos transis
tores "Sanyo", cuatro mecheros y una bo
tella de "Chivas", para Roberto Llana. 
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Expte. 691/77.—Tres botellas de whis 
ky ("Chivas", "Ha ig" y " W . Label"), para 
Teresa Rendo. 

Expte. 692/77. — Auto-radio-cassette 
"Phi l ips" RN342, para Santiago Lavan-
den. 

Expte. 693/77.—Do s calculadoras "Ca
sio" y una "Homeland", para Blas R i -
vero. 

Expte. 694/77. — Auto-radio-cassette 
"Meca" , para G l . Cerdeña. 

Expte. 695/77. — Cassette "Phi l ips" 
N2412, para Gilberto López. 

Expte. 696/77.—TV "Niv i co" 3040CQ, 
para Francisco Salina. 

Expte. 698/77.—Dos intercomunicado-
res " T o k a i " y seis calculadoras "Canon", 
para B. de la Rosa. 

Expte. 698/77. — Auto-radio-cassette 
"Ful ton" , cámara foto "Yashica" M G 1 , 
juego bolígrafo "Cross", calculadoras " C a 
sio", un flash y una botella de " J . W a l -
ker", para C. Vicente Arche. 

Expte. 699/77.—-Un frasco de colonia 
"Víc tor" , para Iberia" (O. Perdidos). 

Expte. 700/77.—Dos bultos de piezas de 
circuitos integrados, para José M . a Luis 
Digón. 

Expte. 701/77.—Dos botellas "Chivas", 
para Mohatar Maanan. 

Expte. 702/77. — Catorce cajas tinte 
para pelo, para Angel Vecino. 

Expte. 703/77. — Cuatro calculadoras 
"Casio", para Carmen Sánchez. 

Expte. 705/77.—Radio-cassette "Grun-
ding" C6200 y T V "Phi l ips" color 625, 
para Rene P. Aracena. 

Expte. 706/77.—Proyector diapositivas 
" R o l l e i " P37A, para Angel Mora . 

Expte. 707/77. — D o s botellas "Bour-
bon", una botella "Drambui" , una má
quina escribir "Topstar", radio-cassette 
" C r o w n " CRC520 F W , batidora "Braun", 
pr ismát icos B N U 4 , pr ismáticos "Cén i t " 
7 X 50, calculadora "Casio" F X 2 1 , flash 
"Toshiba", un adaptador, transistor "So
ny", cuatro encendedores "Sonnet", cua
tro encendedores " W i n " , transistor "Os-
kar" y un transistor "Poloele", para 
Francisco Moran Robles. 

Expte. 708'77.—Botella "White Label" . 
para Lorenzo Paredes. 

Expte. 709/77.—Maleta con dos alfom
bras y dos botellas de vodka "Pakdis", 
para "Iberia". 

Expte. 710/77.—Dos botellas de whisky 
" J . & B " , para Manuel Aran. 

Expte. 711/77.—Una maleta con los si
guientes vestidos: Nueve jerseys, una ca
misa, un chaleco, un panta lón, unas bra
gas, una falda y 29 blusas, para Abdellan 
Amel . 

Expte. 712/77.—Una T V "National Ro
ver" número 6340709, b/n., para J. Car
los. 

Expte. 713/77.—Una máquina de coser 
marca "Bernina", con pedal y ropa usada, 
para "Iberia" (O. Perdidos). 

Expte. 714/77.—Diez calculadoras "Ca
sio", M i n i , para C. López. 

Expte. 715/77.—Dos botellas de whis
ky, para Dionisio García. 

E x . p t e - 7 1 ° 7 7 7 - — Cuatro calculadoras 
"Casio" y un mechero, para Guil lermo 
Marín. 

Expte. 717/77.—Tres calculadoras " C a 
sio" y un auto-radio "Punto A z u l " , para 
Alber to Muñoz 

Expte. 718'77. — Cuatro calculadoras 
"Casio" A - l , para Mariano Lecueña. 

Expte. 719/77.—Una cristalería en diez 
cajas, para Pedro Díaz. 

Expte. 720/77.—Siete mecheros " Z i r o n " 
y tres "Col ton" , para Ramón López. 

Expte. 721/77.—Dos calculadoras "Ca
sio", para José Mateos. 

Expte. 722/77. — Dos radio-cassettes 
"General", dos calculadoras "Casio" F X -
102 y tres transistores " A M " , para Ja
vier Alfonso de la Iglesia. 

Expte. 723/77. — Auto-radio-cassette 
"Autosonic" , para J. Moreno. 

Expte. 724/77.—Diez mecheros " M R -
Bijoy" y tres calculadoras "Tea l" 816, para 
C. Arencibia. 

Expte. 725/77. — U n radio-cassette 
"Toshiba Parábo la" 2800, para José Luis 
Fr ías . 

Expte. 726/77. — U n radio-cassette 
"Sanyo", mod. 2130, para Juan José R o 
dríguez. 

Expte. 727/77. — Veinte auto-radio-ca
ssette "Mars" , 105 encendedores "Opale" 
y 10 gafas "Ray-Ban". 

Expte. 728/77.—Dos cartones de ciga- 1 

Trillos " L M " , mentolado, seis cartones de 
"Coronas" y cuatro cartones de "Kent" . 

Expte. 729/77. — Radio-cassette "Pana
sonic" RS4625, para A . González . 

Barajas, 28 de octubre de 1977.—El 
Administrador (Firmado). 

(G. C—9.647) 

AYUNTAMIENTOS 
G E T A F E 

C O N V O C A T O R I A P A R A P R O V E E R E N P R O P I E 
D A D U N A P L A Z A D E INGENIERO T E C N I C O D E 
O B R A S P U B L I C A S O A Y U D A N T E D E O B R A S 

P U B L I C A S 

E n cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria del día 6 de septiembre del pre
sente año, se anuncia la provisión en pro
piedad, mediante Druebas selectivas res
tringidas, a tenor del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, de una plaza de in 
geniero técnico de obras públicas o ayu
dante de obras públicas, con arreglo a las 
siguientes: 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de prue
bas selectivas restringidas, de una plaza 
de ayudante de Obras Públicas, encuadra
da en el Subgrupo de Técnicos de A d m i 
nis tración Especial, y dotada con el suel
do correspondiente al coeficiente 3,6, dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás re
tribuciones o emolumentos que corres
ponda con arreglo a la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en las pruebas se
lectivas restringidas será necesario a te
nor del art ículo segundo del Real Decre
to 1409/1977, de 2 de junio: 

a) Haber ingresado en el Ayuntamien
to de Getafe con el carácter de interino, 
temporero, eventual o contratado con an
terioridad al día nrimero de junio de 
1977. 

b) Estar prestando servicio en la fe
cha indicada en el apartado anterior y 
desde la misma hasta la publicación de 
la convocatoria, ininterrumpidamente. 

c) A tal efecto, los interesados debe
rán aportar, para tomar parte en las prue
bas selectivas restringidas, certificación 
acreditativa de los citados extremos y es
pecialmente de la fecha de ingreso, sobre 
cualquiera de los siguientes particulares: 

1) Acuerdo de la Corporación efec
tuando el nombramiento adoptado en la 
sesión correspondiente. . 

2) Aparecer incluido en la nómina de 
haberes del mes de mayo úl t imo. 

3) Afiliación a la Seguridad Social 
con la misma anterioridad del apartado 2) 
precedente. 

d) Los que soliciten tomar parte en 
las pruebas selectivas restringidas queda
rán dispensados de la edad límite para 
el ingreso y de poseer el t í tulo requeri
do, siempre que no fuera exigible cuando 
se efectuó el nombramiento con carácter 
distinto al de propiedad, extremo que de
berá acreditarse mediante certificado. 

Tercera. Instancias de admisión.—Las 
instancias solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas restringidas, en las que 
los aspirantes deberán manifestar que reú
nen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base segunda, acompañan
do los certificados oportunos exigidos en 
la citada base, se dirigirán al Presidente 
de la Corporación y se presentarán en el 
Registro General de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al que aparezca el anuncio de la con
vocatoria, que se publicará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 400 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia, y no podrán ser devueltos 
más que en caso de no ser admitidos a 
examen por falta de los requisitos exigi
dos para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la l ista provisional de los 

aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días a efectos de re
clamaciones, si las hubiese, serán acepta
das o rechazadas en la resolución por la 
que se aprueba l a lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la for 
ma indicada. 

Cuarta. Tribunal calificador.—El T r i 
bunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente: el de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profe
sorado Oficial del Estado: un represen
tante del Colegio Oficial Profesional de 
Ayudantes de Obras Públicas o Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas, y un arqui
tecto municipal de este Ayuntamiento. 

Secretario: E l de la Corporación o fun
cionario en quien delegue. 

Asimismo, y a tenor del art ículo 26 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local , la Dirección General 
de Adminis t ración Local podrá nombrar 
un representante. 

Podrán designarse suplentes que simul
táneamente con los titulares respectivos 
integrarán el Tribunal. 

L a designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas restringidas.—Para es
tablecer el orden en que habrán de ac
tuar los opositores en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, 
se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
restringidas no podrán comenzar hasta 
transcurridos dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el ú l t imo de 
los anuncios de la convocatoria; quince 
días antes de comenzar el primer ejerci
cio, el Tribunal anunciará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia el día, hora y l u 
gar en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal. 

Sexta. Ejercicios de las pruebas se
lectivas restringidas. — Los ejercicios de 
las pruebas selectivas restringidas serán 
las dos siguientes: 

E l primero consist irá en exponer oral
mente, durante un tiempo máximo de 
diez minutos cada uno, un tema extra ído 
al azar de cada una de las partes que f i 
guran en el programa anexo, o bien res
ponder a preguntas efectuadas por los 
miembros del Tribunal sobre los temas 
del programa. 

E l segundo ejercicio práct ico consisti
r á en la redacción de un trabajo técnico 
profesional que versará sobre uno de los 
cuatro supuestos del programa. 

Se dará para este ejercicio un plazo de 
tres horas, durante las cuales los oposito
res deben permanecer en el lugar que de
signe el Tribunal. 

Séptima. Calificación de los ejerci
c ios .—El n ú m e r o de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del T r i 
bunal en el primer ejercicio serán de cero 
a diez, siendo eliminado el concursante 
que no obtenga una media de cinco pun
tos. 

Igualmente se calificará el segundo ejer
cicio práct ico, necesitando obtener una 
media de cinco puntos para aprobarlo. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el tota í por el n ú m e r o de existentes 
en aquel, siendo el cociente la califica
ción definitiva. 

E l orden de clasificación definitiva se
rá determinado por las sumas de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien- j 
tos.—Terminada la calificación de los as- » 

pirantes el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo éstos rebasar el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remitirá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del ar t ículo 11, punto 
dos, de la Reglamentación General para, 
ingreso en la Adminis t rac ión Pública, el 
acta de la úl t ima sesión, en la que ha
brán de figurar, por orden de puntua
ción, todos los opositores que habiendo 
superado todas las pruebas excediesen del 
n ú m e r o de plazas convocadas. 

E l opositor propuesto presentará en 
la Secretaría de la Corporac ión , dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a par
tir de la publicación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos si
guientes : 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. ° Tí tulo o testimonio notarial del 
mismo, de ayudante de obras públicas 0 

ingeniero técnico de obras públicas, o el 
resguardo del pago de los derechos del 
t í tulo (siempre que no fuera exigible 
cuando se efectuó el nombramiento con 
carácter distinto al de propiedad), si es
tos documentos estuvieren expedidos des
pués de la fecha en que finalizó el plazo 
de admisión de instancias, deberán justi
ficar el momento en que terminaron sus 
estudios. \ 

3. ° Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas restringidas. 

4. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad 

6. ° Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun* 
c ión. 

Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. ° Los aspirantes femeninos deberán 
presentar además l a oportuna certifica
ción oficiar de haber prestado el Servi
cio Social de la Mujer o hallarse exentas 
del mismo. 

8. ° Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio. 
Corporación Local u Organismo público 
del que dependa, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documen
tación o no reunieran los requisitos exi
gidos, no podrán ser nombrados y Q u e " 
darán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en J a 

oposición. En este caso, la Presidencia de 
la Corporación formulará propuesta a fa
vor de los que habiendo aprobado .os 
ejercicios de las pruebas selectivas res
tringidas tuvieran cabida en el número 
de las plazas convocadas a consecuenci 
de la referida anulación. . 

Una vez aprobada la propuesta por 
Comisión Municipal Permanente, el opo
sitor nombrado deberá tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al en que le sea n o t l * 
cado el nombramiento, aquellos que n 
tomen posesión en el plazo indicado. s 1 1 * 
causa justificada, quedarán en la situa
ción de cesantes. , 

Novena. Incidencias. — E l Tribunal 
queda autorizado para resolver las du<ja-_ 
que se presenten y tomar los acuerdo, 
necesarios para el buen orden de las p r u e _ 
bas selectivas restringidas, en todo lo n 
previsto en estas bases. c 1 

Getafe, a 14 de octubre de 1977.—m 
Alcalde (Firmado). 

A N E X O 

TEMAS PARA E L PRIMER EJERCICIO 

Régimen local 
Tema I. Organización municipal. — E l 

Ayuntamiento: Su const i tución y funcio-
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^amiento. Elección de los miembros. Pre
sidencia del Ayuntamiento: Alcalde, ca
rácter y nombramiento. Tenencias de A l 
caldía, sus nombramientos y atribuciones. 
Concejalías: Su nombramiento y atribu
ciones. 

Tema II." Las Comisiones municipales. 
Formación de las Comisiones.—La Comi
sión Municipal Permanente: Sus atribu
ciones y competencias. La Comisión de 
Urbanismo y Obras: Sus atribuciones 
competencias. La Comisión de Hacienda: 
Sus atribuciones y competencias. 

Tema III. Actos administrativos de 
los Organos municipales. Resoluciones de 
la Alcaldía. Acuerdos de la Comisión M u 
nicipal Permanente y el Ayuntamiento 
Pleno. 

Tema IV. Organos periféricos de la 
Administración Central, especialmente 
relacionados con la Adminis t ración L o 
cal. Los Gobernadores civiles. Las Dele
gaciones provinciales de Ministerios. Ser
vicio Nacional de Inspección y Asesora-
miento de las Corporaciones Locales. 

Tema V . La Diputación Provincial .— 
Flanes de Cooperación a los Servicios 
municipales.—La Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos. — Planes Provinciales 
oe Obras y Servicios. 

Tema V I . Los Funcionarios de A d m i 
nistración Loca l : Nombramientos y si
tuaciones. — Derechos y deberes .—Régi
men disciplinario.—Funciones de los t&O* 
D l cos municipales. 

Tema V I L Obras y Servicios munici
pales.—Formas de gestión de los Servi-
C l 0 s municipales. 

Tema V I H . Los bienes de las Entida
des Locales.—Concepto y clasificación.— 

Patrimonio de las Entidades Locales: 
Adquisición y enajenación. — Disfrute y 
aprovechamiento de los bienes de las E n 
tidades Locales. 

Tema I X . Cont ra tac ión de las Corpora-
c i ó n 6 S peales .—Las formas de contrata-
conc 3 m i n i s t r a t i v a : Subasta, concurso, 
e ; e

 r s . ° ' subas ta y concierto directo. L a 
C a r a n r n , d i r e c t a d e obras y servicios.— 
V a ] ( £ a

l a d e l a cont ra tac ión administrati-

Obras municipales 
cál\lm\l\ E n s a v ° s a efectuar sobre me-
bana S U e l ° e n l a Pavimentación ur-

Tema II. Superficie de nivel. 
co« , m a I I L Control de materiales de 
construcción. 
( j e

T , e r n a IV . Documentos de cada uno 
'°s proyectos de pavimentación, 

tema V . Asfaltos oxidados. 
v - l e r n a V I . Problemática de las redes 
e n , existentes en los cascos urbanos 

l 0 s momentos de su actualización. 

3. ° Ensayo de densidad relativa de 
materiales bituminosos. 

4. ° Tramitación de las certificaciones 
de obra en la Adminis t ración Local . 

(G. C—9.545) (O.—15.166) 

C O N V O C A T O R I A P A R A P R O V E E R E N P R O P I E 
D A D U N A P L A Z A D E T O P O G R A F O O I N G E N I E 

RO T E C N I C O T O P O G R A F O 

E n cumplimiento del acuerdo adopta
do por el Pleno del Ayuntamiento, en se
sión ordinaria del día 6 de septiembre 
del presente año, se anuncia la provisión 
en propiedad, mediante pruebas selecti
vas restringidas, a tenor del Real Decre
to 1409/1977, de 2 de junio, de una pla
za de topógrafo o ingeniero técnico to
pógrafo, con arreglo a las siguientes: 

por la que se apruebe la lista definitiva, i mismo tiempo remit i rá a dicha autori-
q u e ^ s e r á ^ e c h a publica, asimismo, en la | dad, a los exclusivos efectos del ar t ícu

lo forma indicada. 
Cuarta. Tribunal calificador.—El T r i 

bunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue 

Vocales: Un representante del Profe
sorado Oficial del Estado; un representan-
te del Colegio Oficial Profesional .e i a Secretaría de la Corporación dentro 
Topógrafos o Ingenieros Técnicos Topó- del plazo de treinta días hábiles a par-
grafos, y un arquitecto municipal de este I 
Ayuntamiento. 

Secretario: E l de la Corporación o fun
cionario en quien delegue. 

11, punto dos, de la Reglamentación 
General para ingreso en la Adminis t rac ión 

| Pública, el acta de la ú l t ima sesión, en la 
| que habrán de figurar, por orden de pun-
j tuación, todos los opositores que habien-
| do superado todas las pruebas excediesen 

del número de plazas convocadas. 
E l opositor propuesto presentará en 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de prue
bas selectivas restringidas, de una plaza 
de topógrafo en este Ayuntamiento, en
cuadrada en el Subgrupo de Técnicos de 
Adminis t ración Especial y dotada con el 
sueldo correspondiente al coeficiente 3,6, 
dos pagas extraordinarias, trienios y de
más retribuciones o emolumentos que co
rrespondan con arreglo a la legislación v i 
gente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en las pruebas se
lectivas restringidas será necesario, a te
nor del ar t ículo 2.° del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio: 

a) Haber ingresado en el Ayuntamien
to de Getafe con el carác ter de interino, 
temporero, eventual o contratado con an
terioridad al día primero de junio de 
1977. 

b) Estar prestando servicio en la fe
cha indicada en el apartado anterior y 
desde la misma hasta la publicación de 
la convocatoria, ininterrumpidamente. 

c) A tal efecto, los interesados debe 
rán aportar para tomar parte en las prue 
vas selectivas restringidas, certificación 
acreditativa de los citados extremos y es 
pccialmente de la fecha de ingreso, sobre 
cualquiera de los siguientes particulares: 

1) Acuerdo de la Corporación efec
tuando el nombramiento adoptado en la 
sesión correspondiente. 

2) Aparecer incluido en la nómina de 
haberes del mes de mayo úl t imo. 

3) Afiliación a la Seguridad Social con 
la misma anterioridad del apartado 2) pre
cedente. 

d) Los que soliciten tomar parte en 
las pruebas selectivas restringidas queda
rán dispensados de la edad límite para 
el ingreso y de poseer el t í tulo requeri
do (siempre que no fuera exigible cuan-

TemD \ m ^ T " í . í do se efectuó el nombramiento con ca-
] a red L n ^oc:onQS

 . § e " e r a l e s .
 soh? I rácter distinto al de propiedad), extremo 

c l * r t ^ n e r a l de alcantarillado en los nu-
e ° s de población. Te 

cución 
:

L ma VIII. Obras de fábrica en la eje-
T

1 Q n de obras de pavimentación. 
b r e s

e r n a I x - Zonas verdes y espacios l i -

Para 3 X ' T r a m i t a c i ó n administrativa 
<je ejecución de los diversos proyectos 
P o t

 p

b

a v , m e n t a c i ó n , alcantarillado y aguas 

Urbanismo 
d a C c

e

i

r í l a I ; Fuego de bases para la re-
T ' °n de los proyectos de urbanización. 

u r h w a 1 L Recepción de las obras de 
^ n i z a c i ó n . 

c 0 n t

e n ? a I I a - Régimen y aplicación de 
T

c r ' b u c i o n e s especiales, 
bles I V - Firmes y pavimentos flexiles. 

Ter' 

Alumbrado de las vías pú-

-ma V I . Análisis de tráfico, 
tivo* V n - Trazado de jardines colec-

^ s y Públicos, 
las ! m a V I I L Problemas urbaníst icos en 

T

a c t u a l e s ciudades. 
e m a IX . señali zación y balizamiento. 

Pav; a X - Aglomerados asfálticos para 
t e n t a c i ó n en general. 
T E M A S PARA E L SEGUNDO EJERCICIO 

Práctico 
Informan 

div( 
kk'^:~ I n f ° r m e s técnicos a propósi to de 
*íecí r s a s obras en el casco urbano, que 

2 „ a a i Servicio de Vías y Obras, 
ció* Normativa general para la i 

Oe proyectos de urbanización. 

que deberá acreditarse mediante certifi
cado. 

Tercera. Instancias de admisión.—Las 
instancias solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas restringidas, en las que 
los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas en la base segunda, acompa
ñando los certificados oportunos exigidos 
en la citada base, se dirigirán al Presi
dente de la Corporación y se presentarán 
en el Registro General de ésta, debida
mente reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al que aparezca el anuncio de 
la convocatoria, .que se publicará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 400 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia, y no podrán ser devueltos 
más que en caso de no ser admitidos a 
examen por falta de los requisitos exigi
dos para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, y será expuesto en el tablón 
de edictos de la Corporación, concedién
dose un plazo de quince días a efectos 
de reclamaciones, si las hubiese, serán 

Asimismo, y a tenor del art ículo 26 del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis 
tración Local, la Dirección General de A d 
ministración Local podrá nombrar un re
presentante. 

Podrán designarse suplentes,-que simul
táneamente con los titulares respectivos 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas restringidas.—Para es
tablecer el orden en que habrán de ac
tuar los opositores en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamen
te, se verificará un sorteo. 

L a lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará públi
ca en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, y será expuesto en el tablón de edic
tos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
restringidas no podrán comenzar hasta 
transcurridos dos meses desde la fecha 
en que apareció publicado el últ imo de 
los anuncios de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el pr i 
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia el día, 
hora y lugar en que habrán de tener lu
gar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal. 

Sexta. Ejercicios de las pruebas selec
tivas restringidas. — Los ejercicios de las 
pruebas selectivas restringidas serán los 
siguientes: 

E l primero consistirá en exponer oral
mente, durante un tiempo máximo de 
diez minutos cada uno, un tema extra ído 
al azar de cada una de las partes que f i 
guran en el programa anexo, o bien res
ponder a preguntas efectuadas por los 
miembros del Tribunal sobre los temas 
del programa 

E l segundo ejercicio prác t ico consisti
rá en la redacción de un trabajo técnico 
profesional que versará sobre uno de los 
tres supuestos del programa. 

Se dará para este ejercicio un plazo 
de tres horas, durante las cuales los opo
sitores deben permanecer en el lugar que 
designe el Tribunal. 

Séptima. Calificación de los ejercicios. 
E l número de puntos que podrán ser otor
gados por cada miembro del Tribunal, en 
el primer ejercicio, será de cero a diez, 
siendo eliminado el concursante que no 
obtenga una media de cinco puntos. 

Igualmente se calificará el segundo ejer
cicio práctico, necesitando obtener una 
media de cinco puntos para aprobarlo. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de existentes 
en aquél, siendo el cociente la califica
ción definitiva. 

E l orden de clasificación definitiva se
rá determinado por las sumas de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo éstos rebasar el núme
ro de plazas convocadas, y elevará dicha 
relación a la Presidencia de la Corpora
ción para que se formule la correspon-

tir de la publ icación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos s i 
guientes: 

1.° Certificación de nacimiento, expe-
por el Registro C i v i l correspon-

aceptadas o rechazadas en la resolución ' diente propuesta de nombramiento. A l 

dida 
diente. 

2. ° Tí tulo o testimonio notarial del 
mismo de ingeniero técnico topógrafo o 
topógrafo, o el resguardo del pago de los 
derechos del t í tulo, siempre que no fuera 
exigible cuando se efectuó el nombra
miento con carácter distinto al de pro
piedad. Si éstos documentos estuvieren 
expedidos después de la fecha en que f i 
nalizó el plazo de admisión de instancias, 
deberán justificar el momento en que ter
minaron sus estudios. 

3. ° Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de pruebas se : 

lectivas. 
4. " Certificado de buena conducta, ex

pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. " Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. " Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. ° Los aspirantes femeninos deberán 
presentar además la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o hallarse exentas del 
mismo. 

8. ° Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos dé 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificado del Ministerio 
Corporación Local u Organismo público 
del que dependa, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documen
tación, o no reunieran los requisitos exi
gidos, no podrán ser nombrados y que- _ 
darán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
biere podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso, la Presidencia de 
la Corporación formulará propuesta a fa
vor de los que habiendo aprobado los 
ejercicios de las pruebas selectivas res
tringidas tuvieran cabida en el n ú m e r o de 
de la plaza convocada a consecuencia de 
la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente, el opo
sitor nombrado deberá tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que le sea notificado 
el nombramiento; aquel que no tome po
sesión en el plazo indicado, sin causa jus
tificada, quedara en la si tuación de ce
sante. 

Novena. Incidencias. — E l Tribunal 
.queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de las prue
bas selectivas restringidas en todo lo no 
previsto en estas bases. 

Getafe, a 14 de octubre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

A N E X O 

T E M A S PARA E L P R I M E R EJERCICIO 

Régimen local 
Tema I. Organización municipal. — E l 

Ayuntamiento: Su const i tución y funcio
namiento. Elección de los miembros. Pre
sidencia del Ayuntamiento: Alcalde, ca
rácter y nombramiento. Tenencias de A l 
caldía, sus nombramientos y atribuciones. 
Concejal ías: Su nombramiento y atribu
ciones. 

Tema II. Las Comisiones municipales. 
Formación de las Comisiones.—La C o m i -
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sión Munic ipa l Permanente: Sus atribu
ciones y competencias. L a Comisión de 
Urbanismo y Obras: Sus atribuciones y 
competencias. L a Comisión de Hacienda: 
Sus atribuciones y competencias. 

Tema III. Actos administrativos de 
los Organos municipales. Resoluciones de 
la Alcaldía . Acuerdos de la Comisión M u 
nicipal Permanente y el Ayuntamiento 
Pleno. 

Tema IV . Organos periféricos de la 
Adminis t ración. Central, especialmente 
relacionados con la Adminis t rac ión L o 
cal . Los Gobernadores civiles. Las Dele
gaciones provinciales de Ministerios. Ser
vicio Nacional de Inspección y Asesora-
miento de las Corporaciones Locales. 

Tema V . La Diputación Provinc ia l .— 
Planes de Cooperación a los Servicios 
municipales.—La Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos. — Planes Provinciales 
de Obras y Servicios. 

Tema V I . Los Funcionarios de A d m i 
nis t ración Loca l : Nombramientos y s i 
tuaciones. — Derechos y debe res .—Régi 
men disciplinario.—Funciones de los téc
nicos municipales. 

Tema V I L Obras y Servicios munici 
pales.—Formas de gest ión de los Servi
cios municipales. 

Tema VII I . Los bienes de las Entida
des Locales.—Concepto y clasif icación.— 
E l Patrimonio de las Entidades Locales: 
Adquis ic ión y enajenación. — Disfrute y 
aprovechamiento de los bienes de las E n 
tidades Locales. 

Tema I X . Con t r a t ac ión de las Corpora
ciones Locales.—Las formas de contrata
ción administrativa: Subasta, concurso, 
concurso-subasta y concierto directo. L a 
ejecución directa de obras y s e r v i c i o s -
Garan t ía de la con t ra tac ión administrati
va local . 

Obras municipales 
Tema I. Catastro topográfico parcela

r i o . 
Tema II. Catastro urbano. 
Tema III. Levantamiento de planos de 

terrenos de pequeña , media y gran exten
sión. 

Tema I V . Superficie de nivel . 
Tema V . Trabajos topográficos de un 

proyecto de vía urbana. 
Tema V I . Replanteo de curvas circu

lares y cálculo. 
Tema V I I . Trazado de jardines colec

tivos y púb l i cos .—Parques y jardines en 
calles y plazas. 

Tema VIII . Problemas urbanís t icos en 
las actuales ciudades. — E l barrio como 
unidad vecinal.—Ciudades saté l i tes . 

Urbanismo 

Tema I. Alineaciones y rasantes. 
Tema II. Planos de población. 
Tema III. Replanteos. 
Tema I V . Documentos de cada uno de 

los proyectos de urbanizac ión . 
Tema V . Alcance y detalle de cada 

uno de los proyectos. 
Tema V I . Trami tac ión administrativa 

de los proyectos de urbanizac ión . 
Tema V I L Aforos manuales y aforos 

au tomát icos para dimensionamientos de 
vías urbanas. 

Tema VII I . Ideas fundamentales para 
aplicaciones del asfalto en la cons t rucc ión 
d : vías urbanas. 

Tema I X . Ensayos a realizar para una 
ejecución en la pavimentac ión en la vía 
urbana. 

T E M A S P A R A E L S E G U N D O E J E R C I C I O 

Práctico 
I Elaboración de un proyecto de pa

v imentac ión de calles; perfil longitudinal 
y transversales, movimientos de tierras y 
cálculo de vo lúmenes . 

2. ° Superficial una finca rús t ica o so
lar. 

3. ° Levantar un plano con a l t imetr ía 
y planimetr ía . 

(G. C—9.546) (O.—15.167) 
C O L M E N A R V I E J O 

B A S E S P A R A L A P R O V I S I O N E N P R O P I E D A D 
M E D I A N T E C O N C U R S O R E S T R I N G I D O D E D O S 
P L A Z A S D E O F I C I A L E S M A T A R I F E S D E L A 

P L A N T I L L A D E E S T E A Y U N T A M I E N T O 

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto n ú m e r o 1409/1977, de 2 de 
junio y en cumplimiento de acuerdo del 
Pleno de este Ayuntamiento del d ía 6 de 
septiembre de 1977, se anuncia la provi
s ión en propiedad, mediante concurso res

tringido, de dos plazas de Oficiales Mata 
rifes de la plantilla de este Ayuntamiento, 
con arreglo a las siguientes: 

B A S E S 

Primera. Las plazas de Oficiales M a 
tarifes se p roveerán en propiedad median
te la correspondiente convocatoria de 
pruebas restringidas selectivas. 

Segunda. Sólo p o d r á n tomar parte en 
la provis ión que se anuncia, los actuales 
empleados que presten servicio en este 
Ayuntamiento con el ca rác te r de interi
no, temporero, eventual o contratado en 
dichas plazas, que hayan ingresado con 
anterioridad al día primero de junio úl
t imo. 

Tercera. Las instancias se p re sen ta rán 
en el Registro General de la Corporac ión , 
en las horas de oficina o por cualquiera j 
de las formas admitidas por la ley de Pro- ! 
cedimiento Administrat ivo, debidamente 
reintegradas, dentro del plazo de treinta 
días hábiles , a contar desde el día siguien
te al anuncio de la provis ión en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

A dichas instancias se unirá certificado 
en que se haga constar que se ha ingre
sado en la Corporac ión con carác te r inte
rino, temporero, eventual o contratado, 
según el case, para prestar las funciones 
que atribuye el a r t ícu lo 13 del Decreto 
688/1975, de 21 de marzo, para los fun
cionarios de este Subgrupo, haciendo 
constar especialmente en la misma, la fe
cha de ingreso, acreditada por una de las 

1 tres siguientes formas: 
a) Acuerdo de la Corporac ión efec-

i tuando el nombramiento, adoptado en la 
sesión correspondiente. 

b) Aparecer incluido en la nómina de 
haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) Afiliación a la Seguridad Social con 
las mismas anterioridades del apartado b) 
precedente. 

Cuarta. E l exceso en el l ímite de edad 
será compensado en cualquier caso a los 
solicitantes. 

Quinta . . Q u e d a r á n dispensados los 
concursantes de poseer el t í tu lo requerido, 
siempre que no fuera exigible cuando se 
efectuó el nombramiento con carác ter dis
tinto al de propiedad. 

Sexta. Los concursantes habrán de so
meterse a las pruebas y exámenes de ap
titud que en la base sép t ima se detallan. 

Sépt ima. Los ejercicios del concurso 
serán dos, que se p u n t u a r á n conjunta
mente : 

E l primero consis t i rá en desarrollar por 
escrito lo siguiente: 

a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones de 

ar i tmét ica elemental. 
c) Redacción de un parte relacionado 

con alguna incidencia propia del cargo a 
desempeñar . 

La du rac ión de este ejercicio será de 
cuarenta minutos. 

E l segundo será oral y consist i rá en; 
Contestar durante quince minutos las 

preguntas formuladas por el Tribunal , re
lativas a materias propias del ejercicio del 
cargo. 

La calificación de los ejercicios se efec
tua rá por el sistema de puntos, pudiendo 
atribuirse a cada concursante en cada ejer
cicio de cero a diez puntos, siendo la me
dia a r i tmét ica que se obtenga la califica
ción del mismo, quedando eliminado el 
aspirante que no alcance una media mí
nima de cinco puntos. 

Octava. E l Tribunal que ha de juzgar 
el concurso es tará constituido de conformi
dad con lo dispuesto en el ar t ículo 251 
del Reglamento de Funcionarios de A d m i 
nis t ración Local . 

Novena. E l Tribunal no podrá actuar 
sin la asistencia de la mitad más uno de 
sus miembros, quedando facultado para 
resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de este concurso, restringido, en 
todo lo no previstos en estas bases y dis
posiciones legales y aplicables. 

Décima. Los ejercicios da rán comien
zo después de transcurrido el plazo de 
dos meses de ser publicado el anuncio de 
concurso. 

Once. Para lo no previsto en las pre
sentes bases se es ta rá a lo dispuesto en 
el Reglamento de Funcionarios de A d m i 
nis t rac ión Local y Reglamento General 

para ingreso en la Admin i s t r ac ión Públ i 
ca de 2 de junio de 1968. 

Colmenar Viejo, a 2 de septiembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.542) (O—15.163) 

B A S E S D E L C O N C U R S O R E S T R I N G I D O P A R A 
P R O V E E R E N P R O P I E D A D U N A P L A Z A D E A Y U 
D A N T E D E M A T A R I F E D E L A P L A N T I L L A D E 

P E R S O N A L D E E S T E A Y U N T A M I E N T O 

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto n ú m e r o 1409/1977, de 2 de 
junio, y en cumplimiento de acuerdo del 
Pleno de este Ayuntamiento del día 6 de 
septiembre de 1977, se anuncia la pro
visión en propiedad mediante concurso 
restringido de una plaza de Ayudante de 
Matarife con arreglo a las siguientes: 

B A S E S 

Primera. La plaza de Ayudante de M a 
tarife del Subgrupo de Servicios Especia
les, dotada con el coeficiente 1,3, trienios, 
pagas extraordinarias y demás emolumen
tos legales que le correspondan con arre
glo a la legislación vigente y jubilación a 
los sesenta y cinco años de edad, se pro
veerá mediante la correspondiente convo
catoria de pruebas restringidas selectivas. 

Segunda. Para tomar parte en el con
curso restringido será necesario reunir las 
siguientes condiciones: Ser español , tener 
la edad de veint iún años cumplidos sin 
exceder de cuarenta y cinco el día que 
finalice el plazo de presen tac ión de ins
tancias. Carecer de antecedentes penales, 
haber observado buena conducta, no pa
decer enfermedad ni defecto físico que 
impida el normal ejercicio de la función. 
N o hallarse incurso en causa de incapa
cidad, según el ar t ículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis t rac ión 
Local , y encontrarse de sempeñando la pla
za de Ayudante de Matarife con carác te r 
interino, temporero, contratado o eventual 
con anterioridad al día primero de junio 
ú l t imo , habiéndola desempeñado ininte
rrumpidamente hasta el día de la convo
catoria. 

E l exceso en el l ími te de edad será 
compensado en cualquier caso al sol ici
tante. 

Tercera. Las instancias se p resen ta rán 
en el Registro General de la Corporac ión , 
en horas de oficina o por cualquiera de 
las normas admitidas por la ley de Pro
cedimiento Adminis t ra t ivo, debidamente 
reintegradas, dentro del plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al anuncio 
de la provis ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

E n dichas instancias ha rán constar que 
se ha ingresado en dicha plaza con carác
ter interino, temporero, eventual o con
tratado, según el caso, haciendo constar 
en la misma la fecha de ingreso, acredita
da por una de las tres siguientes formas: 

a) Acuerdo de la Corporac ión efec
tuando el nombramiento, adoptado en la 
sesión correspondiente. 

b) Aparecer incluido en la nómina de 
haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) Afiliación a la Seguridad SociaLcon 
las mismas anterioridades del apartado b) 
precedente. 

Cuarta. Quedarán dispensados los con
cursantes de poseer el t í tulo requerido, 
siempre que no fuera exigible cuando se 
efectuó el nombramiento con carác te r dis
tinto al de propiedad. 

Quinta. Expirado el plazo de presen
tación de instancias, la Presidencia de 
la Corporac ión aprobará la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento, concediéndose un pla
zo de quince días para reclamaciones, a 
tenor del ar t ículo 121 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo. Dichas recla
maciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que 
se apruebe la lista definitiva que será he
cha públ ica asimismo en la forma indi
cada. 

Sexta. Los ejercicios del concurso se
rán dos, que se p u n t u a r á n conjunta
mente: 

E l primero consis t i rá en desarrollar por 
escrito lo siguiente: 

a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones de 

ar i tmét ica elemental. 

c) Redacc ión de un parte relacionado 
con alguna incidencia propia del cargo a 
d e s e m p e ñ a r . 

L a du rac ión de este ejercicio será de 
cuarenta minutos. 

E l segundo se rá oral y consis t i rá en: 
Contestar durante quince minutos las 

preguntas formuladas por el Tribunal, re
lativas a materias propias del ejercicio del 
cargo. 

L a calificación de los ejercicios se efec
tua rá por el sistema de puntos, pudiendo 
atribuirse a cada concursante en cada ejer
cicio de cero a diez puntos, siendo la 
media a r i tmét ica que se obtenga la califi
cación del mismo, quedando eliminado el 
aspirante que no alcance una media míni
ma de cinco puntos. 

Sépt ima. E l Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios del concurso estará consti
tuido de conformidad con lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 251 del Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local . Este 
no p o d r á actuar sin la asistencia de la 
mitad m á s uno de sus miembros, que
dando facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de este con-curso restringido, en todo lo no previsto 
en estas bases y disposiciones legales apli
cables. 

Octava. Los ejercicios da rán comienzo 
después de transcurridos dos meses de la 
publicación de la convocatoria del con
curso. 

Novena. L a toma de posesión se ve
rificará dentro de los treinta días hábiles 
siguientes al siguiente hábi l en que se l í 

las comunique el nombramiento 
Décima. Para lo no previsto en 

presentes bases se es ta rá a l o dispuesto 
en el Reglamento de Funcionarios de A d 
minis t rac ión Loca l y Reglamento Gene-

I- ral para ingreso en la"Adminis t rac ión P u " 
blica de 2 de junio de 1968. 

Colmenar Viejo , a 2 de seDtiembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado).* 

(O.—15.164) (G. C—9.543) 

M O S T O L E S 
M O S ' R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E 

T O L E S R E F E R E N T E A L A C O N V O C A T O R I A 
C O N C U R S O O P O S I C I O N P A R A C U B R I R 1 N A 

P L A Z A D E S A R G E N T O D E P O L I C I A M U N l C l P A L 

Por haberlo así acordado el Tribunal 
calificador, se hace públ ico para genera 
conocimiento que el comienzo de las P r i j e ' 
bas t e n d r á lugar el día 28 de noviem
bre, a las nueve horas, en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento de Móstoles 
(Madrid). . 

Mósto les , 27 de octubre de 1977. E 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.612) (O.—15.218) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Aprobado iñ ic ia lmente por la C o r p o J g ¡ 

ción municipal, en sesión ordinaria <j 
. jatailp del 

re-
del actual, el estudio de detalle 

ciones 
nes, etc., se somete a l I U W " * " < I l " i 0 de 
blica durante un mes, a efectos a . 
terminado en el a r t í cu lo 41 de i ^ 

pol ígono 7 de las normas subsidiarias, 
dactado por el excelent ís imo Ayunta
miento, en el que se comprenden alinea-

de rasantes, s i tuac ión de volúme-
información P U " 

- de-
del 

Suelo y Ordenac ión Urbana, texto refun
dido. Real Decreto 1346/1976, de 9 de 
abri l , para que pueda ser examinado en 
estas oficinas, durante dicho plazo, y P R E * 
sentar las alegaciones a que hubiere Jugar-

Alcalá de Henares, 31 de octubre ac 

- E l Alcalde (Firmado). 
C—9.625) (O.—15.226) 

1977 
(G 

Aprobado iñ ic ia lmente por la C°^?IL 
cion municipal, en ses ión ordinaria del a 
25 del actual, el plan parcial de ordena-
cion del po l ígono 25, industrial, de » 
normas complementarias, siendo P R O N ? J 
tores la sociedad "Zardoya Oüs, Socie^ 
A n ó n i m a " y d o ñ a Pi lar del Campo Cle
mente, se somete a información pública 
durante un mes, a efectos de lo determi
nado en el artículo 41 de la ley sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenac ión Urbana, 
texto refundido, Real Decreto 1346/1? 7 0 ' 
de 9 de abri l , para que pueda ser exami
nado en estas oficinas, durante dicho pla
zo, y presentar las alegaciones a que hu
biere lugar. 

Alcalá de Henares, 31 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.626) (0—15.227) 
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MAGISTRATURA DE TRABAJO ESPECIAL DE 
EJECUCIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

EDICTO 

E n v i r tud de lo dispuesto por el ilus
í s i m o s e ñ o r Magistrado de Trabajo de 
la Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
Providencia dictada en las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y úni -
c a subasta, con dos licitaciones y tér 
mino no inferior a ocho d ías , los bienes 
embargados y tasados, cuya pe r i t ac ión se 
detalla: 

Expediente n ú m e r o 7.386 de 1970, in 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a l a Seguridad Social , contra la 
empresa Ramona Carranclo Mar t í n , con 
aomici l io en l a carretera de L a C o r u ñ a , 
Kilómetro 19, L a s R 0 Z a s (Madrid) . 

Lina máqu ina de comprobac ión de born
eas ínyec toras , marca "Magasa" , de la 
casa " H a r r y Walke r" , en perfecto estado 
d e funcionamiento. 

Una m á q u i n a de c o m p r o b a c i ó n de equi-
P°s e léct r icos , marca " H a r r y Walke r" , en 
Perfecto estado de funcionamiento. 

U n cargador de ba te r ía , marca " A u -
t 0 ' a " , a u t o m á t i c o , e lec t rón ico , en perfec-
t o estado de funcionamiento. 
. Tres taladradores e léct r icos , de mano, 

S l n marca ni n ú m e r o visible, en perfecto í 
estado de funcionamiento. 
. U n torno paralelo, marca "Rabre lo" , ; 

s ' n n ú m e r o visible, de 80 c e n t í m e t r o s 
Cutre puntos, en perfecto estado de fun- J 
C 1 0 namiento . 
. T a s a d o todo ello en la cantidad de 
^fS-500 pesetas, siendo el depositario ju- j 
d'cial don Benjamín Rodr íguez Rodr íguez . | 

(C—3.171) í 

Expediente n ú m e r o 11.179 de 1972, i n - ¡ 
V j 0 a instancias de la Inspecc ión P ro -
cuot d e Trabajo por descubiertos de 
e m ^ a J a Seguridad Social , contra la 
m i c i l f n 3 " I n a ' u s t r i a s Otamendi" , con do-
Madrid 6 n 1 3 C a l l e P i l a r i c a ' n ú m e r o 37, de 

eléctri t 0 r n ° m a r c a "Cumbre" , c i l indr ico , 
" A c C ° A d e 0 , 5 0 metros entre puntos, 

A - £ . G . " , de 2 H P . 

tor í t 0 í n ? m a r c a " D X - 1 . 5 0 0 " , con mo-
C O n

 a c 0 p J a d o , de un merrn pntre nuntos. un metro entre puntos, 
n motor e léc t r ico industr ia l de 3 H P . 
Un torno de entablar, marca " M - L a n -

j j ^p C O n motor e léc t r ico acoplado de 

, Una prensa de husi l lo para 10 tonela-
Q a s . manual, marca " M a e " . 

u n cepillo t ipo camero, con motor 
• C o P l a d o marca " R e i l e " , motor "Some", 
d e 1 H P . 

Una taladradora de columna, e léct r ica , 
marca " E E " 

U n torno revó lve r e léc t r i co , fabricado 
P 0 r "Urasa" , motor " E t i l e r " . 

u n a m á q u i n a de calcular, marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , n ú m e r o 552.943, e léct r ica . 

i Dos út i les para fabricar remolques, en 
i muy mal uso. 

Dieciséis chasis de arados de discos, 
reversibles, incompletos, en muy mal uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
19.200 pesetas, siendo depos i t a r í a judi 
cial d o ñ a E m m a P e ñ a Garc ía . 

(C—3.173) 

I Expediente n ú m e r o 687 de 1975, i n -
| coado a instancias de la Inspecc ión P ro 

vincia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Teatro A l f i l " (Luis Ca lvo T e i -
xeira), con domic i l io en la calle del Pez, 
n ú m e r o 10, de M a d r i d . 

Cuatrocientas butacas de madera, l a 
cadas en blanco y tapizadas en tela de 
color rojo. 

Tasadas en la cantidad de 280.000 pe
setas, siendo depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—3.174) 

Expediente n ú m e r o 1.319 de 1975, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión P ro 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa "Laguna C l u b del Campo, So
ciedad A n ó n i m a " , con domici l io en Pol í 
gono Industrial "Eurov i l l a " -Nuevo Baz-

1 tan, carretera Loeches (Madrid) . 
U n a fabricadora de hielo, marca "Scot-

man", en acero inoxidable, de 100 por 
50 por 50 c e n t í m e t r o s , con fabricación de 
100 kilogramos día. 

U n a cafetera marca " C i m b a l i " , de dos 
portas, en rojo y acero inoxidable. 

U n a registradora marca "Sweda", mar
cando hasta 9.999,90. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
99.000 pesetas, siendo depositario judi
cial don Augusto A l o n s o Alonso . 

(C—3.175) 

Expediente n ú m e r o 2.764 de 1975, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
v inc ia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra l a 
empresa José Luis Escobar Alvarez , con 
domici l io en la calle Quesada, n ú m e r o 8, 
de M a d r i d . 

U n a mesa de despacho, metá l ica , con 
tapa de fórmica, con cinco cajones. 

U n a mesa auxiliar, metá l ica , con tapa 
de fórmica , con tres cajones. 

U n a m á q u i n a de escribir "Hispano O l i 
vet t i" , de 110 espacios, modelo Lex i 
cón 80. 

U n a aspiradora industrial , "Hoover" . 
U n televisor "Iberia", de 23 pulgadas, 

dos canales. 
U n frigorífico "Westinghouse", de 300 

litros, aproximadamente. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

65.000 pesetas, siendo depositario judicial 
el propio apremiado. 

(C—3.176) 

U n termo eléct r ico , marca " A u t o g á s " , 
de unos cinco litros. 

U n frigorífico en acero inoxidable, con 
dos puertas, sin marca ni n ú m e r o vis i 
ble, de 0,80 X 1,20 x 0,60. 

U n mol in i l lo de café e léc t r ico , marca 
" L a C i m b a l i " . 

Diecisiete mesas con patas de á rbo l , 
metá l icas y cromadas y tapa de fórmica, 
color hueso, de unas medidas aproxima
das de 0,90 x 0,40. 

Trece divanes dobles y 12 sencillos, 
de cuatro y dos plazas, tapizados en plás
t ico azul. 

U n a ins ta lac ión frigorífica de acero 
inoxidable, con cuatro puertas y tres co
rrederas en la parte superior, s in marca. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
272.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don José Manuel Rubio Moraga. 

(C—3.178) 

Expediente n ú m e r o 1.738 de 1976, in
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa Francisco R a m ó n Perrucas M a 
clas, con domici l io en la calle Patriarca 
San José, n ú m e r o 5, de M a d r i d . 

U n a m á q u i n a de escribir m a r c a 
"Remington" , modelo Esprery, n ú m e r o 
N J 244.970, en perfecto estado. 

U n a m á q u i n a calculadora marca 
" I T ! 120", modelo Interctec, n ú m e r o 7.013, 
en perfecto estado. 

U n a mesa grande de despacho, metá
l ica, tapa de fórmica, en perfecto estado. 

U n a mesa auxiliar de oficina, metá l ica . 
Dos armarios metá l icos , de dos puertas. 
Cuatro sillas metá l icas con asiento y 

respaldo tapizado, 
Tasado todo ello en la cantidad de 

32.500 pesetas, siendo depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—3.179) 

Una 

de t a«' I C~ r o me tá l i co con cinco cajones 
T « m a f i 0 fichas. 

Paldo A ¥ r n e t á ' ' c a s con asiento y res-
^ Je p lás t i co . 

mesa metá l ica con tres cajones. 

í 2 l 5 S ? ° t 0 d 0 e l I ° e n l a cantidad de 
diciaj H p e s e t a s - siendo el depositario ju
ne l a * 0 s é R a m í r e z López, empleado 

empresa apremiada. 

c o a d X p C d i e n t e n u r n e r o 5 - 4 3 6 d c 1 9 7 4 ' i n " 
v-'ncial 3 , n s t a n c i a s de la Inspecc ión Pro
e j a d e T r a D a Í ° P ° r descubiertos de 
einpjf a J a Seguridad Social, contra la 
] ¡ 0

 y e s a 'Mecanagro, S. L . " , con domici -
d e M a d r - d

C a , I e P a d r e R u b i ° , n ú m e r o 41, 

fiA^92-iractor "Fososn Major" , mat r ícu la 
\j ' e n mal uso y sin funcionar, 

niatr' t r a c t ° r "Barreiros", desmontado. 
t / ' C u " a G R - l . 0 6 0 , en muy mal uso. 

a m á q u i n a de trabajar madera, mar 

(C—3.172) 

ca 
uso 

" G u i l l en , muy antigua y en muy mal 

r ü e d g r e m o l q u e repartidor de es t iércol , sin 
£ s y s in eje, en muy mal uso. 

él s a r a d o s de disco, uno de ellos sin 
' e n muy m a i u s o . 

r n U v

n a Srada de 14 discos, de arrastre, en 
^ mal uso. 

e na m á q u i n a de ondular chapa a mano, 
n

u

m u y mal uso. 
k i i 0

n a t r ó c o l a para elevar, de unos 2.000 
de fuerza, en muy mal uso. 

Expediente n ú m e r o 2.946 de 1975, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra 
la empresa Juan José G ó m e z Alvaroca 
("Jota 5"), con domici l io en la avenida 
de Aragón , n ú m e r o 5, de Madr id . 

U n a cafetera marca " C i m b a l i " , de cua
tro portas, a u t o m á t i c a , en perfecto esta
do de funcionamiento y uso. 

U n a m á q u i n a registradora marca " H u -
gin" , de cuatro totales, s in n ú m e r o vis i 
ble, en perfecto estado de funcionamiento. 

U n a cortadora de fiambres, m a r c a 
"Oyarzun-Bizerba" , y no " C i m b a l i " , en 
perfecto estado de funcionamiento y uso. 

U n molino dosificador para café, mar
ca " C i m b a l i " , en perfecto estado de fun
cionamiento y uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
80.000 pesetas, siendo depositario el pro
pio apremiado. 

(C—3.177) 

Expediente n ú m e r o 831 de 1976, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa Mar ía Juana A c u ñ a Vázquez , con 
domici l io en la avenida del M e d i t e r r á n e o , 
n ú m e r o 26, de M a d r i d . 

U n a máqu ina de cortar fiambres, mar
ca "Braher" . 

U n a caja registradora, e léct r ica , mar
ca " H u g i n " , n ú m e r o 1.482.563, marcando 
hasta 9.999,90. 

U n a cafetera de tres portas, marca 
" C i m b a l i " . 

Expediente n ú m e r o 2.548 de 1976, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión P ro 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa "Internacional H o n a " , con domi
c i l io en la carretera de La C o r u ñ a , kiló
metro 11,200, de Daganzos (Madrid) . 

U n horno e léc t r ico para tratamiento 
t é rmico , con armario y dos cañas piro-
mét r i cas . 

. U n banco de estirado, de cinco metros 
de longitud, con motor reductor de 380 V . , 

! 3 C V , marca "Dahchaus", motor marca 
" E l u m " , reductor, marca " P . I. V . " , nú 
mero 6.640. 

U n banco de estirado, de seis metros 
de longitud, marca "Ortjnghaus-Werche", 
tres velocidades, n ú m e r o 6.640. 

U n a pulidora manual para matrices, con 
un motor de 500 kw. y 1.420 r. p. m., nú
mero 449.569, marca "Georgi j" . 

U n a martil ladora marca " K a r l - O s w a k d " , 
con motor de 0,22 kw. . 0.44 r. p. m., 

¡ 930/810, n ú m e r o 21.800. 
U n a marti l ladora marca "Bankneght", 

I motor 44 kw., 910 r. p. m. 
U n a martil ladora con soporte (reduc-

tora de puntas), marca " H e i n r i c h - M u l l e r " , 
motor "Geo rg in i " de 0,33 kw. y 1.420 
r. p. m., n ú m e r o 455.403. 

U n a rueda afiladora marca " W i l h e l m -
Simon" , de 1,5 kw. , n ú m e r o 14.594. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
460.000 pesetas, siendo depositario judi
cial don José Benito Rodr íguez . 

(C—3.180) 

Expediente n ú m e r o 3.195 de 1976, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Juan José G ó m e z A l v a r o , con 
domici l io en la avenida de Aragón , nú
mero 5, de M a d r i d . 

U n a cafetera marca " C i m b a l i " , de cua
tro portas, esmaltada en color amarillo, 
en perfecto estado de funcionamiento y 
en muy buen uso. 

U n a caja registradora marca " H u 
gin" , s in n ú m e r o visible, marcando hasta 
9.999,90 pesetas, en perfecto estado de 
funcionamiento y en muy buen uso. 

Una cafetera marca "Visacrem-88", de 
tres portas, esmaltada en color naranja, 
en perfecto estado de funcionamiento y 
en muy buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
96.000 pesetas, siendo depositario judi
cial don Eusebio Doblado Pérez . 

(C—3.181) 

Expediente n ú m e r o 3.306 de 1976, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión P r o 
v inc ia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra l a 
empresa A n t o n i o Expós i t o R i v i l l a , c o n 
domic i l io en el paseo Cast i l la , n ú m e r o 31 , 
de A l c o r c ó n (Madr id) . 

Lina prensa de volante marca "Cuadra 
do" , e léct r ica , s in n ú m e r o visible, pinta
da en color verde, en perfecto estado de 
funcionamiento y en muy buen uso. 

U n grupo de soldadura e léc t r ica , mar
ca "Repex" , n ú m e r o 1.729, a 220 V . , en 
perfecto estado de funcionamiento. y en 
muy buen uso. 

U n taladro de columna montado sobre 
bancada, marca " J H " , con motor eléc
t r ico acoplado, con paso de brocas de 
hasta 14 mi l íme t ro s , s in n ú m e r o visible , 
en perfecto estado de funcionamiento y 
en muy buen uso. 

U n a m á q u i n a de cortar perfiles, marca 
" G K A " (G.K. ) , con motor e l éc t r i co aco
plado, sin n ú m e r o visible, en perfecto es
tado de funcionamiento y en muy buen 
uso. 

U n a m á q u i n a cortadora de perfiles, con 
motor e léc t r ico acoplado, n ú m e r o del 
mismo 62.349, en perfecto estado de fun
cionamiento y buen uso. 

U n a m á q u i n a calculadora marca " O l i 
ve t t i " , modelo Div i -Suma 26, Ivrea, s i n 
n ú m e r o visible, en perfecto estado de fun
cionamiento y en muy buen uso. 

Una m á q u i n a de escribir marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , de 120 espacios, modelo 
Lexicón 80, n ú m e r o 1.104.262, en perfec
to estado de funcionamiento y buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
218.000 pesetas, siendo depositario jud i 
cial don César J iménez Veiga. 

(C—3.182) 
Expediente n ú m e r o 3.316 de 1976, i n 

coado a instancias de la Inspecc ión P ro 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa "Industrias Plaza del V a l , So
ciedad A n ó n i m a " , con domic i l io en el 
Camino de Pozuelo, s/n., de A l c o r c ó n 
(Madrid) . 

U n a canteadora para madera, marca 
" G . Stifani Claramunt" , doble, con dos 
motores e léc t r icos acoplados de 9 H P , 
aproximadamente, en perfecto estado de 
funcionamiento y buen uso. 

Una máqu ina doble circular, marca 
"Egurko-2.000", con motor e léc t r ico aco
plado de 4 H P , sin n ú m e r o visible y en 
perfecto estado de funcionamiento. 

U n taladro múl t ip le , marca "Nipuera -
10", con motor e léc t r ico acoplado de 
2 1/2 H P , en perfecto estado de funcio
namiento. 

U n tren de barnizado a u t o m á t i c o , mar
ca " M o c a m a " , con hornos de secado de 
madera, a u t o m á t i c o s , con varios motores 
e léc t r icos de una potencia aproximada a 
los 15 H P , en perfecto estado de funcio
namiento y en muy buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
1.220.000 pesetas, siendo depositario ju 
dic ia l don Pedro Alfredo Garr ido G u i -
l l amón . 

(C—3.183) 

Expediente n ú m e r o 3.934 de 1976, i n 
coado a instancias de la Mutual idad L a 
boral de la Cons t rucc ión , por impago de 
p res t ac ión jubi lac ión , contra la empresa 
Félix Pellicer Rando, con domici l io en l a 
calle Badajoz, casa 1, portal 6. bajo, M ó s 
toles (Madrid) . 

U n televisor sin marca, de 23 pulgadas. 
U n frigorífico "Aspes" , de unos 200 

litros. 
U n a lavadora a u t o m á t i c a "Fagor" . 
U n tresillo forrado en sk3v m a r r ó n . 
Tasado todo ello en la cantidad de 

41.000 pesetas, siendo depositario jud i 
cial el propio apremiado. 

(C—3.184) 
Expediente n ú m e r o 4.637 de 1976, i n 

coado a instancias de la Inspecc ión P r o 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Vicente Quintana Vi l lahermosa, 
con domici l io en Puerta del Vado, n ú m e 
ro 3, de Alcalá de Henares (Madrid) . 

Ciento cincuenta metros cuadrados de 
terrazo de segunda calidad, de 40 por 
40, de diferentes colores, completamente 
nuevo. 

Tasados en la cantidad de 45.000 pe
setas, siendo depositario judicial don M a 
nuel Ru iz R u i z . 

(C—3.185) 
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Expediente n ú m e r o 5.416 de 1976, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa Felipe Sánchez Mar t í n , con do
mic i l io en la calle Jacinto Benavente, nú
mero 15, de Getafe (Madrid) . 

U n compresor marca " M e r c u r y " , con 
motor e léct r ico acoplado de 1 H P , marca 
"Siemens", n ú m e r o 9 R 34 N-4 N . 

Tasado en la cantidad de 25.000 pe
setas, siendo depositario judicial don Fe - . 
lipe Sánchez F e r n á n d e z . 

(C.—3.186) 

Expediente n ú m e r o 6.424 de 1976, in 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra 
l a empresa Vicente Ortega F e r n á n d e z 
("Anonizados T e t u á n " ) , con domic i l io en 
la calle Orfebrer ía , n ú m e r o 15, T o r r e j ó n 
de A r d o z (Madrid) . 

U n compresor " B é t i c o " , de 2 H P , con 
dos cil indros en V (motor e léc t r ico) . 

U n a m á q u i n a divi-suma " Inzad i" , nú
mero 713.831. 

U n equipo de frío, compuesto por: 
motor e léc t r ico de 50 H P ; compresor de 
tres c i l indros ; ca lde r ín principal de cua
tro metros de longitud y SOO mi l íme t ros 
de 0 ; ca lder ín supletorio de tres metros 
de longitud y 600 mi l íme t ros de 0 , con 
otro más p e q u e ñ o acoplado en su parte 
superior. La marca de este equipo es 
" G Y M " (Gonzá lez y Maíl lo) , n ú m e r o 168, 
t ipo A V V 1.006, y su destino es el en
friamiento de los b a ñ o s de anodizado. 

Tasado todo el lo en la cantidad de 
1.323.000 pesetas, siendo depositario ju
d ic i a l el propio apremiado. 

(C—3.187) 

Expediente n ú m e r o 8 de 1977, incoado 
a instancias de la Mutua l idad Labora l de 
Ar tes Gráficas, por impago de p res tac ión 
jubi lación, contra la empresa Manue l Sal
vador Zaldívar , con domic i l io en la calle 
Añafi l , n ú m e r o 11, de M a d r i d . 

Una máqu ina troqueladora marca " V é r 
tice", formato 57 X 76, a u t o m á t i c a , en 
perfecto estado. 

Una c á m a r a marca " K o d a k " , formato 
40 X 50, para fotografía de artes gráficas, 
en perfecto estado. 

U n a troqueladora marca "Jores", for
mato 42 X 62, en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
615.000 pesetas, siendo depositario judi
cial don Manuel Salvador Zald ívar . 

(C.—3.188) 

Expediente n ú m e r o 591 de 1977, in 
coado a instancias de la Inspecc ión P ro 
vincia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa "Or febre r í a y Cubiertos, Socie
dad A n ó n i m a " , con domici l io en la calle 
Juan de la Hoz , n ú m e r o 6, de M a d r i d 

Dos tornos de dentellar, sin marca v i 
sible, e léct r icos , de 2 H P de potencia 
en perfecto funcionamiento. 

U n motor de fundic ión, ventilador, en 
perfecto estado. 

U n a estampadora sin marca visibl 
(es tá averiada totalmente). 

Tasado todo ello en la cantidad de 
45.000 pesetas, siendo depositario jud 
cial don Julio Saz López . 

(C—3.189) 

Expediente n ú m e r o 2.207 de 1977, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión P ro 
vincia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa R u i z Torres Su. Pol icarpo, con 
domic i l i o en la calle Hor ta leza , n ú m e 
ro 17, de M a d r i d . 

U n a m á q u i n a registradora marca " R e g 
na" , accionada a mano, marcando hasta 
999.999,90 pesetas, en color gris, en per
fectas condiciones. 

Catorce e s t an t e r í a s me tá l i cas con cua
t ro departamentos cada una, en perfectas 
condiciones. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
42.000 pesetas, siendo el depositario ju
d i c i a l don Aure l iano R o d r í g u e z R u i z . 

(C—3.190) 

Expediente n ú m e r o 2.335 de 1977, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión P ro 
v inc ia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa " R u b i o y Castro, S. L . " , con do
mici l io en la calle Mat i lde H e r n á n d e z , 
n ú m e r o 75, de M a d r i d . 

U n a guillotina marca "Ba rc ino" , de 71 
c e n t í m e t r o s de luz , con motor e léc t r i co 
acoplado de 1,5 C V . , aproximadamente, 
en perfecto estado de funcionamiento y 
buen uso. 

U n a m á q u i n a de impr imir marca " R o -
mayor-Offset", de doble folio, con motor 
e léc t r ico acoplado, en perfecto estado de 
funcionamiento y buen uso. 

Una m á q u i n a de impr imir marca " R o -
mayor-Offset", modelo 2, con salidas de 
cadena y motor e léc t r i co acoplado, en 
perfecto estado de funcionamiento y buen 
uso. 

U n a m á q u i n a plegadora marca "Breh -
mer", t ipo p e q u e ñ o mul t i , modelo 3 1 - R Z , 
n ú m e r o 631.636, en perfecto estado de 
funcionamiento y buen uso. 

Una m á q u i n a minerva de t ipografía , ta
m a ñ o folio, n ú m e r o 15.857 (la misma pue
de ser accionada a pedal o indistintamen
te funcionando con un motor e léc t r ico 
acoplado), en perfecto estado de funcio
namiento y buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
500.000 pesetas, siendo depositario judi
cial don T o m á s Duque de la H o z . 

(C—3.191) 

Expediente n ú m e r o 3.155 de 1977, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa "Comerc ia l Ibér ica de Zumos" , 
con domici l io en el paseo de los Olivos, 
n ú m e r o 82, de M a d r i d . 

U n a m á q u i n a embotelladora marca 
" A l p e q u i n " , modelo B - 5 5 , de Gijón, de 
12 grifos, con d e p ó s i t o de 500 litros, com
pleta, en perfecto estado de funciona
miento y buen uso. 

U n a m á q u i n a batidora de azúcar , fa
bricada por "Francisco V í a , Construc
tor", patentada, con depós i to de 200 l i 
tros, aproximadamente, completa y en 
perfecto estado de funcionamiento y en 
muy buen uso. 

U n a embotelladora con só lo cuatro gri- j 
fos (y no seis, como indica la orden de 
tasac ión , ya que dos es tán desprendidos), 
en perfecto estado de funcionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
105.000 pesetas, siendo depositario judi
cial don Ricardo Borrel l So láns . 

(C—3.192) 

Los actos de remate t e n d r á n lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura, sita en el paseo del General M a r 
t ínez Campos, n ú m e r o 27, el día 25 de 
noviembre de 1977, a las once de la ma
ñana , o rev in iéndose que para tomar parte 
en la subasta los licitadores d e b e r á n con
signar el 10 por 100 del valor indicado, 
s igu iéndose los t r á m i t e s que establece la 
Orden ministerial de fecha 7 de julio de 
1960. 

Y para que conste y su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su 
fijación en el t ab lón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
dr id , a 27 de octubre de 1977.—Firma
do : Francisco Gonzá l ez Velasco, Secre
ta r io .—Vis to bueno: E l Magistrado de 
Trabajo. (Rubricado.) 

Magistratura de Trabo-
número 5 de Madrid 

E D I C T O 

Don Marc i a l R o d r í g u e z Estevan, Magis 
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vicente Rey Ló
pez, contra "Construcciones A l o n s o " y 
Fernando T e r r ó n , en r ec l amac ión por des
pido, registrado con el n ú m e r o 3.242 de 
1977, se ha acordado citar a Fernando 
T e r r ó n , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 22 de noviembre, 
a las once y media horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 3.242 de 
1977, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 

no se s u s p e n d e r á n por falta injustifica
da de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Fernan
do T e r r ó n , se expide la presente cédu la 
para su pub l icac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 18 de octubre de 1977.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.162) 

tada en el día de la fecha en el Progf£ 
seguido a instancia de Mar ía G r a n d e « 5 H e 

n á n d e z , contra Mutua l idad Laboral bia 
r ome ta lú rg i ca y otros, en rec lamac ión P 
pens ión , registrado con el n ú m e r o 

Magistratura de Trabes 
número 6 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Marcel ino M u r i l l o M a r t í n de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar í a Judit Alves 
do Benito, contra "Restaurante Budese", 
en rec lamac ión por despido, registrado con 
el n ú m e r o 3.311 de 1977, se ha acorda
do citar a Mar ía Judit Alves do Benito, 
demandante, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 22 de noviem
bre, a las once y diez horas de su ma
ñana , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún ica 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Mar í a 
Judit Alves do Benito, que se encuentra 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente cédu la para su pub l icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 13 de octubre de 1 9 7 7 — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—5.164) 

Magistratura de Tra&dlt 
número 8 de Madrid 

de 1977, se ha acordado citar a Francisco 
G ó m e z M u ñ i z , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 22 de no
viembre, a las nueve y media horas de 
su m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión de los 
actos de conci l iac ión y , en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de' Trabajo 
n ú m e r o 8, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es ú n i c a convocatoria y q u e 

dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

, Y para que sirva de c i tac ión a Fran
cisco G ó m e z M u ñ i z , se expide la presente 
cédu la para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 24 de octubre de 1977.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.385) 

Magistratura de Traba!o 
número 13 de Madrid 

E D I C T O 

Don A n t o n i o López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
d r id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Pastor Fer
n á n d e z y otros, contra "Surgemsa Se-
rolod, S. A . " , en r ec l amac ión por canti
dad, registrado con los n ú m e r o s 2.068 a 

84 de 1977, se ha acordado citar a "Sur
gemsa Serolod, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
22 de noviembre, a las diez quince hora 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión a<~ 
los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sal 
de audiencias de esta Magistratura d 

Trabajo n ú m e r o 13, sita en calle Orense, 
— ierso-

E D I C T O 

D o n Luis G i l Suá rez , Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Claudio Ledesma 
Agredano, contra "Adress Ibér ica , Socie
dad A n ó n i m a " , en rec lamac ión por des
pido, registrado con el n ú m e r o 4.164 de 
1977, se ha acordado citar a "Adress Ibé 
rica, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 22 de noviem
bre, a las nueve y media horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 8, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Adress 
Ibér ica , S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de octubre de 1977 .—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.384) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

n ú m e r o 22, debiendo comparecer p 
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ú n i c a convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n p ° r 

falta injustificada de asistencia. 
Y para que sirva de c i tac ión a "Sur

gemsa Serolod, S. A . " , se expide la pre
sente cédula Dará su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a provincia y colo
cación en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 13 de octubre de 1977.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.281) 

Magistratura de Trabnfo 
número 16 de Wiadnd 

E D I C T O 

D o n Conrado Durantez Corra l , M a g ' s ' 
trado de Trabajo n ú m e r o 16 de los o 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el P r o c e L 
seguido a instancia de Ange l Rascón a 
Frutos, contra "Limpiezas H ipó l a " , en re
c lamac ión por despido, registrado con 
n ú m e r o 3.690 de 1977, se ha acordado c i 
tar a "Limpiezas Hipó la , S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezc 
el d ía 24 de noviembre, a las once horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de lo 
actos de conci l iac ión y , en su caso, d 
juic io , que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 16, sita en calle Orense, 2¿* 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada v 

con todos los medios de prueba de qu^ 
intente valerse, con la advertencia de q U t 

es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 

de asistencia. 
Y para que sirva de c i tac ión a " L i m 

piezas H ipó l a , S. A . " , se expide la pre-



V I E R N E S 11 D E N O V I E M B R E 11 

B o / 6 c é d u I a D a r a s u pub l i cac ión en el 
L E T I N O F I C I A L de l a provincia y colo-
w 0 n . e n el t a b l ó n de anuncios. 

sjiaarid, a 6 de octubre de 1977 .—El 
Trak . a n o (F i rmado) .—El Magistrado de 
l r a b a l o (Firmado). 

(B.—5.132) 

Magistratura de Trábala 
número 18 de Madrid 

Oon Vi< 
E D I C T O 

-cente Conde M a r t í n de Hijas , M a -
de S A d e T r a b a J < > n ú m e r o 18 de los 
^ Madr id y su provinc ia . 

t a Q a | ° s a b e r : Q u e por providencia d ic-
s e g u i d

n el d ía de la fecha en el proceso 
zále 2 ° a i n s t a n c i a de El isa R á b a n o G o n -
tenci a ^ o t r o s , contra "Servicios y A s i s -
tidad ' en r e c l a m a c i ó n por can-
y A s L Í 6 n a a c o r d a d o citar a "Servicios 
do p a r

t e n c i a s , S. A . " , ( M O P ) , en ignora-
día 22 H ™ ' a f i n d e q u e comparezca el 
hora s d n o v i e m b r e , a las nueve treinta 
de ] 0 s

 S u m a ñ a n a , para la ce leb rac ión 
de J u - a c t 0 s de conci l iac ión y . en su caso, 
de a que t e n d r á n lugar en la Sala 
í r a b a d e e s t a Magistratura de 
n ú m e r ' ° m , m e r o 18, sita en calle Orense, 
nalrng 0 ^2, debiendo comparecer perso-
a p o d e

n t e o mediante persona legalmente 
^ u e r / 3 ^ 3 y C O n t 0 í i o s l ° s medios de 
Verten • q u e i n t e n t e valerse, con la ad-
y qUe a . d e que es ú n i c a convocatoria 
p 0 f fal d l c : n o s a c t o s no se s u s p e n d e r á n 

Y a injustificada de asistencia. 
" S e r / a r a q u e s i r v a d e c i t a c i o n a M O P , 
p¡d e ] 1 C l O S y Asistencias, S. A . " , se ex-
eión 3 p r e s e n t e cédu la para su publ ica-
v i n c i

 e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
c i 0 s

 y c ° l o c a c i ó n en el t a b l ó n de anun-

M a

A J ; a d r i d - — E l Secretario (F i rmado) .—El 
estrado de Trabajo (Firmado). 

( B —5.171) 

EVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

^ EDICTO 

° r

n José L izcano Cenjor, Magistrado-
' U e z de primera instancia n ú m e r o c in -
c ° de M a d r i d , accidental. 

C q

 l a § o saber: Que en este Juzgado, y 
(j e el n ú m e r o m i l seiscientos veint iuno 
i n ^ i l novecientos setenta y c i n c o - A , a 
ñav d e l Procurador s e ñ o r Or t i z C a -
" T a t e ' e n n ° m b r e y r e p r e s e n t a c i ó n de 
los 6 Í U n k e n I b é r i c a , S. A . " , contra don 
de C R o d r í g u e z Salou, sobre r ec l amac ión 
v e n í : a n t i d a d , se ha acordado sacar a l a 
s i n

 3 e n oúbl ica subasta por tercera vez, 
Sujeción a t ipo, los bienes siguientes: 

l e f l e t e aparatos de te lev is ión , marca "Te-
de ?n n " ' cuatro de 24 pulgadas y tres 

j j 0 Pulgadas. 
d e i l a mul i f icador , de la misma marca, 

-j. 5 vatios de potencia. 
"7zJS f r i § o r í f i c o s , marca "Edesa" y uno 

cJ n ussi". 
c 0

 l a v a d o r a s , una " N e w - P o l " , de cin 
TJ ° § r a m o s de ropa cada una. 
c

n a " B r u " , de la misma capacidad. 
b r w a t r o cocinas " F a r " , de portabom-

Si 
^ eyde' t , e . m u e D l e s de cocina, marca " F o r 
e i hu ' i n t e S r a d o s por distintos m ó d u l o s 

d a d ^ 2 I a r n P a r a s de distintos tipos, cal i 
P a r

 y formatos, de varios brazos, 
la s a ]

a c u v a subasta, que se ce lebra rá en 
'a C a ]

a a ud i enc i a de este Juzgado, sito en 
f a t e r

e d e l G e n e r a l C a s t a ñ o s , uno, plan
ee d i c ^ e r a ' S e n a s e ñ a l a d o el d ía c inco 
de S u

 I e rnbre p r ó x i m o , a las doce honsf 
s u i e n t Q ^ a r i a n a , bajo las condiciones s i 

p Pr imera 
r á

 a r a tomar parte en la subasta debe 
e n , l o s l icitadores consignar previamente 
di • Secre ta r í a del Juzgado la suma de 

, e cinu( 
tas 

p e s e t : J e v e m i l setecientas cuarenta y tres 
i-rec c ° n setenta y c inco c é n t i m o s , co 
que - n d i e n t e s a l d i e z p o r c i e n t 0 d e l t i p ° 

sirvió para la segunda subasta, su 
y o requisito no se rán admitidos. 

Segunda 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder del ejecutado 
don José R o d r í g u e z Saloy, con domic i l io 
en Seara, n ú m e r o ciento treinta y seis, de 
la v i l l a de M o a ñ a (Pontevedra). 

Dado en M a d r i d , para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
a veinticuatro de octubre de m i l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario, 
P . H . (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.691) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c in 
co de M a d r i d . 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
dr id , los presentes autos de juic io ejecu
t ivo promovidos por "Esfinge Españo l a de 
Financiaciones Generales, S. A . " , contra 
don Bernardo Joven R o d r í g u e z , se anun
cia a la venta en públ ica subasta, por 
segunda vez y por el t ipo de va lo rac ión , 
rebajado en un veint icinco por ciento, de 
la siguiente: 

Piso cuarto B de la avenida del Gene
ral Fanjul , n ú m e r o ciento Veintinueve, de 
M a d r i d . L i n d a : al Nor te , m e d i a n e r í a con 
la casa n ú m e r o ciento veintisiete de la 
misma calle y patio; Sur, p iso C . rellano 
de escalera; Este, fachada, y Oeste, patio, 
piso A y rellano de escalera. Tiene una 
superficie de sesenta y tres metros c inco 
d e c í m e t r o s cuadrados y consta de tres 
dormitor ios , sa lón , cocina y bajo. Es t á 
edificado con unos materiales de calidad 
media. 

Va lo rado en la suma de novecientas 
veint icinco m i l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, se 
ha s e ñ a l a d o el d ía ve in t i sé i s de diciembre 
p r ó x i m o , a las once horas. 

Que el t ipo de subasta será el de va 
lo rac ión , rebajado en un veinticinco por 
ciento. 

Que para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento púb l i co 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del ind i 
cada t ipo, s in cuyo requisito no serán ad
mit idos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ind i 
cado tipo. 

Que par3 tomar parte en el acto debe
r á n consignar el diez por ciento. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes y sin 
cancelar, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ext inc ión el precio de remate, e l 
cual p o d r á hacerse a cal idad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a catorce de octubre 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.546) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

D o n José L izcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c in
co de M a d r i d 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
dr id , en los autos del a r t í cu lo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecar ia , promo
vidos por el Procurador s e ñ o r M u r g a , en 
nombre de don Baldomero So l Fe l ip , con
tra don Francisco V á z q u e z A s p r ó n y don 
Saturnino Cantalejo R i c o , se anuncia a la 
venta en oúbl ica subasta, por primera vez 
y tipos de valores y por lotes separados, 
de los siguientes: 

Pr imer lote: F inca n ú m e r o 50.484. — 
Loca l n ú m e r o dos de la planta sexta del 
edificio n ú m e r o ve in t i sé i s de la calle del 
General M a r t í n e z Campos. Consta de una 
pieza y servicios, con una superficie de 
veinticuatro metros c o n veint ic inco decí
metros cuadrados y tres metros cincuen
ta d e c í m e t r o s cuadrados de terraza. L i 
mita : al Nor te , en dos l íneas de dos me

tros setenta c e n t í m e t r o s , respectivamente, 
con finca n ú m e r o treinta y cuatro de l a 
misma planta; Este, en línea quebrada, 
compuesta de cinco segmentos de un me
tro, un metro, tres metros con cincuenta 
c e n t í m e t r o s , un metro y dos metros con 
cincuenta c e n t í m e t r o s , un metro y dos 
metros con cincuenta c e n t í m e t r o s , con 
fachada al Este del edificio; al Oeste, en 
l ínea de un metro con cincuenta cen t í 
metros, con pasillo distr ibuidor de la 
planta, y en dos l íneas , de un metro y 
cuatro metros, con finca n ú m e r o treinta 
y cuatro de la misma planta. Valorado en 
la suma de doscientas m i l pesetas. 

Segundo lote: F inca n ú m e r o 50.488. — 
Apartamento n ú m e r o cuatro de la planta 
sexta del edificio n ú m e r o veint i sé is de la 
calle del General M a r t í n e z Campos. Cons
ta de varias piezas y servicios, con una 
superficie de treinta y dos metros con se
senta d e c í m e t r o s cuadrados y siete me
tros cuadrados de terraza. L i m i t a : al N o r 
te, en l ínea de dos metros, con hueco del 
ascensor; en l ínea de un metro cincuenta 
c e n t í m e t r o s , con hueco de escalera, y en 
l ínea de un metro cincuenta c e n t í m e t r o s , 
con hueco de patio de luces; al Sur, en dos 
l íneas de tres metros cincuenta c e n t í m e t r o s 
y dos metros, respectivamente, con finca 
n ú m e r o treinta y ocho de la misma plan
ta: al Este, en l ínea quebrada, compues
ta de ocho segmentos de un metro, tres 
metros cincuenta y tres metros cincuenta 
c e n t í m e t r o s , respectivamente, con facha
da al Este del edificio, y al Oeste, en l ínea 
de un metro cincuenta c e n t í m e t r o s , con 
finca n ú m e r o treinta y ocho de la misma 
planta, y en l ínea de cuatro metros, con 
pasillo dis t r ibuidor de la planta. Va lo rado 
en la suma de doscientas cincuenta m i l 
pesetas. 

Según la parte demandante, el pr imer 
lote se halla ocupado, al parecer, por don 
Ignacio Ubeda Romero , y el segundo por 
la s eño r i t a Noel le M a l t e i . 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o 
uno, se ha s e ñ a l a d o el d ía treinta de d i 
ciembre p r ó x i m o , a las once horas. 

Que el t ipo de subasta será el de va
lo rac ión , n o a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran d icho t ipo. 

Que para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento púb l i co 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por l o menos, al diez por ciento efectivo 
del indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes y sin 
cancelar, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ex t inc ión el precio del remate, 
el cual p o d r á hacerse a calidad de ced . - . 

Dado en M a d r i d , a once de octubre de 
m i l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.620) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
pl imiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo seña lados con el n ú m e r o tres
cientos ochenta y ocho-G de mi l nove
cientos setenta y seis, seguidos a instan
cia de "Condisa , S. L . " , representada por 
el Procurador s eño r S á n c h e z Jáuregu i , 
contra "Decoinsa, S. A . " , en r e c l a m a c i ó n 
de cantidad, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez, por tér 
mino de veinte días y por el t ipo de 
va lorac ión , lo siguiente: 

1.° V iv i enda .—Piso pr imero s e ñ a l a d o 
con el n ú m e r o dos de orden del edificio 
situado en los n ú m e r o s dos y cuatro de 
la calle General A m o r , de la c iudad de 
Palencia, destinado a vivienda tipo A . L i n 
da visto desde la calle: por la derecha, 
casa de Demetria Tarrejo, caja de esca
lera y patio de luces central; izquierda, 
casa de Anastasio A r r o y o y otros; fondo, 
los patios de luces central y posterior y 
caja de escalera, y al frente, con la calle. 
Ocupa una ex tens ión superficial ú t i l de 
125 metros y 16 d e c í m e t r o s cuadrados.— 

Consta de comedor-estar, terraza, a rma
rio , v e s t í b u l o , c inco dormitor ios , tende
dero, cocina, cuarto de b a ñ o y aseo.— 
C o n s t r u c c i ó n : Estructura de h o r m i g ó n 
armado coa fábr ica de ladr i l lo c e r á m i c o 
escogido a cara v is ta en su fachada. T i e 
ne, a d e m á s , franjas en sentido h o r i z o n 
tal revestida con loseta ce rámica de p r i 
mera ca l idad .—En el por ta l : Reves t imien
tos y solados en piedra de m á r m o l t i p o 
" E s c o b e d o ' . Los techos revestidos en m a 
dera en su color , barnizada. La ca rp in 
ter ía de huecos y persianas igualmente en 
madera de primera cal idad, as í como l o s 
herrajes de colgar y seguridad. 

Va lo rado pericialmente en la suma de 
un mi l lón ochocientas m i l pesetas. 

2.° V i v i e n d a . — Piso quinto, s e ñ a l a d o 
con el n ú m e r o seis de la casa sita en Pa l en 
cia, calle del General A m o r , n ú m e r o s 
dos y cuatro L i n d a vis to desde la cal le : 
por l a derecha, casa de Demetr ia Ta r r e -
ro, caja de escalera y pat io central de 
luces; izquierda, casa de Anastas io A r r o 
yo y otros; fondo, patio de luces central 
y posterior y caja de escalera, y al frente, 
con la calle. Ocupa una superficie ú t i l d e 
125 metros cuadrados con 16 d e c í m e t r o s 
cuadrados.— Consta de v e s t í b u l o , come
dor-estar, cinco dormitor ios , cocina, cuar
to de b a ñ o , aseo, terraza y tendedero.— 
C o n s t r u c c i ó n , la misma que la anterior. 

Va lorado pericialmente en la suma de 
un mi l lón ochocientas m i l pesetas. 

Y se advierte a los l ici tadores: 
Que para su remate, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e 
ro uno, se ha seña l ado el día treinta de. 
diciembre del corriente a ñ o , a las c n c e 
horas. 

Que para poder tomar parte en el r e 
mate d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento púb l i co destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al d iez por ciento efectivo del t ipo de 
va lo rac ión de cada una de las viviendas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos en 
el remate. 

Que no se admi t i r á postura alguna que 
no cubra ¡as dos terceras partes del t ipo 
de va lo rac ión . 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes al c r éd i to del actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes y sin cancelar, e n t e n d i é n d o 
se que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su ext inción e l 
precio del remate. 

Que los t í t u los de propiedad, suplidos 
por cer t i f icación del Registro, e s t a rán de 
manifiesto en la Secre ta r ía de este Juzga
do para que puedan ser examinados por 
todo l ici tador, y que d e b e r á n conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir n inguno 
otros. 

Que la cons ignac ión del precio del re
mate se verif icará dentro de los ocho d í a s 
siguientes al de la a p r o b a c i ó n del mismo. 

Que el remate p o d r á hacerse a cal idad 
de ceder. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de oc 
tubre de m i l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.662) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

D o n José Enr ique Carreras Gis tau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero seis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo n ú 

mero m i l trescientos veintiocho de m i l 
novecientos setenta y seis, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Serv ic ios 
Financieros Plenos, S. A . " , contra d o n 
Al fonso Mar í a G ó m e z López , se ha acor
dado la venta en primera y públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho d ías , de los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado, que a c o n t i n u a c i ó n se ex
p re sa r án . 

Se ha seña lado para el remate el d í a 
diecisiete de enero p r ó x i m o , a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas ta 
ños , n ú m e r o uno, de M a d r i d . 

Servi rá de tipo para la subasta la can
t idad de veinte m i l pesetas, y no se a d m i 
t i r á n posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de d icho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a cal idad de ceder a ter
cero. 
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Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores d e b e r á n consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento en metá l i co del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos a l ici tación. 

Bienes objeto de subasta 
U n a lavadora au tomá t i ca , marca "Ot -

sein", y un lava-vajillas marca "Balay" , 
que es tán en poder del demandado, en 
concepto de depós i to , cuyo señor tiene su 
domic i l io en calle de Menasalbas, n ú m e r o 
seis, pudiendo dichos bienes ser exami
nados por los licitadores que lo deseen. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de octu
bre de m i l novecientos setenta y siete, 
para que con ocho d ía s hábi les , por l o 
menos, de an te lac ión al s eña l ado para la 
subasta sea publicado en el B O L E T Í N OFI
CIAL de esta provincia. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—10.549) 

N U M . 268 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gis tau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o quinientos dieciocho de mi l no
vecientos setenta y seis, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de " A d r i á n Fie
ra, S. A . " , contra " A g a m System, Socie
dad A n ó n i m a " , se ha acordado la venta 
en primera y públ ica subasta, por t é r m i 
no de ocho días , de los bienes embarga
dos como de la propiedad del deman
dado, que a c o n t i n u a c i ó n se expresa rán . 

Se ha seña lado para el remate el d ía 
veinte de diciembre p r ó x i m o , a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ñ o s , n ú m e r o uno, de M a d r i d . 

Servirá de t ipo para la subasta la can
t idad de quinientas cuarenta y cuatro m i l 
quinientas pesetas, y no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores d e b e r á n consignar en este Juzga 
do o en estab>ec i m i e„ t „ d e s í L d o ai ef 1 
tO el OIP7 nnr í -mn^ — ^>i- . . . MMUdClOn Oe 1 

dos como de la propiedad del demandado, 
que a c o n t i n u a c i ó n se expresa rán . 

Se ha seña l ado para el remate el d ía 
doce de enero p r ó x i m o , a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o 
uno, de M a d r i d . 

Servi rá de t ipo para la subasta la can
tidad de quinientas cuarenta y siete m i l 
quinientas pesetas, y no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores d e b e r á n consignar en este Juzga
do o en establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento en m e t á l i c o del t ipo 
de subasta, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos a l ic i tac ión. 

Bienes objeto de la subasta 
Treinta piezas de tapicer ía (veinte me

tros cada una), con un ancho de 1,30 me
tros, de distintos colores y estampados; > 
que es tán en poder de don José Arguelles j 
Alcolea , Director gerente de " T a p i c e r í a s 
Arguelles, S. A . " , como depositario de ta
les bienes, pudiendo los mismos exami
narse por los licitadores que lo deseen en 
el domici l io de dicha demandada, calle de 
H é r o e s del D i e z de Agosto, n ú m e r o ca
torce, de esta capital. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de octu
bre de m i l novecientos setenta y siete, 
para que con ocho días hábi les , por lo 
menos, de an te l ac ión al s e ñ a l a d o para la 
subasta sea publicado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia . — E l Secretario 
(Fi rmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—10.477) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos ejecu
tivos n ú m e r o mi l doscientos cuarenta y 
dos de mi l novecientos setenta y seis-L, 
seguidos a instancia de don Eduardo Pa-
radela López , representado por el P ro 
curador de los Tribunales don Francisco 
de las Alas P u m a r i ñ o y Miranda , contra 
la sociedad mercanti l "Proc i sa" . sobre re-

v ~.«o.iiiuuu ai cien
to el diez por ciento en me tá l i co del t ipo 
de subasta, s in cuyo requisito no serán 
admitidos a l ic i tación. 

Bienes objeto de subasta 
Cien cofres fabricados, marca " A g a m 

System" (sin terminar).—Ochenta table
ros aglomerados de 2,44 m. por 1,22 m. y 
0.10 m. de grosor .—Una m á q u i n a de re-
chapar cantos "Homag-Borda M a t i c P . A . 
32" .—Una prensa de platos caliente, mar
ca "Sagrema". — Cinco mesas de oficina, 
metalizadas. -— Dos ficheros archivado
res. — Cuatro sillones giratorios. — Dos 
s i l las .—Una m á q u i n a de escribir, e léc t r i 
ca, "Hispano Ol ive t t i " , Ed i to r 4, n ú m e r o 
E18-932342, de 175 espacios. 

Dichos bienes es tán en poder de don i a n a , sito en la calle del Almiran te , n ú -
José M a r t í n e z Cabana, nombrado deposi- i mero once, el día dieciséis de diciembre 
tario de ellos por la parte ejecutante, y I p r ó x i m o , a las once horas treinta minu-
se encuentran en los almacenes de j tos de su m a ñ a n a , se establecen las s i -
" A d r i á n Piera, S. A . " , de la calle de Bra- guientes condiciones 
vo M u r i l l o , n ú m e r o sesenta y dos, la ma
dera, y el resto en un a lmacén sito en el 
k i l ó m e t r o once de la carretera de T o 
ledo (Getafe). 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de octu
bre de m i l novecientos setenta y siete, 
para que con ocho d ías hábi les , por lo 

J - * . - ! - _ « * -

| sobre pago de cantidad, en los que por 
! p r o v e í d o de este d ía se ha acordado sa-
j car a la venta en primera y púb l i ca su

basta, por t é r m i n o de veinte d í a s y pre
cio de t a sac ión , l a finca embargada a d i 
cho deudor, y que es la siguiente: 

F inca situada en Getafe (Madr id) , calle 
Egido, n ú m e r o cuatro, con una superfi
cie de 128 metros y 2,80 dec íme t ro s , o 
1.658 pies. E n la misma se encuentra edi
ficada una casa de planta baja y patio 
posterior, y que en el Registro de la P r o 
piedad de Getafe es la n ú m e r o 12.401. 

Esta finca ha sido tasada en la suma 
de setecientas noventa m i l novecientas 
treinta y tres pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día veintinueve de diciembre p r ó 
x imo , a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, calle del A l m i 
rante, n ú m e r o once, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que servi rá de t ipo de subasta el pre
c i o de tasac ión , y no se a d m i t i r á n postu
ras que. no cubran las dos terceras partes 
de tal tipo. 

Oue los que quieran tomar parte en el 
remate d e b e r á n consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento p ú 
bl ico destinado al efecto, el diez por cien-

I to de indicado tino, sin cuyo requisi to 
í no se rán admitidos. 

Que los t í tu los de propiedad de la f in
ca es tán de manifiesto en Secre ta r ía , para 
que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, y se 
previene, a d e m á s , que los licitadores de
b e r á n conformarse con ellos y que no 
t e n d r á n derecho a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, a l 
c r é d i t o del actor, q u e d a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ex t inc ión el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a veint iocho de octu
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l Juez 
de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—10.725) 

U n a fresadora universal marca "Lagún ' , 
con motor pr inc ipa l de 6 C V y auxiliar 
de 3 C V . , noventa m i l pesetas. 

U n torno paralelo marca "Cumbre", de 
750 m m . entre puntos y motor de 2 Cv- , 
veintiocho m i l pesetas. 

U n a m á q u i n a calculadora eléctrica, mar
ca "Hispano Ol ive t t i " , GT-24 , dieciocho 
mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de octu
bre de m i l novecientos setenta y siete.-;" 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A—10.495) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

E l Magis t rado don Juan Cá lven te Pérez, 
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que el día dieciocho de 

enero p r ó x i m o , a las once de la mañana, 
se ce lebra rá en este Juzgado —calle del 
Almi ran te , once, segundo—, y Dor terce
ra vez, la subasta públ ica de la finca que 
se d i rá , embargada en ju ic io ejecutivo nu
mero novecientos ve in t i t r é s de mi l nove
cientos setenta y cuatro, promovido p ° r 

el Procurador s e ñ o r Garc ía San Migue', 
en r e p r e s e n t a c i ó n del "Banco Español de 
C r é d i t o , S. A . " , contra don Juan Her
n á n d e z M a r t í n y su esposa doña Isabel 
G ó m e z Garc ía , vecinos de Madr id , calle 
Vi l laval iente , n ú m e r o ocho, primero B, 
con las condiciones siguientes: 

Pr imera 
jeción 

parre cu i« misma 
d e b e r á consignarse previamente el diez po^ 

Sale esta tercera subasta sin sujeción 
tipo, y o a r a tomar parte en la mism< 

_ suma de quinientas cua-
j renta y tres m i l doscientas ochenta y tres 
I pesetas con nueve c é n t i m o s de pr incipal , ) 

gastos de protesto, intereses legales y 
costas, se sacan a púb l i ca subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de ocho d ías , el ; 
camión marca "Pegaso", m a t r í c u l a n ú m e - 1 

I ro M - 0 1 1 6 - A G , y el veh ícu lo marca " L a n d ] 
| Rover" , ma t r í cu l a M - 9 3 6 9 - A S . embarga- \ 
' dos en este procedimiento a la indicada 

entidad demandada, y que se encuentran j 
en poder de don Reyes Mar t í n Ramos, 
apoderado de l a misma, con domic i l io en 
la avenida de A m é r i c a , n ú m e r o treinta y j 
tres, de esta capital. 

Para el acto del remate, que t e n d r á l u 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o siete de M a 
dr id , sito en la calle del Almiran te , n ú -

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

E l Magistrado don Juan C á l v e n t e Pé rez , 
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que el día once de enero 

p r ó x i m o , a las once de la m a ñ a n a , se ce
l eb ra r á en este Juzgado —calle del A l 
mirante, once, segundo—, y por primera 
vez, la subasta públ ica de los bienes em 

+-A IVA d e t l p o p a r a I a subasta la can- , 
t idad de novecientas m i l pesetas, importe j ti¿Z L * ' P ° p a r a l a s u b a s * a la can
de la va lorac ión , no a d m i t i é n d o s e postu- I 2£í ! d ° S C , e , n t a s s e t e n t a y un m i l pe
ras aue nr» m k r o „ t— . > setas, en que fueron tasados. 

ación, no a d m i t i é n d o s e postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de la misma, y que oara tomar parte 
en el remate los licitadores d e b e r á n con
signar previamente, en este Juzgado, el 

mecán icos Aranjuez, S. L . " , domici l iada 
en la carretera de A n d a l u c í a , n ú m e r o 
treinta y cinco, de Aranjuez, en juicio eje
cutivo n ú m e r o ciento sesenta y tres de 
m i l novecientos setenta y seis, p romovido 
por el Procurador señor S á n c h e z A l v a 
rez, en r e p r e s e n t a c i ó n de " C r é d i t o y F o 
mento de Capitales, S. A . " , con las con
diciones siguientes: 

Pr imera 

Servi rá de t ipo para la subasta la can-

r - C V J d l l l C l l t c v i — -
ciento, por lo menos, del t ipo de la s e " 
gunda, que fué de un mi l lón cincuenta mi 
pesetas, y xas posturas p o d r á n hacerse 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda 
Se e n t e n d e r á que el rematante acep» 

las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y j j 
; preferentes — s i las hubiere—, al c r é ¡J . , j 
I del actor, s u b r o g á n d o s e en la responsabU 

dad de las mismas, sin destinarse a s 

ext inc ión el precio del remate. 

Tercera 
Los t í t u los de propiedad se hallan su

plidos por cer t i f icac ión registral unida 
autos, donde p o d r á examinarse, previnién
dose a los licitadores que después del re
mate no se a d m i t i r á ninguna reclamacio 
por defecto o insuficiencia de los mismos, 

; y t e n d r á n que conformarse con ellos. 

Cuarta 
L a a p r o b a c i ó n del remate se verificara 

f n r m e determina el a r t í cu lo mil qm-
>s seis de la lev de Eniuic 

C i v i l . 

m » U ud ia puDiica de los bienes em- ; L a a p r o b a c i ó n del remate se ve 
cargados a la entidad "Talleres Electro- ? conforme determina el a r t í cu lo n .» 

1 nientos seis de la ley de Enjuiciamiento 

u i a a l l d u u c ; > t p o r 1 0 S i S , l d r previamente, en este Turpadn P1 
menos, de an te lac ión al s eña l ado para la j diez por ciento del i n d i c a d o t i p o sin cuvo 
subasta sea publicado en el B O I . K T I X O F I - requisito no serán ,ArlftV^°\S A-.^ — • »> M U a m 
subasta sea publicado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia . — E l Secretario 
(Firmado). — E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—10.549) 

requisito no serán admitidos, 'pudiendo 
hacerlo a calidad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de oc
tubre de mi l novecientos setenta y siete. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

D o n José Enrique Carreras Gis tau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero seis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo n ú 

mero m i l quinientos cuarenta y tres de 
m i l novecientos setenta y seis, que se s i 
gue en este Juzgado a instancia de d o ñ a 
Carmen M a r t í n Otero y don A n d r é s Ver -
gara B u t r a g u e ñ o , contra "Tao ice r í a s A r 
guelles, S. A . " , se ha acordado la venta 
en segunda y públ ica subasta, por t é r m i 
n o de ocho d ías , de los bienes embarga-

Tji c . . - f i t i n a y sieie. ; oran las nos tercera»; nart, 
H Secretario ( F i r m a d o ) . - E l Magistrado- , subasta, v p o d r á n hacerse luez de nrimpra incton/»:^ ra: j - \ t , , "deerse Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.653) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
setecientos sesenta y cinco - A de m i l no
vecientos setenta y seis, instados por el 
Procurador don Bernardo Fe i jóo Montes , 
en nombre del "Banco Centra l , S. A . " , > 600 mm. entre puntos, d 
contra don Valer iano Escudero Quintero, ' cuenta y cinco m i l pesetas 

Segunda 

Para tomar parte en la misma d e b e r á 
consignarse previamente el diez por cien
to, por lo menos. 

Tercera 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del t ipo de 
subasta, y p o d r á n hacerse a calidad de 
ceder el ¿ema te a un tercero. 

Cuarta/ 

Los bienes se hallan depositados en po
der de don Jul io Va len t ín Ruedas, direc
tor t écn ico de la demandada, donde po
d r á n examinarse. 

Bienes objeto de subasta 
U n torno c i l indr ico paralelo, marca 

" G é m i n i s " , de 1.500 entre puntos, con 
motor de 7,5 C V . , tasado en ochenta m i l 
pesetas. 

U n torno e x t r a r á p i d o " M i c r o t o r " , de 
600 mm. ontre puntos, de 3,5 C V . , c in -

Bienes objeto de subasta 
Tierra en t é r m i n o municipal de ViHa-

vieja de Lozoya , al si t io de M a r m o r i l , qu 
mide 70 á r ea s . L i n d a : Norte , María R a ' 
m í r e z Dura , Cesá rea Carretero Solasca-
sas, Mar iana y Saturnina Carretero Ra
mí rez ; Este, D ion i s io Granda Pérez ; Oes
te, vía férrea , y Sur, Mar iana Carrete o 
R a m í r e z . Es parte de la parcela U / a — 
del po l ígono 15. ,., 

Inscrita al tomo 758, folio 215, 
10 de Vi l lavie ja , finca 792, i n s c r / P , c 

primera del Registro de la Propiedad 
Torrelaguna. 

Y para su inserc ión , con veinte días 
háb i l e s de an te l ac ión , por lo menos, 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
pido el presente en M a d r i d , a d i e c l ° _ y 

de octubre de m i l novecientos s e ^ n

T u e ' z 

s ie te .—El Secretario (Firmado) .—El J 
de primera instancia (Firmado). 

( A . - 1 0 . 5 4 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o se
tecientos sesenta y tres de m i l novecien
tos setenta y seis S, promovidos por el 
Procurador s e ñ o r Bravo Nieves, en nom
bre de don José Tesorero Garc ía , contra 
"Nicas io Pé rez , S. A . " , en los que he 
acordado sacar a la venta en públ ica su-



N U M . 268 V I E R N E S 11 D E N O V I E M B R E 13 

basta, por primera vez, t é r m i n o de veinte 
días, ] 0 siguiente: 

Tierra en Carabanchel Bajo, al camino 
que l laman de Enmedio , hoy Campamen
to, de 3.097 metros 60 d e c í m e t r o s cuadra
dos. Tiene la forma de un pol ígono irre
gular de seis lados, con entrante por su 
parte Sur, y l inda: al Norte v al Oeste, 
con parcela segregada y vendida por ex
propiac ión al Min i s t e r io del Ejérc i to ; al 
Este, con camino de la Quinta de Enme
dio, hoy carretera de Carabanchel A l t o 
a Aravaca , y al Sur, con la parcela segre
gada. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Getafe, al folio 144 del tomo 982, 
finca 5.593. 

Tasada en la cantidad de dos millones 
novecientas m i l pesetas. 

P a r a el acto de l remate, que t e n d r á 
l u 8 a r en este Juzgado, sito en M a d r i d , 
calle del Almirante , n ú m e r o once, segun-
<J?- se ha seña lado el d ía veintinueve de 
diciembre p r ó x i m o , y hora de las once 
d e su m a ñ a n a . 

Se previene a los l icitadores: 
Oue para tomar parte en la subasta será 

requisito previo depositar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento púb l i co desti
nado al efecto, el diez por ciento al me
nos del tipo de tasac ión . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Que las posturas p o d r á n hacerse a cal i 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los autos y la cer t i f icación de car
gas y la de t í tu los , se encuentran de ma
nifiesto en la Secre tar ía de este Juzgado, 
en t end i éndose que el rematante se con
forma con los mismos y que no t e n d r á 
derecho a exigir ningunos otros. 

Y que las cargas y g r a v á m e n e s anterio
res y preferentes, si existieren, al c r é d i t o 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
tend iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
d e ^ los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veinte de octubre 
creí*1 • n o v e c i e n t o s setenta y s i e t e — E l Se-
, - n c f

a n ? (F i rmado) .—El Juez de primera 
, n s t a n c i a (Firmado). 

(A.—10.696) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

d' * ; n , V Í r t U d d e Providencia del día de hoy, 
oictada por el señor Juez de primera ins
tancia n ú m e r o diez de los de M a d r i d , en 
utos d e juicio ejecutivo n ú m e r o doscien

tos treinta y tres de m i l novecientos se
tenta y S e i s > promovidos por "Caja de 
^ r é d i t o Industrial Coonerat ivo" , repre
sentada por el Procurador don Santos de 
o p n d a r i l l a s Carmona, contra la sociedad 

t a i s o l Edificaciones, S. L . " , sobre cobro 
?f. cantidad, se sacan a la venta en pú-
oiica y primera subasta, los siguientes i n 
muebles: 
F i i P a r c e l a de terreno en t é r m i n o de 

Espinar (Segovia), en el barrio de San 
Rafael, al sitio conocido Dor el Prado de 
^an Cayetano o La Calera. Es tá señala-

a en el plano con el n ú m e r o siete. L i n -
a a : al Este o frente, en l ínea de 26,08 me-
* r ° s . con la calle Veinte ; al Norte o dere
cha, entrando, con la calle Ocho, en línea 
Jje 12 metros: al Este o fondo, en línea 
Q e 26,08 metros, con las parcelas n ú m e -
r o s cinco y nueve, y al Sur o izquierda, 
en línea de 5,60 metros, con la parcela 
numero 10. Ocupa una extens ión superfi-
^31 de 307 metros con 74 dec íme t ro s cua
drados. 

p 2» Parcela de terreno en t é r m i n o de 
^ E s p i n a r (Segovia), en el barrio de San 
£ a f a e l , al si t io conocido por el Prado de 
b a n Cayetano o L a Calera. L inda : Norte , 
e n l ínea de 11.35 metros, y al Oeste, en 
nnea de 15,90 metros, con parcela de igual 
Procedencia de la que se describe; al Es
te, l íneta t a m b i é n de 15,90 metros, con la 
calle Veinte , y al Sur, en una longitud 
1 § U a l a la del Nor te , con la calle n ú m e -
r ° Ocho, calles ambas abiertas en la finca 
m a t r i z . Ocupa una superficie de 180 me
tros con 46 d e c í m e t r o s cuadrados. 

3 - Solar con un p e q u e ñ o garaje en 
Jermino d e E l Espinar (Segovia), en el 
barrio de San Rafael, al si t io de La C a -
J e r a , con fachada a la calle de Menacho, 
S m n ú m e r o . L i n d a : por su frente, al Po 
nente , en l ínea de 58,50 metros, con la 
citada calle de Menacho; por la derecha, 
« n t r a n d o , al Med iod ía , con la parcela que 
se ad jud icó a don Augusto G ó m e z M a r -
t j n h o ; por la espalda, Saliente, en l ínea 

de 58 metros, y por la izquierda, al N o r 
te, con finca de don Clemente M u ñ o z 
R u ñ u e l a . Ocupa una superficie de 1.910 
metros con 70 d e c í m e t r o s cuadrados. 

Para el remate de tales inmuebles se 
ha s e ñ a l a d o el día veintiocho de diciem
bre p r ó x i m o , y hora de las once de su 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de l Almiran te , nú 
mero nueve, de esta capital , piso tercero, 
y regirán las siguientes condiciones: 

Pr imera 
Servirá de t ipo para la finca n ú m e r o 

basta, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos a l ici tación 

L a finca hipotecada es la siguiente: 
Urbana. Finca en esta capital, resto de 

la n ú m e r o 120 de la calle Cas te l ló , con 
una superficie de 1.920 metros, 68 dec í 
metros y 20 cen t íme t ros cuadrados, que 
l inda: frente, en línea de 42 metros 17 
c e n t í m e t r o s , con la parcela segregada; de
recha, entrando, en tres línea de 26 me
tros 21 cen t íme t ro s , 13 metros 10 cen t í 
metros y siete metros 39 c e n t í m e t r o s , con 
finca de don Ignacio Ontalva y casa de 
don Juan Hierte: izquierda, en l ínea de 

uno la suma de doscientas sesenta m i l | 4 2 metros 60 c e n t í m e t r o s , con finca de 
pesetas, para la finca n ú m e r o dos la suma j don Felipe y don Migue l G ó m e z Cano, 

y fondo, en línea de 52 metros 56 cen t í 
metros, con el resto de la finca de donde 
fué segregada la pr imi t iva de és ta . 

Dado en M a d r i d , a trece de octubre de 

de ciento cincuenta m i l pesetas, para la 
finca n ú m e r o tres, la suma de un mi l lón 
cuatrocientas m i l pesetas, en que han sido 
tasados, respectivamente, dichos inmue
bles. 

Segunda 
N o se admi t i r án posturas que no cubran | 

las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuar ta 
Para tomar parte en la subasta debe- j 

rán los licitadores consignar previamen- j 
te, sobre 'a mesa del Juzgado o en la Caja 
General de D e p ó s i t o s , el diez por ciento 
de dichos tipos, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Quinta 
Los autos y los t í tu los de propiedad, 

suplidos por cert i f icación del Registro, se 
ha l la rán de manifiesto en la Secre tar ía de 
este Juzgado, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la su
basta, p rev in i éndose , a d e m á s , a los l i c i 
tadores d e b e r á n conformarse con ellos, y 
que no t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros. 

Sexta 
Las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 

m i l novecientos setenta y siete .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.545) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o trece 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ordinario declara
t ivo de menor cuan t í a n ú m e r o m i l cua
trocientos dieciocho de m i l novecientos 
setenta y cuatro, seguidos a instancia de 
la " C o m p a ñ í a Telefónica Nacional de Es
p a ñ a " , contra "Marcule ta Hermanos, So
ciedad L imi t ada" , en cuyos autos y por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, l o siguiente: 

U n camión marca "Barreiros", modelo 
4217, matr icula N A - 5 8 1 7 - B . 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
M a d r i d , calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e 
ro cuarenta y dos, se ha seña l ado el pro-

( x imo día quince de diciembre, a las once 
los preferentes, si los hubiere, al c réd i to de sus horas, sirviendo de tipo para la 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten- | m i s m a la cantidad de quinientas cincuenta 
d i éndose aue el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inc ión 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de octu
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.694) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al a r t í cu lo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecar ia , a instancia 
de don Angel Sasiambarrena Acelay , re
presentado por el Procurador señor Z u 
lueta, contra "Grá f i cas A l d u s , S. A . " , con 
domici l io en Cas te l ló , ciento veinte, M a 
dr id , se ha acordado la venta en primera 
y públ ica subasta del inmueble especial-

mi l pesetas, no a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran las dos terceras partes, y de
biendo los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin lo cual no 
serán admitidos a l ic i tac ión. 

Y para su fijación en el sit io púb l i co 
de costumbre de este Juzgado y del que 
corresponda de Pamplona, y su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia y de la de Pamplona, expido el pre
sente, que firmo en M a d r i d , a dieciocho 
de octubre de m i l novecientos setenta 
y s ie te .—El Secretario (Firmado). — V i s 
to bueno: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—10.548) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-

Juez de primera instancia ru ímero tre
ce de los de esta capital . 
Hago saber: Que en el expediente de 

suspens ión de pagos de "Ar te s Gráf icas 
Ibarra, S. A " , n ú m e r o cincuenta y dos 

mente hipotecado propiedad de la deman- de m i l novecientos setenta y siete, que se 
dada que a c o n t i n u a c i ó n se descr ib i rá , tramita en este Juzgado, sito en la calle 

„ ' , - i J „i „ ^ „ , O T O pi día de Mar í a de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
ha s eña l ado para el remate ei uia , «*«- v Í I J I J J 

veinticuatro de enero de m i l novecientos | dos p,so qu.nto se ha d, ctado a n o * 
setenta y ocho a ias once horas, en .a Sa.a e s t a J e c h a ^ e U - ha a c ó dado ^ 
audiencia de este Juzgado. I . . , , , J 1 0 1 

Servi rá de t ipo para la subasta la can- nuevamente, que t e n d r á lugar en la Sala 
tidad de quince millones de pesetas, y no aud.encia de este Juzgado, el p r ó x i m o 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran d i - } día ve in t i sé is de enero, a las doce de sus 
^A^X*^?*? t^tl* 6 1 r e m a t C 3 í ° Y p a r a S U pub l icac ión en los "Boletines calidad de ceder a tercero. I . *, „ , , *V .. J J * • • 

¿ o s autos y la cer t i f icación del Regis- I Oficiales_ del Estado y de esta provincia, 
tro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , e s t án de manifiesto en la Se
cre ta r í a de este Juzgado. 

Se e n t e n d e r á que todo licitador acep
ta como bastante la t i tu lac ión , y que las 
cargas o g ravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c r é d i t o de la 
parte actora, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al j 

diario " E l A l c á z a r " y su fijación en el s i 
tio públ ico de costumbre de este Juzgado, 
expido el presente, que f irmo en M a d r i d , 
a cuatro de octubre de mi l novecientos 
setenta y s ie te .—El Secretario (Firmado). 
V i s to bueno: E l Magistrado Juez (Fir
mado). 

(A.—10.544) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, accidental 
Juez de primera instancia e ins t rucc ión 
n ú m e r o catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

efecto, el diez por ciento del t ipo de su- 1 siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 

seiscientos treinta y dos de mil novecien
tos setenta y siete, a instancia de " I b é 
rica de E l e c t r o d o m é s t i c o s , S. A . " , contra 
"Electrocine, S. A . " , sobre rec lamac ión 
de cant idad: en los que, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y t é r m i n o 
de ocho días , los bienes que más abajo 
se r e seña rán , s e ñ a l á n d o s e para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
veintinueve de noviembre p r ó x i m o , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en l a 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa 
dei Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n a m á q u i n a fotocopiadora m a r c a 
"Rayfarx" , 1.400 W. , ve in t idós mi l pe
setas. 

U n a congeladora "Zanuss i" , modelo 
886, n ú m e r o 741.226, seis mi l pesetas. 

U n lavavajillas marca "Edesa" , mode
lo L . P . 1001, n ú m e r o 15.366, ve in t idós 
mi l pesetas. 

U n lavavajillas marca "Edesa" , mode
lo L . P . 1001, n ú m e r o 16.556, ve in t idós 
mil pesetas. 

U n televisor marca "General Eléc t r ica 
Españo la" , de 24 pulgadas, modelo R . 2. 
n ú m e r o 1 1703181," doce mi l pesetas. 

U n televisor marca "Ko l s t e r " , de 24 
pulgadas, modelo Luxemburgo, diez mi l 
pesetas. 

U n a lavdora a u t o m á t i c a para c inco k i 
logramos, marca " M a t u r a " , ocho mil pe
setas. 

T o t a l : ciento dos mi l pesetas 
E l precio de tasac ión es de ciento dos 

mil pesetas. 
Y el presente se expide para que tenga 

lugar su inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de M a d r i d , debiendo re
mit i r a este Juzgado un ejemplar donde 
haya tenido lugar su publ icac ión . 

Dado en M a d r i d , a tres de octubre de 
m i l novecientos setenta y s i e t e — E l Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia accidental (Firmado). 

(A.—10.763) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel A lva rez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
cincuenta y nueve de mil novecientos se
tenta y siete, a instancia de "Credi tsa 
M a d r i d , S. A . " , contra don Diego Igle
sias Sánchez , sobre r ec lamac ión de can
t idad; en los que, por previdencia de 
esta fecha, he acordado sacar a públ ica 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
ocho d ías , los bienes que más abajo se 
re seña rán , s eña l ándose para la ce lebrac ión 
de la misma las once horas del día vein
tinueve de noviembre de mi l novecientos 
setenta y siete, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones s i 
guientes : 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n au tomóvi l marca "Seat 124", ma
tr ícula LE-49.397, tasado en setenta y 
cinco mi l pesetas (75.000 pesetas). 

E l presente se expide para que tenga 
lugar su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de Madr id , con la 
debida an te lac ión al d ía de ce lebrac ión 
de la subasta. 

Dado en M a d r i d , a veint iséis de octu
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.789) 
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J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el n ú m e r o quinientos seten
ta y seis de mi l novecientos setenta y seis, 
se siguen autos sobre ejecutivo a instan
cia de "Barcelonesa de Financiación, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor De Antonio Morales, 
contra don Juan Anton io Cózar Padilla, 
con domici l io en Villaverde A l t o (Ma
drid), Doctor Mar t ín Arévalo , n ú m e r o 
veinticuatro, tercero, en reclamación de 
treinta y siete mi l ochenta pesetas de 
principal y costas, en cuyos autos por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, t é rmino de ocho días , los 
bienes muebles que luego se d i rán , seña
lándose para que ello tenga lugar el d ía 
veintiuno de diciembre próximo, y hora 
de las once de su mañana , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en Mar ía 
de Mol ina , cuarenta y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 
U n automóvil marca " M i n i M o r r i s " , 

850, matr ícula M-7231-S, valorado en cin
cuenta mi l pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Que no se admi t i r án posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su ava
lúo; podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Dado en Madr id , a veinte de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—10.509) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de esta capital. 
Hago saber: Que en este referido Juz

gado, y con el n ú m e r o mi l cuatrocientos 
tres de mi l novecientos setenta y seis, se 
siguen autos ejecutivos promovidos por 
"E lec t rodomés t i cos Reunidos de M a d r i d , 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Juan García Manrubia , 
contra "Consumidores Familiares, S. A . " 
(Confasa), en si tuación de rebeldía , en cu
yos autos por providencia del día de hoy 
se ha acordado sacar de nuevo a la venta 
en pública y primera subasta, por t é r m i n o 
de ocho días y en un solo lote, los siguien
tes bienes embargados: 

Una máquina impresora de sobre mar
ca " A d l e r " . 

Una máquina impresora de direcciones 
mraca " A d l e r " . 

Una máquina calculadora marca " A d 
ler". 

Y una máquina de escribir. 
Valorados pericialmente en la cantidad 

total de ciento doce mi l pesetas. 
Para cuya subasta, que tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, insta
lado en la calle de María de Mol ina , nú
mero cuarenta y dos, sexto derecha, se 
ha seña lado el día doce de diciembre p ró 
ximo, a las once de su mañana , anunc ián
dose al públ ico su ce lebración y previ
n iéndose : 

Que sirve de tipo para esta nueva pri
mera subasta la cantidad de ciento doce 
mi l pesetas, importe de la tasación peri 
cial de los bienes objeto de la misma, 
no siendo admisible postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

, Que para tomar parte en el remate de
be rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can 
tidad igual cuando menos al diez por cien
to de la que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate puede hacerse a calidad 
de ceder. 

Y que los bienes objeto de subasta se 
encuentran depositados en la entidad deu

dora "Consumidores Familiares, S. A . " , 
avenida del Med i t e r r áneo , cuarenta, de es
ta capital. 

Dado en Madr id , a veinticinco de oc
tubre de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.748) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Vi rg i l io Mar t í n Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se s i 

guen autos de juicio n ú m e r o mi l doscien
tos treinta y nueve de m i l novecientos 
setenta y seis, a instancia de "Financieras 
Agrupadas, S. A . " , contra don R a m ó n 
C a s t a ñ o González y otra, sobre juicio eje
cutivo, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a públ ica 
subasta, oor segunda vez y t é r m i n o de 
ocho días , los bienes que más abajo se 
reseñarán , señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día cinco 
de diciembre de mi l novecientos setenta 
y siete, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo . 

Los lici+adores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder al remate a un ter
cero. 

Que la subasta, por ser la segunda, sale 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del t ipo de tasac ión. 

Que los bienes que se subastan pod rán 
ser examinados en el domici l io del de
mandado, sito en Colonia Hogar del Ta
xista, torre tres - primero H , en cuyo po
der se encuentran en calidad de depós i to . 

Bienes que se sacan a subasta 
U n au tomóvi l marca "Seat", 124, ma

trícula M-ó560-AW, valorado en ciento 
veinte mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a veintiséis de octu
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.657) 

Condiciones 

Primera 

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de cuatrocientas mi l pesetas, pac
tada en la escritura de p r é s t a m o , no ad
mi t i éndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen-
{ te, en la mesa del Juzgado, el diez por 

ciento cuando menos del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
L a subasta t endrá lugar el día ve in t idós 

de diciembre p róx imo, a las once horas 
de su m a ñ a n a , en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en Mar ía de M o l i n a , 
cuarenta y dos, sexto derecha. 

Cuarta 

L a consignación del precio por el rema
tante se verificará en los ocho días si
guientes al de la aprobac ión del remate. 

Quinta 
Los t í tu los , suplidos por cert if icación 

¡ del Registro, se hal larán de manifiesto en 
: Secretar ía ; los licitadores deberán confor-
j marse con ellos y no t e n d r á n derecho 
. a exigir ningunos otros. 

Sexta 
i Las cargas o g ravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al c réd i to 
del actor, con t inua rán subsistentes, en
tend iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 

• de los mismos, sin destinarse a su extin-
1 ción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a dieciséis de sep-
; tiembre de mi l novecientos setenta y sie-
] t e .—El Secretario (Firmado).—El Juez de 

primera instancia (Firmado). 
> (A.—10.621) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo, y con el n ú m e r o 
seiscientos sesenta y seis de mi l novecien
tos setenta y cinco, se siguen autos de se
cuestro a infancia del "Banco Hipoteca
rio de España , S. A . " , representado por el 
Procurador señor Gandarillas, contra los 
actuales dueños de la finca hipotecada 
don José Jaspe Rivas y doña Mercedes V e 
cino Francés , con domici l io señalado para 
notificaciones en la finca hipotecada, cuan
tía treinta y tres mi l pesetas, en los que 
por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a la venta en públ ica subasta la 
finca hipotecada que después se descri
birá, por primera vez y t é rmino de quince 
días . 

Finca hipotecada objeto de subasta 
"Finca en Becerril de la Sierra, chalet 

en " E l Tomil la r" , al sitio de "Eriales del 
calle López Mezquía , nueve, sobre secue*- I R í o " , finca sép t ima de la escritura de 
tro y posesión interina de finca h ipó te - ! p r é s t amo , única de la demanda, 
cada a la seguridad de un p ré s t amo de i j* Parcela de terreno en el mismo 
doscientas mi l pesetas. t é r m i n o municipal de Becerril de la Sie-

E n tales autos he acordado por provi- 1 rra, al sit io conocido por "Eriales del 
dencia de esta fecha sacar a la venta en j R í o " , en " E l Tomil lar" . L inda : al frente, 
pública subasta, por primera vez y tér- < por donde tiene su entrada, con la plaza 
mino de quince días, la siguientes finca j de San Gabriel ; derecha, entrando, con 
hipotecada a los demandados: j la parcela de terreno propiedad del se-

E n Madr id . — Piso tercero letra A de ¡ ñor González Sáez; izquierda, con la par
cela de terreno n ú m e r o seis de la misma 
pertenencia, y por el fondo o testero, con 
la parcela n ú m e r o veintiocho de igual 
pertenencia. Tiene forma rectangular, con 
una superficie de ciento cincuenta metros 
cuadrados, y dentro de la misma se está 
construyendo una vivienda acogida a la 
Ley de Viviendas de Renta Limitada, 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan, con el n ú m e r o mi l trescientos 
ochenta y nueve de mi l novecientos seten
ta y cinco, autos de la Ley de dos de d i 
ciembre de mi l ochocientos setenta y dos, 
a instancia del "Banco Hipotecario de 
España , S. A . " , representado por el Pro
curador señor De An ton io Morales, con 
don Alfonso Marcos G ó m e z y doña Mar ía 
R u i z Recuero, domiciliados en Madr id , 

la casa sita en esta capital, calle López 
Mezquía , n ú m e r o nueve, en la planta ter
cera sin contar la de semisó tano o baja, 
parte izquierda del edificio. Se destina a 
viviendas y consta de ves t íbulo , comedor, 
tres dormitorios, cocina y cuarto de baño . 
Tiene una terraza a la calle de su situa
ción y otra al patio. Ocupa una superfi
cie aproximada, incluida terraza, de 71 j "Subvencionadas", que ocupa una super 
metros cuadrados. L inda : al frente, con la 
calle de su s i tuación; derecha, entrando, 
caja de escalera por donde tiene su en
trada; izquierda, pared l imítrofe izquier
da de la finca, y fondo, piso tercero le
tra B y patio de la finca. Cuota, siete en
teros por ciento. Inscrita la hipoteca a 
favor del Banco en el Registro de la P ro
piedad n ú m e r o nueve de M a d r i d , al tomo i 
539, folio 171, finca n ú m e r o 48.036, ins- i 
cr ipción tercera. 

ficie de ochenta y cuatro metros cuadra 
dos en una sola planta, y que consta de 
estar comedor, cuatro dormitorios, cocina 
y aseo, estando el resto del terreno des
tinado a jardín . Está dotada de agua, luz 
y alcantarillado. Inscrita la hipoteca a fa
vor del Banco en el Registro de la Pro
piedad de Colmenar Viejo, al tomo ciento 
noventa y siete, l ibro nueve de Becerri l , 
folio doscientos treinta y ocho, finca ocho
cientos once, inscripción segunda". 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta 
y dos, doble y s imul t áneamen te , con la 
que igualmente se ce lebrará en la Sala 
audiencia del Juzgado de primera instan
c ia de Colmenar Viejo el día veinte de 
diciembre p r ó x i m o y hora de las once de 
su m a ñ a n a ; y se previene: 

Pr imero 
Que se t omará como tipo para la su

basta la cantidad de noventa mi l pesetas, 
que fué establecida en la escritura de 
hipoteca. 

Segundo 
Que no se admi t i rán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercero 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por l o menos, a l diez por ciento 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuar to 
Si se hicieran dos posturas iguales, se 

abr i rá nueva l ici tación entre los rema
tantes. 

Quinto 
La consignación del precio se ven ficará 

a los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Sexto 
Que los t í tu los , suplidos por certifica

ción del Registro, se hallan de manifiesto 
en Secretar ía , y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos, sin tener de
recho a exigir ningunos otros. 

Sép t imo 
Que las cargas anteriores y preferentes, 

si las hubiere, al c réd i to que se ejecuta, 
con t inua rán subsistentes, en tendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado (en la represen tac ión) , digo, en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su ext inción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de oc
tubre de mi l novecientos setenta y siete. 
Ante mí (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

( A . - 1 0 . 7 5 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E l Juzgado de primera instancia núme

ro diecisiete de Madr id , por providencia 
dictada en el día de hoy, en los autos se
guidos bajo el n ú m e r o quinientos cin
cuenta y uno de mi l novecientos setenta 
y siete-M, por el procedimiento del ar
t ículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia de doña María Re
vi l la Wenns, en represen tac ión de don 
Gerardo Revil la Giboreau, represen tado 
por el Procurador don Fernando Poblet 
Alvarado, contra don Alfonso Romero 
González de Peredo y don Emi l io Rome
ro Gonzá lez de Peredo, casado con doña 
Amal ia Heredia Vaca, sobre reclamación 
de un crédi to hipotecario de seiscientas mi l 
pesetas de capital, más intereses y costas, 
ha acordado sacar a la venta por primera 
vez, en públ ica subasta, las siguientes fin
cas hipotecadas en garant ía de dicho cré
dito: 

Primera. Urbana. — Local comercial, 
llamado semisó tano , que es la finca inde
pendiente n ú m e r o uno de la casa en Ma-
dr id , con fachada a la calle de Nájera. 
n ú m e r o cinco. Está situado en la planta 
semisó tano y tiene una superficie útil a 
setenta y nueve metros un decímetro 
cuadrados. L inda : por su frente, al $ ü T ' 
con ves t íbu lo y caja de la escalera. c £ > _ 
cuartos comunes y subsuelo; derecha. e n ' 
trando, al Este, con la calle de Nájera. 
izquierda, al Oeste, con nave interior, y 
por el fondo o al Norte, con la casa siet 
de esta calle de esta misma propiedad-
Se le asigna una cuota de participado 
en el valor total y elementos comunes 
del edificio de trece enteros y diez cente
simas por c ien to .—Inscr ipc ión : R e S ' ^ r 0 

de la ProDiedad n ú m e r o nueve de M a 
dr id , tomo mi l doscientos sesenta y dos^ 
l ibro seiscientos ochenta y uno, folio cin
cuenta y ocho, finca n ú m e r o cincuenta y 
nueve mi l cuatrocientos treinta y nueve, 
inscr ipción primera. 
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S e gunda . Urbana . — Local comercial , 
''amado bajo izquierda, que es la finca in 
dependiente n ú m e r o dos de la casa en 
Madrid, con fachada a la calle de Nájera , 
número cinco. Es tá situado en planta baja 
y tiene una superficie de setenta y cuatro 
jnetros veir í t iocho d e c í m e t r o s cuadrados, 
tj-mda: por su frente, al Este, dicha calle; 
derecha, entrando, al Norte , con portal, 
V e s t í b u l o , caja de escalera y patio; iz
quierda, al Sur, con finca de Isidro He -
r r e r o , y p o r e i f o n c j 0 j a ] Oeste, con nave 
interior. Se le asigna una cuota de parti-

'Pación en e l valor total y elementos co
munes del edificio de doce enteros y diez 
d i r h n a s p o r ciento. — I n s c r i p c i ó n : E n 
sent R e g , s t r o , tomo m i l doscientos se-

a / dos, l ibro seiscientos ochenta y 
"no, foho sesenta y uno, finca cincuenta 
y nueve mi] cuatrocientos cuarenta y uno, 
« s c r i p c i ó n primera. 

Tercera. Urbana. — Piso llamado se
gundo izquierda, que es la finca indepen-
c á l i n t e n ú m e r o siete de la casa en M a d r i d 
1 l e d e Nájera , n ú m e r o cinco. Situado en 

Panta segunda y destinado a vivienda, 
•ene una superficie de sesenta y dos mc-
os dieciséis d e c í m e t r o s cuadrados. L>n-

a : Por su frente, al Sur, con ves t íbu lo 
caja de la escalera y con el piso dere-

n a de esta planta; derecha, entrando, al 
, s t e - con la calle de Nájera : izquierda. 

», Oeste, con patio, y por el fondo, rl 
2 0 r t e , con la casa siete de esta calle de 
^ . P r o p i e d a d . Se le asigna una cuota de 

P a r t i c i p a c i ó n en el valor total v elemen-
0 s comunes del edificio de diez enteros 
.^ e s enta cen té s imas por ciento.—Inscrip-
. n: E n referido Registro, tomo mi l dos-

och 1 * 0 8 s e s e n t a y dos, l ib ro seiscientos 
C a

 e ? t a y uno, folio setenta y seis, fin-
c ¡ C 1 ncuenta y nueve mi l cuatrocientos 

nenta y uno, inscr ipc ión primera. 
C e r o

U a r t a - Urbana . — Piso l lamado ter-
t e n ú m 1 6 0 1 1 3 ' q u e e s ^ ^ n c a independien-
calle d e

e N - ° C h o d e l a c a s a e n M a d r i d « 
planta f¡? a ) e r a « n ú m e r o cinco. Situada en 
Tiene un r a y destinada a vivienda, 
tros v

 a . s u P e r f i c i e de sesenta y dos me-
l*inda seis d e c í m e t r o s cuadrados, 
y ca i a 5 , S U f r e n t e ' a l Nor te , ves t íbu lo 
esta n] a ! e s c a I e r a , p i s o izquierda de 
d 0 a £ a y C O n p a t i o ^ derecha, entran-
l a cali* Í \ ? ° n D a t i o : izquierda, al Este, 
resto I i N , a ] e r a > v f ondo , al Sur, con 
^ i d r o H 3 3 m a t r i z V con finca de 
P a r t i c i n o e ^ e r ° " S e l e a s i § n a una cuota de 
to s cr?J. e n e l V a l o r total y elemen-
se se n t a

 U n e s . d e l e d i f i c i o d e d i e z e n t e r o s 

eión- c c e n t e s i m a s por ciento. — Inscrip-
cientos n m e n t a d o Registro, tomo m i l dos-
0 c nenta S e s e n t a y dos, l ibro seiscientos 
ca c ¡ a y u n o . fol io setenta y nueve, fin-
c i n C u e n

U e n t a y nueve mil cuatrocientos 
T í t U ] Q . a y tres, inscr ipc ión primera. — 
deslinA ¿ P e r t e n e c e n las fincas antes 
Ko-mer r 3 d o n A l f o n s o y don E m i l i o 
p 0 r c i ó n • o n z á l e z de Peredo, en la pro-
n ° r ¡ z o n V i d , c a d a ' a v i r tud de pa rce l ac ión 
cal] e d X T d e l a c a s a n u m e r o c inco de la 
finca - 3 , e r a ' e n e s t a capital, que es la 
n o v e n t n U m e r ° y e i n t i t r é s m i l quinientos 
Piedad y- C u a t r o del Registro de la Pro
b a d o n u m e r o nueve de M a d r i d , forma-
de n o ? n escritura otorgada el veintisiete 
y o c h V l e m b r e d e m i l novecientos sesenta 
tos t r ° : C O n e l n u m e r o dos mi l quinien
t a s ! n t a y s e i s de orden, ante el N o -
L a g 0 s

 d e M a d r i d don Francisco N ú ñ e z 

c e r o U í , n t a - U r b a n a . — Piso llamado to
te n u

 c n a « ^ e es la finca independien-
e 0 t l

 U l T i e r o nueve de la casa en M a d r i d , 
siet e , , h a d a a l a c a l I e d e Nájera , n ú m e r o 
e n ' i 1 I a m a d a casa letra B . Está situada 
de s

 n t a tercera y tiene una superficie 
t r 0 s

 n t a y dos metros dieciséis dec íme-
Norr ° U a d r a d ° s . L i n d a : por su frente, al 
l e r a ' C o n descansillo y caja de la esca-
tranrf C ° n e l p i s o izquierda; derecha, en-
HstP ' 3 1 0 e s t e , con patio; izquierda, al 
Sur ° 0 n J a c a l l e d e Nájera , y fondo, a l 
a • c o n ] a casa letra A . A efectos del 
rizo t r e s d e la ley de Propiedad H o -
ent ' l e corresponde una cuota de diez 
a n l ^ L 5 5 c u a r e n t a cen tés imas ñor ciento 
corn e a l a Propiedad de los elementos 
^ muñes y C o n ca rác t e r general a los be-
H j ? c ' o s y cargas por razón de la C o m u -

uad (diez cuarenta por ciento). Inscrita 
üo H ° c u a t r o c i e n t o s sesenta y tres, fo-
t doscientos quince, finca n ú m e r o trein-
nueve n u e v e m i l setecientos sesenta y 

S e X t a Urbana. — Piso l lamado terce-
tzquierda, que es la finca independien

te n ú m e r o diez de la casa en M a d r i d , con 
fachada a la calle de Náje ra , n ú m e r o sie
te, y llamada casa letra B . Está situada 
en planta tercera y tiene una superficie 
de sesenta y dos metros dieciséis dec íme
tros cuadrados. L inda : por su frente, al 
Sur, con descansillo y caja de la escalera 
y piso derecha; derecha, entrando, 3I 
Este, con calle de Nájera ; izquierda, al 
Oeste, con patio, y fondo, al Nor te , con 
la casa letra C . A efectos del a r t í cu lo 
tres de la ley de Propiedad Hor izon ta l , 

•le corresponde una cuota de diez enteros 
cuarenta cen té s imas por ciento, aplicable 
a la propiedad de los elementos comunes 
y con ca rác t e r general a los beneficios y 
cargas por la Comunidad (diez cuarenta 
por ciento). Inscrita al tomo cuatrocien
tos sesenta y tres, folio doscientos dieci
siete, finca n ú m e r o treinta y nueve m i l 
setecientos once. 

Para la ce lebrac ión de dicha subasta 
se ha s e ñ a l a d o el d ía ve in t idós de d i 
ciembre p r ó x i m o , a las once horas de su 
m a ñ a n a , en el local de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o diecisiete de 
M a d r i d , sito en la calle de Mar í a de M o 
l ina , n ú m e r o cuarenta y dos, piso sép
t imo. 

Servi rá de tipo para la subasta e] de 
doscientas m i l pesetas para cada finca. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran los expresados tipos. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento de 
los tipos, s in cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Los autos y la cert if icación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta l e 
dicho a r t í cu lo , e s t a rán de manifiesto en 
la Sec re ta r í a , e n t e n d i é n d o s e que todo l i c i 
tador acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c réd i to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en t end i én 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inc ión el 
precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el pre
sente en M a d r i d , a veint icinco de octubre 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.666) 

Requisitorias 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conduccióyi de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
D o n Rafael G ó m e z - Chaparro Aguado, 

Juez Central de ins t rucc ión del Juzga
do n ú m . 1 de M a d r i d . 
Por la presente, que se expide en mé

ritos de lo acordado dictado en sumario 
n ú m e r o 53 de 1977, sobre falsificación de 
moneda, se cita y llama al procesado Joao 
Carlos Morá i s , hijo de A n t o n i o y de Ide-
lina, natural de Vinhaes-Braganca (Por
tugal), de estado casado, de ve in t i t rés 
años de edad, domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
M a d r i d , para que dentro del t é r m i n o de 
diez d í a s comparezca ante este Juzgado, 
para constituirse en pr i s ión , como com
prendido en el n ú m e r o primero del ar
t ícu lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Cr imina l . 

(G. C—9.416) (B.—5.348) 

Por la presente se anulan y dejan sin 
efecto las requisitorias mandadas publ i 
car en el sumario n ú m . 2 de 1977, con 
fecha 18 de mayo de 1977, la cual tenía 
por objeto la comparecencia ante este 

Juzgado, en el t é r m i n o de diez d ías , del 
procesado Enr ico Rossi , cuyas d e m á s cir
cunstancias se ignoran. 

(G. C—9.415) (B.—5.347) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Mohamed Chaid (Aldelkader), de vein

te a ñ o s , hijo de Mohamed y de Tamo, 
soltero, natural de Ceuta; A m a r M o h 
(Mustafá) , de dieciocho a ñ o s , hijo de 
A r a r y de A l i m a , natural de Ceuta; M o 
hamed Al í (Ahmed), de ve in t iún años , 
hijo de Mohamed. natural de Ceuta, y 
Boumli j fHassan), de veinticinco a ñ o s , 
hijo de Mohamed y de Khaddounj , natu
ral de Casablanca, todos ellos en igno
rado paradero, c o m p a r e c e r á n dentro del 
t é r m i n o de diez días ante el Juzgado de 
ins t rucc ión n ú m . 7 de esta capital, a fin 
de serles notificado el auto de procesa
m i e n t o ' y llevar a efecto autos de pr is ión 
contra los mismos, dictados en sumario 
n ú m e r o 131 de 1977, por robo. 

(B.—5.399) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
D o n Jaime Mariscal de Gante y Moreno, 

Magistrado-Juez de ins t rucc ión n ú m e 
ro 12 de M a d r i d . 
Por la presente requisitoria ci to, l lamo 

y emplazo a L ino Chinarro Palomo, de 
treinta y cinco años , hijo de Pascasio y 
de Leoncia , natural de E l Arena l ( A v i 
la), nacido el 31 de enero, digo, el 23-
9-1941, y en ignorado paradero, a fin de 
que dentro del t é r m i n o de diez d ías , con
tados desde el siguiente de la publ icac ión 
de la presente, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños , n ú m . 1, con objeto de ser reducido 
a pr is ión, en sumario n ú m . 100 de 1977, 
por robo. 

(B.—5.472) 

D o n Jaime Mar i sca l de Gante y Moreno, 
Magistrado-Juez de in s t rucc ión n ú m e 
ro 12 de M a d r i d . 
Por la presente requisitoria ci to, l lamo 

y emplazo a Alfonso Tejano Sánchez , na
cido en M a d r i d , el día 19-3-1950, hijo de 
A u r o r a , industrial y con domici l io en E n 
comienda de Palacios, n ú m . 236. cuarto 
izquierda, actualmente en ignorado para
dero, a fin de que dentro del t é r m i n o de 
diez d ía s , contados desde el siguiente de 
la publ icac ión de la presente, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral C a s t a ñ o s , n ú m . 1, con objeto de ser 
reducido a pr is ión , en sumario n ú m . 139 
de 1977, por abandono de familia. 

(B.—5.473) 

Don Jaime Mar isca l de Gante y Moreno , 
Magistrado-Juez de ins t rucc ión n ú m e 
ro 12 de M a d r i d . 
Por la presente requisitoria cito, l lamo 

y emplazo a A n t o n i o M a r t í n e z Bermejo, 
natural de Bea del Segura (Jaén) , de vein
ticuatro a ñ o s , de profesión tapicero, hijo 
de R a m ó n y de A n a , y quien tuvo su úl
timo domic i l io en esta capital, calle de 
Revenga, n ú m . 12, primero derecha, donde 
no ha sido localizado, a fin de que den
tro del t é r m i n o de diez d ías , contados 
desde el siguiente de la pub l icac ión de la 
presente, comparezca ante este Juzgado, 
s i to en la calle del General C a s t a ñ o s , nú 
mero 1, con objeto de ser reducido a p r i 
sión, en sumario n ú m . 86 de 1977, por 
robo. 

(B.—5.400) 

Don Jaime Mariscal de Gante y Moreno, 
Magistrado-Juez de ins t rucc ión n ú m e 
ro 12 de M a d r i d . 
Bienvenido Barbero M a r t í n , de treinta 

y un años de edad, casado, hijo de Jul io 
y de Julia, natural de Cabezuela del V a 
lle (Cáceres) y con domici l io en Alicante , 
calle de Al ipa r , n ú m . 5, donde no ha sido 
localizado, representante, a fin de que 
dentro del t é r m i n o de diez días , contados 
desde el siguiente de la publ icac ión de la 
presente, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del General C a s t a ñ o s , nú
mero 1, con objeto de ser reducido a pr i 
sión, en sumario n ú m . 92 de 1977. por 
estafa. 

(B.—5.401) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
D o n José A n t o n i o J iménez Al fa ro Gira l t , 

Magistrado-Juez de ins t rucc ión n ú m e 
ro 21 de M a d r i d . 

Por la presente requisitoria ci to, l lamo 

y emplazo a José M a r i n o Iglesias, nacido 
en Figo (Pontevedra) el día 2 de jul io de 
1934, hijo de José y de Carmen, casado, 
constructor, y con domic i l io actual, a! pa
recer, en Caracas, a fin de que dentro del 
t é r m i n o de diez d ías , contcdos desde el 
siguiente a la pub l i cac ión de la presente, 
comparezca ante este Juzgado, a fin de 
notificarle el auto de procesamiento y de
más diligencias subsiguientes y ser reduci
do a pr is ión , en sumario n ú m e r o 53 de 
1977-B. 

(G. C—9.412) (B.—5.349) 

D o n José An ton io J iménez Al fa ro Gi ra l t , 
Magistrado-Juez de in s t rucc ión n ú m e 
ro 21 de M a d r i d . 
Por la oresente requisitoria ci to, l lamo 

y emplazo a Julián P é r e z , cuyas dem's 
circunstancias se ignoran, a fin de que 
dentro del t é r m i n o de diez d í a s , conta
dos desde el siguiente a la pub l i cac ión de 
la presente, comparezca ante este Juz
gado, a fin de notificarle el auto de proce
samiento y ser reducido a p r i s ión , en su
mario n ú m . 61 de 1977-B. 

(G. C—9.595) (B.—5.474! 

C O L M E N A R V I E J O 
E n v i r tud de providencia dictada por 

el s eñor Juez de ins t rucc ión de esta V i l l a 
y su partido, en la pieza separada sobre 
s i tuac ión personal, del que fué procesado 
en sumario n ú m . 42 de 1948, oor del i to 
de robo, Luc io Ballesteros M a r t í n , de 
veint isé is a ñ o s de edad en 1948, hijo de 
Mar iano y de Atanasia, natural de M a n -
girón y domici l iado ú l t i m a m e n t e en Cha-
m a r t í n de la Rosa , calle de San Leopoldo, 
n ú m e r o 7, ha acordado publicar el pre
sente edicto en los "Boletines Oficiales" 
del Estado y la provincia, dejando sin 
efecto por medio del mismo las requisi
torias publicadas, en el primero, con el 
n ú m e r o 11.263, de fecha 2 de febrero de 
1954, y en el segundo, de fecha 20 de 
diciembre de 1953, con el n ú m . B.—5.937. 
l lamando a dicho procesado, en vir tud de 
haberse declarado extinguida la respon
sabilidad cr iminal por prescr ipc ión del 
del i to respecto del mismo y dejado sin 
efecto el procesamiento. 

(G. C — 9 . 5 1 3 ) (B.—5.402! 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n los autos de juicio de cognic ión se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador don José Granados W e i l , 
como apoderado de don An ton io y don 
José Gonzá lez Sanz, "Manufacturas G o n 
zá lez" , contra don Miguel H e r n á n d e z R u 
bio, "Ga le r ía F lo r i t a " , sobre rec lamac ión 
de diecinueve mi l seiscientas treinta pese
tas, el señor Juez de Dis t r i to n ú m e r o dos 
de los de esta capital, ha acordado en pro
v e í d o de esta fecha: 

Pr imero 

Sacar a la venta por primera vez y en 
públ ica subasta y t é r m i n o de ocho días 
y en el precio de cuarenta y cinco mi l 
pesetas, precio en que han sido tasados, 
los bienes que le fueron embargados al 
demandado: Tres televisores marca " Z e 
ni t " , modelo 20, 30, de 20 pulgadas, total
mente nuevos, los cuales se encuentran en 
el establecimiento del demandado, sito en 
la calle de Federico Anaya , n ú m e r o vein
tisiete, "Gale r ía F l o r i t a " (Salamanca). 

Segundo 

Seña la r para el acto del remate el día 
seis de diciembre p r ó x i m o y hora de las 
once del mismo en la Sala de audiencia 
del que prové , sita en la plaza de C h a m 
ber í , n ú m e r o cuatro. 

Tercero 

Se hace saber a los licitadores que para 
tomar parte en dicha subasta hab rán de 
consignar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento, por lo menos, del 
precio del ava lúo ; que no se admi t i r án 
posturas aue no cubran las dos terceras 
partes del mismo, y que el remate p o d r á 
hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

Y para su inse rc ión en el B O L E T Í N O V I -
C I A L de esta provincia expido el presente 
en M a d r i d , a veinte de octubre de m i l 

novecientos setenta y siete. — E l Secre-
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tario (Firmado). — E l Juez del Distr i to 
(Firmado). 

(A.—10.692) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

D o n Serafín González Mol ina , Juez del 
Juzgado de Distrito número seis de esta 
capital. v 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y n ú m e r o seis se siguen autos 
de juicio de cognición, bajo el n ú m e r o 
cuatrocientos cincuenta de mi l novecien
tos setenta y cuatro, a instancia de 
" U n i ó n de Orfebres, S. A . " , contra don 
Alfredo Verdú Viudes, sobre rec lamación 
de cantidad, en los cuales he acordado 
s;;car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de ocho días , los 
bienes muebles embargados al demanda
do, consistentes en: 

Una caja de caudales, de mi l quinien
tos ochenta kilos, marca "Talleres Sanz", 
nueva. 

Cuatro relojes marca "Thermidas-Cuar-
zo" , completamente nuevos. 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en la persona del propio demandado. 

Dichos bienes han sido valorados judi
cialmente en la cantidad de ochenta y 
cinco mi l pesetas. 

Se ha señalado para el acto del remate 
la audiencia públ ica del día siete de di 
ciembre p róx imo, a las diez de su m a ñ a 
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en Madr id , calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, n ú m e r o tres, segundo 
piso. 

Se hace saber a los licitadores que de
seen tomar parte en la subasta que de
berán cumplir con los requisitos estipu
lados en el ar t ículo mi l cuatrocientos no
venta y nueve y concordantes de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para que así conste e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, expi
do y firmo el presente en Madr id , a dieci
ocho de octubre de mi l novecientos se
tenta y siete. — E l Secretario (Firmado). 
E l Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—10.739) 

Dado en Madr id , a quince de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—10.656) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don José Bento Cabrerizo, Juez de Dis 
trito del Juzgado n ú m e r o diez de M a 
drid, i 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de juicio ver
bal c iv i l , n ú m e r o trescientos setenta y 
nueve de mi l novecientos setenta y dos, 
a instancia del Procurador don Isidro del 
Valle Lozano, en nombre y representa
ción de "Mutua Madr i leña Automovi l i s 
ta", contra don Emi l io Pato Díaz, vecino 
de esta capital, con domicil io en la calle 
de José López, n ú m e r o treinta y ocho, 
correspondiente a la jurisdicción del Juz
gado de Distr i to n ú m e r o veinticuatro, so
bre rec lamación de ocho mi l cuatrocien
tas ochenta y nueve pesetas y costas, ha
biendo acordado en providencia de esta 
fecha sacar a pública subasta, por segun
da vez y t é rmino de ocho días, con rebaja 
del veinticinco por ciento del precio de 
tasac ión, o sea, en la cantidad de cuaren
ta y cinco mil pesetas, el vehículo marca 
"Seat", matr ícula M-466.988, embargado 
a dicho demandado como de su propie
dad, bajo las siguientes 

Condiciones y advertencias 

Primera 

E l acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero tres, primero izquierda, el día quin
ce de diciembre p róx imo , a las diez horas. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento efectivo del tipo de tasación fijado 
para esta segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 

Que no se admi t i rán posturas que no • 
cubran las dos terceras partes de dicho j 
ava lúo , y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don José Bento Cabrerizo, Juez de Dis
tri to del Juzgado n ú m e r o diez de M a 
drid. 
Hago saber: E n este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de juicio verbal c i 
v i l , n ú m e r o doscientos setenta y seis de 
mi l novecientos setenta y seis, a instan
cia de "Fibrotubo Fibrol i t , S. A . " , repre
sentada por el Procurador don José Luis 
Pinto Marabotto, contra don José Poma
res Manzano, vecino de Málaga, sobre 
rec lamación de nueve mi l seiscientas 
ochenta y una pesetas con ochenta y sie
te cén t imos , intereses legales, y la de ocho 
mil pesetas presupuestadas, desde un prin
cipio, para costas; habiendo acordado, en 
providencia de esta fecha, sacar a pú
blica subasta por primera vez y t é r m i n o 
de ocho días y precio de tasación de cua
renta y tres m i l quinientas pesetas, los 
bienes-muebles embargados en este Dro-
cedimiento como de la propiedad del re
ferido demandado y que luego se reseña
rán, bajo las siguientes 

Condiciones y advertencias 

Primera 

Los bienes muebles que se sacan a su
basta consisten en un montacargas, con 
motor eléctr ico, acoplado en las obras de 
cons t rucc ión , valorado en veinte mi l pe
setas, y un compactador de tierras, marca 
" W i k f i " , valorado en veint i t rés m i l qui
nientas pesetas, los cuales se encuentran 
depositados en poder del propio deudor, 
con domici l io eñ la carretera de Colme
nar, n ú m e r o veinticinco, de Málaga. 

Segunda 
Que el acto del remate t endrá lugar en 

la Sala de audiencia de este Juzgado, calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero tres, primero izquierda, el día vein
t idós de diciembre próx imo, a las trece 
horas. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento públ ico destinado al efec
to el diez por ciento del tipo de tasación, 
que fué fijado conjuntamente en la can
tidad de cuarenta y tres mi l quinientas 
pesetas. 

Cuarta 
Que no se admi t i r án posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , a veinte de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario, Alfredo Tr i l lo N o v a l . — E l Juez 
de Distr i to, José Bento Cabrerizo. 

(A.—10.602) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Por la presente, y en vir tud de lo acor

dado por el señor Juez de Distr i to n ú m e 
ro 22 de los de esta capital, en autos de 
juicio de faltas núm. 528 de 1977, por 
daños , se cita a la denunciada RosaH'a 
M o u r a Mar t ín , hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca el día 6 de diciem
bre, a las nueve y treinta de su m a ñ a n a , 
en la Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de P r i m , n ú m . 17, a la celebra
ción del juicio de faltas, provista de las 
pruebas de que interese valerse. 

(G. C—9.579) (B—5.447) 

Por la presente, y en vi r tud de l o acor
dado por el señor Juez de Distr i to nú
mero 22 de los de esta capital, en autos 
de juicio de faltas n ú m . 651 de 1977, 
por daños , se cita a Javier Goñi Várela , 
hoy en ignorado paradero, para que com
parezca el d ía 6 de diciembre, a las nue
ve y treinta de su m a ñ a n a , en la Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Pr im , n ú m . 17, a la celebración del juicio 
de faltas, provisto de las pruebas de que 
interese valerse. 

(G. C—9.580) (B.—5.448) 

Por la presente, y en vir tud de lo acor
dado por el señor Juez de Distri to n ú m e 
ro 22 de los de esta capital, en autos de 
juicio de faltas n ú m . 772 de 1977, por 
lesiones, se cita al lesionado Esteban Sán
chez Poveda, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca el día 6 de diciem
bre, a las once de su m a ñ a n a , en la 
Audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de P r im , n ú m . 17, a la celebración 
del juicio de faltas, provisto de las prue
bas de que interese valerse. 

(G. C—9.581) (B.—5.449) 

cuentra en ignorado paradero, en las que 
he acordado citar al mismo para que el 
d ía 1 de diciembre, a las once y diez ho
ras de su m a ñ a n a , comparezca en la Sa a 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Bravo M u r i l l o , n ú m . 357, a la celebra
ción del aludido juicio de faltas, debien
do comparecer asistido de los testigos y 
d e m á s medios de prueba de que intente 
valerse. 

( G . C—9.519) íB.—5.416) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Manuel Galera Pastor, cuyo paradero y 

domici l io se desconoce, deberá compare
ante la Sala de audiencia de este Juz-cer 

gado de Distr i to n ú m . 26 de Madrid , sito 
en la calle Virgen del Sagrario, núm- 23 
(barrio de la Concepc ión) , el día 30 de 
noviembre, a las once cuarenta minutos 
de su m a ñ a n a , al objeto de celebrar el 
preceptivo juicio de faltas núm. 1.390 de 
1977, seguido por el mismo. 

(G. C—9.587) (B.—5.456) 

José Mar ía Torrado Frenal, cuyo 

Por la presente, y en vir tud de lo acor
dado por el señor Juez de Distr i to n ú m e 
ro 22 de los de esta capital, en autos de 
juicios de faltas n ú m . 788 de 1977, por 
daños , se cita al denunciado Francisco 
del R ío y al responsable c iv i l subsidiario 
Benjamín H e r n á n d e z , hoy en ignorado pa
radero, para que comparezcan el día 6 de 
diciembre, a las nueve y treinta de su 
m a ñ a n a , en la Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de P r im , n ú m . 17, a la 
celebración del juicio de faltas, provistos 
de las Druebas de que interesen valerse. 

(G. C—9.582) (B.—5.450) 

do-

mic i l io y paradero se desconoce, deber 
comparecer ante la Sala de audiencia d 

este Juzgado de Distr i to n ú m . 26 de Ma
drid, sito en Virgen del Sagrario, nume
ro 23 (barrio de la Concepción) , el a»* 
30 de noviembre, a las once cuarenta y 
cinco minutos de su mañana , al ° D ) e 

de celebrar el preceptivo juicio de falta 
n ú m e r o 1.331 de 1977, por lesiones, se
guido contra el mismo. 

(G. C—9.588) (B.—5.457) 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Distr i to n ú m e 
ro 22 de los de esta/ capital, en autos de 
juicio de faltas n ú m . 316 de 1977, por 
lesiones, se cita al lesionado Francisco 
Herrador Perea, hoy en ignorado para
dero, para que el día 6 de diciembre, a 
las nueve y treinta de su mañana , com
parezca en la Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de P r im , n ú m . 17, a la 
celebración del juicio de faltas, provisto 
de las pruebas de que interese valerse. 

(G. C —9.583) (B.—5.451) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez , Juez 

de Dist r i to n ú m . 24 de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el n ú m . 1.234 de 1977, 
sobre d a ñ o s en colisión de vehículos , a 
instancia de José Manuel Rodr íguez , que 
se encuentra en ignorado paradero, en las 
que he acordado citar al mismo para que 
el día 1 de diciembre, a las nueve cuaren
ta horas, comparezca en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Bravo Mur i l l o , n ú m . 357, a la cele
brac ión del aludido juicio de faltas, de
biendo comparecer asistido de los testi
gos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—9.517) (B.—5.414) 

Anton io Leal de las Heras y José Igna 
ció Cuadrado Cabezón , cuyos domicilio y 
paradero actual se desconocen, dehera 
comparecer ante la Sala de audiencia a 

Juzgado municipal n ú m . 26 de Madn • 
sito en la calle Virgen del Sagrario, m 
mero 23 (barrio de la Concepción) , el W 
30 de noviembre, a las once treinta m 
ñ u t o s de su m a ñ a n a , al objeto de céleot 
el preceptivo juicio de faltas núm. ^ -x. 
de 1977, por daños imprudencia, segu 
do contra los mismos. n . 

(G. C—9.590) (B.—5.459) 

Vicenta León, cuyo domici l io y P a 

dero actual se desconocen, deberá c ° ^ e 

parecer ante la Sala de audiencia de -
Juzgado de Distr i to n ú m . 26 de Maor • 
sito en Virgen del Sagrario, n ú m . ~-
rrio de la Concepc ión) , el día 30^de^ -
viembre 
tos 

23 O * 
le 
m i n u ' 

D o n Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Dist r i to n ú m . 24 de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo Denden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el n ú m . 1.779 de 1977, 
sobre lesiones por mordedura de perro, 
contra T o m á s García Pérez , que se en
cuentra en ignorado paradero, en las que 
he acordado citar al mismo para que el 
día 1 de diciembre, a las nueve cincuen
ta horas, comparezca en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Bravo M u r i l l o , n ú m . 357, a la celebra
ción del aludido juicio de faltas, deb :en-
do comparecer asistido de los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—9.518) (B.—5.415) 

nbre, a las once treinta y cinco mm^ 
de su m a ñ a n a , al objeto de c e l ? - ¿ 7 

el preceptivo juicio de faltas núm. l - r j 
de 1977, por d a ñ o s imprudencia, seguía 
por el mismo. 

(G. C—9.591) (B.—5.46 A 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Por la presente se cita a Juan Q " , n í ^ 

ro Vaquero, nacido en Trujillanos Cp**J¿ 
1 joz) el día 14 de abril de 1960, hyo o* 
! Luis y de Bernarda, soltero, sin profe^ o. 
i conocida, con domici l io ú l t imamente c 
I Yecla , n ú m . 7, tercero, hoy en ' S n o r a

 r e 

j paradero, para que el día 7 de diciemor 
p róx imo y su hora de las doce y trein 1 
comparezca en l a Sala audiencia de es 
Juzgado a celebrar juicio de faltas, com 
denunciado, que se sigue con el num 
1.916 de 1977, hac iéndole saber concurr^ 
provisto de los medios de prueba oe q 
intente valerse. 

5.462) (B.-

C O L M E N A R V I E J O 
D o n Francisco Laurel Soto, Juez < 

de d¡s-

D o n Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distr i to n ú m . 24 de Madr id . 
Hago sabef: Que en este Juzgado de 

m i cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas que con el n ú m . 2.289 de 
1977, se siguen en este Juzgado, sobre 
lesiones en accidente de circulación, con
tra Marcelo Oscar Echeguren, que se en-

trito de Colmenar Viejo ^^¿¿ de 

•bal de 
Hago saber: Que en este Juzgado -

mi cargo se tramita juicio verbal de w 
tas, bajo el n ú m . 176 de 1977. en virtu 
de denuncia de Jesús Pé rez Yáñez cc-nu 
José An ton io Aranguren Ramos, en ig° 
rado paradero, por infracción a la ley j 
Caza, en cuyos autos he acordado c i t a . r

t ¡ 
denunciado Jesús Pérez Yáñez, de veinti
nueve años , hijo de Juan y de María L m 
sa, fontanero, casado, en ignorado pa r a * 
dero, a fin de que el día 29 de noviembre, 
a las doce cincuenta horas, comparece 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Eulogio Carrasco, nu 
mero 3, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, previniéndole qu 
deberá venir asistido de los medios 
prueba con que intente valerse. 

(G. C—9.573) (B.—5.466) 
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